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"LAS GAAANTIAS DE LOS INTERESADOS EN LA E>CPEDICION 

DE CERTIFICADOS DE NO INSCRIPCION EN EL REGISTRO 

PUBLICO DE LA PROPIEDAD''• 
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DEIEINO CARDENAS PERALTA, PASTANTE EN DERECHO 

PRESENTA ESTE TEMA EN EXAMEN PROFESIONAL, PARA 

O?TAR EL TITULO DE LICENCIADO EN DERECHO. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AU'OONOMA DE MEKICO 

México, verano de 1977. 
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A Ml MADRE, 

SESORA JUANA PERALTA CRUZ DE CARDENAS : 

"Ayer con la intuici6n, y ahora con la 

raz6n legal de la norma civil: amar y

respetar a loa padrea cualquiera que -

aea la edad y condici6n de loa hijos," 
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A MI HERMANA 

MARIA DEL PILAR CARDENAS PERALTA1 

"Pili: para ti un precioso ramo ~ 

de florea, porque el dinero entre 

nosotros nunca ha tenido valor." 
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A VIRGINIA Y RODOLFO: 

"La felicidad efimcrn y el dolor presente.,.'' 

y ••• 

Florinda Malinalli 

Minerva oonaji 

Godofredo Segismundo 

"Dios tarda, pero no olvida 

y aunque aprieta no axfisia". 
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A VIRGINIA Y RODOLF01 

"La felicidad efímera y el dolor presente, •• " 

y • • • 

Florinda Malinalli 

Minerva Donaji 

Godofredo Segismundo 

ºDios tarda, pero no olvida 

y aunque aprieta no axfisia "• 
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A VIRGINIA Y RODOLF01 

"La felicidad efímera y el dolor presente, •• " 

y ••• 

Florinda Malinalli 

Minerva Donaji 

Godof redo Segisrnundo 

"Dios tarda, pero no olvida 

y aunque aprieta no axfisia 11 , 
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A tni11 pequef\oa i 

Ha.reo Tulio 

Lionel 

Tito Li.vio 

Manlio Favio 

Carlo Ovidio 

Aulo Galio 

Julio C6au 
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A mis hermanos i 

Mar1a Luisa 

Mar1a del Carmen 

Mar1a de Lourdea 

Franchco 

Alejandro. 
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Al ilustre y distinguido Licenciado y 

Doctor en Derecho, Raúl ortiz urquidi, 

Director del Seminario de Derecho Civil 

En la U.N.A.M. 

Al oaxaquence que desde la -

barrera de inveati9aci6n ha

dado lustre y nombradía a -

nuestra entidad: 

Mis parabienes. 
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A mis maestros1 

Lic. 1van Lagunas Pérez. 

Lic. Areenio Faroll Cubillas. 

Lic. Guillermo colín Sánchez. 

Lic. nafael Ruíz Harrel. 

"Un paso que dej6 huella". 



"Desde cualquier trinchera 

so puede servir a oaxaca: 
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Lic. Pedro Vázquez Colmenares"• 

Al Tribunal Superior de Justicia del Estado -

de oaxnca, y a los Distritos Judiciales donde 

trabajé y trabajo con el hon roso nombramiento 

de Juez en Primera Instancia1 

l.- Teposcolula 

2.- villa Alta 

3.- San Carlos Yautepec 



A loa letrados de oax.acat 

Lic. non Adrián Mández. 

Lic. Joaé Maria Yáftez Pérez. 

Lic. Rodolfo Moralee. 

Lic. José Isaac Jimónez. 

Lic. Adelfo Jarquín. 

ll 

In memoriam1 

Lic. Don Demetrio Sodi. 

Lic. Federico Sodi. 

Lic. Esteban Silva y Escobar. 

Lic. Constantino Esteva, 

Lic. Heliodoro DÍaz Quintas. 
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A LA COSTA DE POC!llJI'LA 1 OAXACA, 

"TAHUECA." 

I 

Terrutlo legendario 
plaftir de oleaje brusco, 
as1 dormia tu santuario, 
de "Banco" a "Chicomulco", 

II 

En tu seno virginal 
horadando lleg6 Drake1 
un pirata de alta mar, 
con un cofre de oropel. 

III 

Al cavar con piqueta 
a orillas de estuario, 
se afirm6t 1 Ta' hueca 
percat4ndose el Corsario. 

IV 

De entonces tierra mia, 
nació una leyenda, 
luego un nombre: 
r "TAHUECA" con sus hombres 

o.c.P. 
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PHOI,OGO 

El presento trabajo qua forma mi tesis para obtener el titulo -

de la Licenciatura en Derecho, no ea un simple requisito de formali

dad: porque para la realización de esta investigación me anima la VQ 

luntad de llegar a realizar uno de los grandes valores humanos por -

loa que siempre vien~ luchando el hombre, ol de lograr la justicia. 

En nuestros dias, toca al abogado alcanzarla: pero no envilece!_ 

la. 

El tema que voy a desarrollar, surgió con motivo de mi práctica 

profesional on la ciudad de México, Distrito Federal, y a ultimas f~ 

chas de estar en la proximidad de terminar los estudios profesiona-

les de la carrera. Me confiaron un negocio en que el interesado, ba

jo mi asesoramiento, deberia promover en la Via de Jurisdicción Vo-

luntaria, UNA INFORMACION DE DOMINIO, para convertirse de poseedor -

en propietario de un predio urbano. Preventivamente se solicit6 ante 

el Registro Público de la Propiedad y del comercio de esta capital,

el correspondiente CERTIFICADO DE NO INSCRIPCION, ya que habiendo P2 

seido mi cliente el bien raiz con los requisitos de ley y estando en 

aptitud de promover la información referida, se hacia necesario di-

cho certificado; y como consecuencia también, de no estar inscrito -

el predio aludido en nombre de persona alguna dado el manejo que hi

ce de los libros en la oficina del Registro. 

Solicité el CERTIFICADO DE NO INSCRIPCION, y el Registro PÚbli

co, sin atenerse a disposiciones claras y precisas del Reglamento, -
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ordenó girar oficios a oficinas del propio Departamento dol Diatri-

to Federal, para saber si no se afectaban algunos de los propios in 

teresas patrimoniales de éste (?), pero de todos estos actos de la-

autoridad administrativa referida no eat~n apoyados en ninguna die-

posición legal do las que senala el propio código civil del Distri-

to Federal y su propio Reglamento, lo que constituye una verdadera-

arbitrariedad, aunado a loa trámites engorrosos de la burocracia, -

que hacen más que imposible requisitarlos, Gira oficios a la Ofici-

na de Servicios Legales, a la de Bienes Inmuebles y a la de Planif.!, 

cación loa que rinden sus informes correspondientes si es que el in 

teresado cumple con el capricho de estas oficinas, porque la de Bi~ 

nea Inmuebles, pide la boleta del pago del impuesto predial más an-

tigua, una constancia del Presidente de bienes ejidalee, para saber 

si está comprendido en el ejido y lo más terrible, una constancia -

de posesión que debe expedir el Delegado de la Jurisdicción donde -

se ubica el inmueble (?), y resulta que el senor Delegado nunca se-

le puede ver, En ir y venir de una oficina a otra y en un verdadero 

vía crucis me percaté de otros litigantes que pretendían lo mismo -

que yo; además de comentarios sobre la ilegalidad del "procedimien-

to", 

El Registro Público de la Propiedad es una Institución organi-

zada conforme a disposiciones de la ley Civil y su propio Reglamen-

to en todos los Estados de la República y desempena en la actuali--

dad una funci6n importantísima, muy a pesar de sus defectos, que P2 

1 
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co A poco, ae irán corrigiendo cot'l'lo ff\i..;odió ya en ol Eetado de Méxi~ 
1 

co que tuvo como aedo 1.'11 Prim1n- Congre110 do Derecho Reqiatral. 1 
1 

La propiedad y la po1rnsi6n 111on dorcchoa ontro otroa, que eadn- 1 
1 

protegidoa por nuestra constituci6n Politica PiiH\enl y no pueden aer 1 
1 

atropellados, pues loa articuloa 14 y l6 prot~qen el inter'• público 1 
1 

y el principio de lagalidad. 1 
1 

La propiedad tiene una función aocial, dobo aervir de al90 y ai 1 
1 

no se le da ese destino, la ley quittre que otra peraona. que lo neco- 1 
1 

aite, actualice eaos derechos pon16ndoloa en movimiento. Aa!, la po- 1 
1 

aeai6n se perfecciona con el tranacurao del tiempo y otorga 11 pro-· 1 
1 

piedad con loa requisitos que la ley aenala a laa 9ente1 que viven - 1 
1 

en sociedad. 1 
1 

El orden público y la tranquilidad eocial se logran dando vida- 1 
1 

al Derecho, ¿Qué razones legales aaiaten a laa autoridad•• que no 1 

obran de conformidad al orden legal preeatablecido? &eta conducta 

traiciona loa poatuladoa máximo• del Derecho. Mientra• laa autorida• 

dea no ae apeguen con estricta reaponaabilidad al mandato expre•o de 

la ley, en forma tácita o e~preaa, dan motivo a la intranquilidad e2 

cial1 atentan contra el patrimonio de la hUlllllnidad que ae ha venido-

modelando a través de la historia, que registra necho• deplorables -

por falta de entendimiento. La llegada del maestro Guillermo colin -

Sáncl1ez como Director del Registro Público de la Propiedad en d Di.! 

trito Federal marcará la estancia no de un Funcionario Pol!tico sino 

de un Funcionario Técnico conocedor profundo de la Inatituci6n del -

·.egietro Público de la Propiedad en nuestra capital. Mientras 11e res. 
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tifiquen algunos errores del Re9istro a travéa de circulares, debe

mandarse la iniciativa corroapondionte al congreso de la Uni6n para 

garantizar el inter&o juridico do los terceros on todos loa actos -

de registro, o diapaner la vigencia del nuevo proyecto ie reglamen

to que tiene retardada su vigencia y so dé agilidad a la función r~ 

9iatral en el Distrito Federal, que dia a dia ao hace m&a necesario 

para proteger loa derechos inacritoa. 

Urge el inatrwnento juridico orgánico actu.ali~ado del Registro 

Público de la Propiedad acorde a laa neceaidadea en el Diatrito Fe

deral, y el maestro colín tiene la palabra. 

En eata TESIS deseo conmover el aentimiento humano de loa hom• 

brea, para ajustar loa acto• do autoridftd a laa norma• legales qt1e• 

como patrimonio vamos teniendo y dejando. El Miniatro Alfonso Guz-

min N•ira, Preaidente que fué de la Suprema Corte de Juatioia de la 

Nación, alguna vez exprea6 que "ta Corte no tendria tanto rezago, -

ai laa autoridade1 ae ajustaran en aua acto• al marco conatitucio--

nlll. <I 

Oietrito Federal, verano de 1977. 

Delfino cárdenas Peralta. 



CAPITULO PRIMERO 



SUMARIO: 

CAPI'l'UU> l 

EL REGISTRO PUBLICO DE lJ\ PROPIEDAD 

l.- GENERALIDADES 

2.- FUNCION Y NATURALEZA 

3.- SU ORGAHIZACIOM 

4. - LA REGUIACION ER EL DBRECOO POSITIVO 
MEXICANO. 



21 

EL REGISTRO PUBLICO DE IJ\ PROPIEDAD 

l.- G E N E R A L I D A D E S 

La oficina del Rcgiatro Público do la Propiedad en el Distrito

Federal, ostá enmarcada dentro de una Institución creada por el Der~ 

cho civil y reglamentada por el mismo en nuestro Derecho común y su

propio reglamento. En cuanto a su funci6n administrativa y presupue_! 

tal depende del Departamento del Distrito Federal cuyo gobierno está 

a car<Jo del Presidente de la República, quien lo ejerce por conducto 

del Jefe del Departamento del Distrito Federal, a quien nombrará y -

removerá librementer articulo 89 fracción II de la constitución Pol! 

tica Federal, y en relauión a los artículos lo. 36 fracción LV y 45-

número nueve de la Ley Orgánica del D~partamento del Distrito Fede-

ral. (1) 

Se dice que la palabra "registro" contiene tres acepcionea, en

tendiendoae por la nota o asiento que se apunta en el libro1 el li-

bro o cuaderno en que se hace la anotaci6n o asiento, o haciéndose -

mención también, a la oficina en que se anotan los a•ientoa y se ll.!, 

van dichos libros. 

oe conformidad a lo anterior los registros vienen a ser de sie

te clasesi 

1.- Asientos. Tiene por objeto prevenir a los terceros de que

ya se presentó un documento inscribible y se encuentra en trámite -

una inscripción propiamente dicha: estos asientos son de presenta--

ci6n. Esta anotación provisional se apunta al márgen de la inscriP--
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ción que so pretende cancelar, 

2. - 1\visos preventivos que se hacen con las comunicaciones ex

trnctndas dol Notario y tienen ol carácter de sor anotaciones prov! 

sionalcs al márgen de la inscripción que va n cancelarse o a modif! 

caree. 

3,- lnecripcionee principales, propiamente son las que se re-

fiaren a las adquisiciones, transmisiones, modificaciones y oxtin-

ciones1 gravámenes y otras inscripciones como las de posesión c~an

do comienza la usucapión, constitución do personas morales y opera

ciones sobro bienes inmuebles. Es aqui donde se aplican todas las -

disposiciones formales do las inscripciones como lo previene el ar

ticulo 3015 del C6digo Civil del Oiotrito Federal, 

4.- Inscripciones preventivas, las que son inscripciones en el 

sentido de la palabra, pero do carácter provisional y se hace para

advortir que hay un litigio sobro un bien, o que haya un documento

cuya inscripción está en litigio, quedando en supuesto y en espera

do la resolución judicial al respecto. También se da cuando hay 

oposición a la inscripción de posesión de inmueble y embargo en el

caso de acreedores preferentes sobre determinados bienes. 

Estas inscripciones tienen como nota característica de que son 

temporales, de duración limitada. Son eventuales porque su conteni

do se puede resolver en un determinado sentido, en pro o en contra. 

de medialidad, porque no tienen su fin en si mismas, o se convier-

ten en otras inscripciones o se cancelan. A estas inscripciones ac.5!_ 

rrea un fatalismo, tras de la preventiva sobreviene otra posterior-
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que se puede consolidar on favor del anotante o se cancela si pier

de su virtualidad, L> inacripción y la cancol¡ici6n son dos extremos 

que los dirime la anotación preventiva. 

5.- r..as notas marginales. Estas se inscriben a un lado de las

inscripcioneo1 tienen el carácter de anotaciones marginales como la 

constitución y cancelaci6n de fianzas, suspensiones provisionales -

en juicio de amparo relacionado con la propiedad material de la in.!. 

cripci6n. 

6.- Las cancelaciones, son asientos por resolución o voluntad

de las partesi tienen efecto extintivo de la inacripci6n. se da tam 

bión por transmisión o duplicidad en la inscripción. Siempre se re

quiere del consentimiento de la parte interesada, aún por la resol,!:! 

ci6n judicial, ya que debe ser o!do y vencido en juicio, o con el -

consentimiento del acreedor para que se cancela. 

7.- Asientos de rectificaci6n, son registros para corregir err2 

res de concepto que afectan directamente al titulo en el fondo al -

acto inscrito, o para enmendar errores al hacerse la inscripción ~

contando con la conformidad del titular. 

El Registro Público de la Propiedad es una instituci6n en su -

orden normativo, de naturaleza jur!dica mixta1 y su ordenamiento l~ 

gal contiene normas de carácter sustantivo en el Código civil que -

lo crea, y otro tanto de normas adjetivas en su reglamento que le -

da vida. Las normas adjetivas son consecuencia de las sustantivas,

pucsto que de no existir éstas, las otras serían inútiles. Por ello · 

comprendemos que se elabor6 primeramente el código Civil y luego se 
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reglamentó para dar vida al primero. 

"Se cuentan autores estudiosos de la materia que reconocen que 

el Derecho Rogistral forma parte del Derecho privado. Roca sastre -

menciona, que "es un desenvolvimiento do una parte del Derecho do -

cosas y más concretamente de los modos de adquirir y perder la pro

piedad... estableciendo un conjunto de normas que tienden a for-

mar un ordenamiento sistemático diferenciado del Derecho civil. 

Sanz, dice que el Derecho inmobiliario regiotral es el conjunto de

norinas de Derecho Civil que regula las norm.ls y publicidad de los ac

tos de constitución, transmisión, modif icaci6n y extinción de los -

Derechos Reales sobre fincas y las garantías de ciertos derechos -

persona les o de crédito, a través del Registro de la Propiedad. La

cruz, Berdejo y Harín Pérez, aún cuando observan una distinci6n en

tre Derecho Registra! objetivo y subjetivo o formal y material, lo

sitúan dentro del Derecho privado. El autor Pascual Marin Pérez al

hacer mención de la obra del autor de Buen, reconoce que el Derecho 

formal Registra! es el que reglamenta la ordenación del Registro c2 

mo au servicio público. El Maestro Guillermo Colín sánchez niega la 

sustantividad de la norma rogistral en su origen, todo porque no ª.!!. 

tá expedida por el poder logislativo sino por el Ejecutivo". (2) 

Desde luogo la clasificación de los registros obedece a cues-

tiones did~cticas y más que todo al orden sistemático que prevale-

cen en la Institución del Rogistro PÚblico creado por el Derecho C! 

vil, fijando la unidad de criterio para distinguir lo que es un --

asiento, un aviso preventivo, una inscripci6n principal, una ins---
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cripci6n preventiva, una nota marginal, una cancelación y un asien

to de rectificaci6n. 'l'odos ollos encuentran su definici6n dentro de 

la norma sustantiva y su reglamento según el caso hipotético y real 

de que se trate. Los hnccmos notar, porque de estas definiciones d~ 

pende en gran p.1rte nuestro estudio en este tema. 

Loa autores que se inclinan por encontrar la sustantividad de

la norma registral en el Derecho privado pueden tener raz6n si con

sideramos que la institución del Registro l?Úblico nace en la legis

lación civil y que para entenderlo mejor se hace necesario de un r~ 

qlamento, aún cuando el reglamento no es más que una extensión del

oerecho civil, ya que el legislador no aloanz6 explicar y a dar fuu 

cionalidad a los preceptos civiles, lo que hizo necesario el naci-

miento del reglamento. Pero también entendemos que todos los actos, 

hechos y resoluciones motivos de registro bullen en los diferentes

libros del Derecho Civil positivo y de la propia doctrina que moti

va el Derecho formal. No hay Institución alguna de loa senalados en 

loa cuatro libros de que se divide el Derecho civil qtle no sea obj.!!, 

to de registro: matrimonio, divorcio, alimentos, herencia, contra-

tos, etc., todos ellos son objetos de registro para preservar los -

derechos frente a los terceros que se impone la obligaci6n de reaP!. 

tar. Por consiguiente, el sustentante si encuentra y considera que

el Derecho Registral contiene normas sustantivas en el c6digo Civil 

del Distrito Federal, ya que es el Congreso con facultades que le -

otorga el articulo 73 fracción VI base primera, "para legislar en -

todo lo relativo al Distrito y Territorios Federales, sométiendose-
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a las bases siguientes1 Base Primera.- El Gobiorno del Distrito Fe

deral estará a cargo del Presidenta de lo república, quien lo ejer

cerá por conducto del órgano u 6rganos que determine la ley respec

tiva'', y esa ley respectiva es la lay orgánica del Departamento del 

Distrito Federal quien a su vez determina sus atribuciones en el ª! 

tículo 36 fracción LV, 29 y 45 inciso nueve do la ley que ae viene

mancionando. 

El artículo 33 de la Ley orgánica del Departamento del Distri

to Federal dice1 "El Jefe del Departamento del Distrito Federal pa

ra expedir loa reglamentos interiores con sujeción a loa cuales de

berán organizarse y funcionar las diferentes dependencias, y para -

adoptar laa modidas que eetime conveniente, a fin de procurar la nis 

yor eficacia en el funcionamiento del Departamento". Pero ea ta atr.! 

buci6n, nada tiene que ver a mi juicio con las facultadea preci•aa

y constitucionales que seftala el articulo 73 fracción VI Baee prim~ 

ra de la constitución Política Federal, ya que el con9re10 tiene f! 

cultad para legislar en este ámbito, y as! lo reiteran loa articu-

los lo. y 4to. de la Ley Orgánica del Departamento del Diatrito Fe

deral, manifestando que este gobierno estará a cargo del Presidente 

de la República quien lo ejercerá por conducto del Jefe del Depart! 

mento y que la facultad de legislar en el Distrito Federal corres-

ponde al congreso de la unión, promulgando el Presidente de la RepY, 

blica lo que aprueba la cámara de origen y la revisora en el acto -

legislativo conforme al articulo 89 fracción I de la constituci6n -

Federal, "proveyendo en la esfera administrativa a su exacta obser-
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vancia", encontrando quo ol Reglamento del Regiutro Público do la -

Propiedad está ei<pedicfo por el Genürn l l.A z¡i ro cli nl<:n11 a con b;rnc cm

esta n tr ibución const i tucionil 1, y en r:u lación al n r t!culo 4to, trnn 

aitorio de la Loy Orgánica del Departamento del Distrito Poderal, -

que dico1 "El proaidente de la Hepública expedirá los reglamentos -

de las disposiciones do eat<l ley", como consecuencia de proveer en

la esfera administrativa a su exacta observancia, lo que impone a -

concluir que la norma rogistral ca sustantiva en la legialaci6n ci

vil, porque ésta crea ln Institución del Registro PÚblico de la PrQ 

piedad, y no así el reglamento, que aún cuando ea una explicación -

de aqu61 "'º refiere a normas procodimer1tales del acto de regi.stro y 

que estas últimaa provienen de una actividad legislativa del ejecu

tivo por mandato constitucional. Estamos de acuerdo con el maestro

Guillcrmo Col!n Sánchez, para no considerar a la norma registra! cg 

mo sustantiva, tan sólo por lo que ve al reglamento; pero me atrevo 

a considerar que la norma regiatral por. su origen sí es legislativa, 

porque proviene de un acto legislativo sin atender a la diferencia

do dicho acto, tan s6lo que su origen deviene de éso, precisamente, 

del acto legislativo como causa determinante, lo que sucedo es que

el reglamento contiene normas procedimentales de naturaleza adjeti

va sin que hnya sustantividad en éstas y sí en las normas que crean 

la Institución como son las contenidas en el Derecho civll nacidas

de un verdadero proceso legislativo. 

La organización del Registro Público de la Propiedad depende -
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del poder ejecutivo loc.11 correspondiente, así lo hace saber el ar

tículo 2999 dol código civil dol Distrito Federal, ordenando el es

tablecimiento de la oficina dcnominnda "Registro Público", y ol ar

ticulo 3000 del miamo ordenamiento previene que, ''el reglamento fi

jará el núm11ro de secciones do que se componga el registro y la se~ 

ci6n on que deban inscribirse los títulos que se registren". Es en

e! Código Civil donde se estnblocc la creación y estructuración de

la oficina del Registro Público, además de que, varios artículos -

del mismo exigen la inscripción registra! para que surtan efectos -

los preceptos en ellos consignados. La distribución de las seccio-

nes de la oficina en sus aspectos más importantes ee basa en la na

turaleza civil del acto consignado en el titulo registrable, ésto -

como consecuencia del mandato expreso en la ley de la materia y au

propio reglamento. As! lo hace saber el Licenciado Rafael de Pinai

"El Registro Público de la Propiedad dentro del sistema legislativo 

de la república, es una oficina en la que, en diferentes libros, se 

lleva a efecto la inscripción de los títulos expresamente detarmin! 

dos en al c6digo Civil, con la finalidad primordial de dar al come~ 

cio jurídico la seguridad y certeza necesarias para su normal desa

rrollo. 

La oficina del Registro Público de la Propiedad para el oistr! 

to Federal se encuentra establecida en la ciudad de México y consta 

de siete secciones, de las cuales, s6lo las cuatro primeras cumplen 

en realidad funciones registra bles" ( 3) 
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El Registro do la propiedad de acuerdo con Sáncho% Román, es,

"Un centro público en el cual se hace constar el verdadero estado -

de la propiedad inmueble por la toma d~ raz6n do todos los titulos

translativos de su dominio y de loa derechos reales inherentes que

lo afectan y aún de cuanto modifica la capacidad de las personas en 

orden a la libro disposici6n de los bienes", (4) 

Esta definición do sánchez Román nos parece ~s completa por-

que incluyo los actos jurídicos relacionados con los bienes y sus -

derechos reales, aai como de las resoluciones judiciales. 

Por otra parte, oem6filo de Buen, dice& "Es un conjunto de li

bros donde consta la aituaci6n de la propiedad inmueble". (5) 

Esta definici6n del autor antes citado, •i no ea amplia tampo

co deja de ser precisa como lo es en la finalidad del registro, 

La Suprema Corte de Juaticia de la Nación nos habla eobre los

e fecto11 que tienen las inacripciones regiatrables1 "Regiatro PÚbli

co, efectos de laa inacripciones hechas en el.- La• in•cripcionea -

hechas en el re9iatro Pt'iblico de la Propiedad tienen efecto• decla

rativos y no conatitutivoa, de tal manera que los derecho• provie-

nen del acto juridico declarado, pero no de la inscripción, cuya f! 

nalidnd es dar publicidad al acto y no constitu!r el derecho." (6) 

Si bien con esta jurisprudencia de la Suprema Corte no ae def! 

ne a la lnstituci6n del Registro PÚblico, si se noa da notas carac

ter !sticas; tal es su función principal de no engendrar o crear de

rechos, sino declararlos, proclamarlos, Er9a omnes, ante todo el -

mundo, para que los terceros se abstengan de perturbar al titular del 
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derecho registrado, ya sea en el goce o en el ejercicio del mismo. 

La constitución do los derechos se da en el acto juridico cele

brado ante la persona facultada por la ley para darle la forma nota

rial, siendo al decir de la propia loy de la materia en su articulo-

3000, lo siguiente 1 "Los documentos que conforme a esta ley deben r!. 

9istrarse y no ae registren, s6lo producirán efecto• entre quienea -

loa otorguen, pero no podr~n producir perjuicios a terceros, el cual 

ai podrá aprovecharlos en cuanto le fueren favorables". De tal mane

ra que la falta de registro es irrelevante para la constitución de -

los derechos que se adhieren en el instrumento públicor las partes -

sufrirán una sanción por la falta de regiatror hasta ah!, nada máa,

porque cualquier tercero podrá aprovecharse si le fuera favorable la 

omiai6n del derecho inscribible. 

Podrá aer nulo el acto juridico objeto de registro en donde se• 

suponen loa derecho• conatituidoa, pero eato no atane a la función -

re9i1tral, ya que de acuerdo con la ley civil que se viene citando,

art!culo 3006, "la inacripci6n no convalida los actos o contrato• -

que aean nulos con arreglo a las leyes". Aa!, el acto de la inscrip

ci6n va enderezado a dar publicidad al acto y que constituye la fun

ción principal en la constituci6n del regiatro PÚblico de la Propie

dad, 

Para Don calixto Valverde y Valverde, piensa del concepto de la 

Inatituci6n llamada registro: "El registro es una oficina pública, -

no s6lo por raz6n de lo que en ella se hacen constar sino también -

por la raz6n del funcionario que la rige, es una Institución oficial 
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que debe dar vida legal u los hechos que illli so inscriben, represe.u 

tanda por esto mismo una garantía absoluta de loa damáa derechos". -

(7). 

Este autor destaca el cnrácter público de la Institución y no -

sólo por la publicidad qua so debe dar a los actos jurídicos inscri

bibles y de los que deben imponerse todos aquellos terceros a quia-

nea afecte lo inscrito, sino por la función pública que descmpcna el 

registrador como funcionario facultado por el Estado, de una oficina 

de carácter oficial en quo cobra vida lo que allí se inscribe, cons

ti tuycndo una vArdadera garantía por ser una creación del Estado con 

un ordenamiento sistemático de carácter público con jus imperii. 

como hcmoe visto, diversos autores han externado sus definicio

nes acerca de lo que es la Inati tuci6n denominada "Registro PÚblico~ 

y para no mencionar loa más variados conceptos, tan sólo terminare-

moa por citar a un estudioso mexicano do los tiempos actuales en ma

teria registra!, y esta es la que nos ofrece el distinguido maestro

Licenciado Guillermo colín sánchez, diciendo: "El registro PÚblico -

de la propiedad es una Instituci6n dependiente del Estado (Poder ej~ 

cutivo), Tiene por objeto proporcionar publicidad a los actos juridl 

cos regulados por el Derecho civil, cuya forma ha sido realizada por 

la función notarial con el fin de facilitar el tráfico jurídico a 

través de un procedimiento legal cuya consecuencia es en síntesis la 

seguridad jurídica". (B) 

Para el sustentante, el Registro PÚblico de la Propiedad no es

más que una Institución surgida del Derecho civil, ampliada y expli-
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cada por su reglamento con el objeto de inscribir todos los actos,

hechos y rcsolucior.os de nutoridad, ¡x1r,1 dar publicidad y seguridad 

juridicn u los intercwados qua do os te modo ea lvaguardan sus derc-

chos frente a todo el mundo dentro de un principio de legalidad que 

animn a la Institución. 

Esto os así, porque el Código civil instituye el registro PÚ-

blico con disposiciones generales sustantivas que dan contextura a

la propia institución, haciéndose necesario la creación de normas -

adjetivas que contienen su reglamonto, para indicar el procedimien

to a seguir en loa casoa de inscripción de loa derechos que ae tra

tan de proteger por loa interesados en ellos, y cuya finalidad en -

el acto de registro os dar publicidad para que todo el mundo respe

te lo all! inscrito y se protegan esos mismos derechos dentro de un orden

norrnativo de naturaleza mixta por contener normas sustantivas y ad

jetivas que dan la función ideal dentro de la legitimidad que caras 

teriza a la Inatitución definida. 

EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO.- Es el c6digo de comercio el

que instituye el Registro PÚblico de Comercio. Esta Institución de

pende del gobierno federal y por el poder ejecutivo, teniendo por -

objeto llevar a cabo inscripciones de los actos que se refieren al

comercio, dándoles la publicidad para que surtan efectos contra te.f: 

ceros. Igual que el Registro Público de la Propiedad, el de corner-

cio se rige por el principio de legalidad y los demás principios r~ 

guladores del acto registral que en seguida veremos, 

La labor legislativa en materia de comercio corresponde al CO,!l 
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cripción no da ningtina acguridad por contravenir cat.1 norml\ máxima.-

con basa trn ésto, sí puede el registrador rehminrse a realizar la --

inscripción, muy a pt?sar de que al articulo 31 del código de Comer--

cio impongc1 a los rugistradorcs 1.-i obligación de inscribir estos ac-

tos de comercio. J,a noga ti va do loa regi strado¡;es se debe fundar en-

los artículos 11, 13 y 14 del Roglamonto del Rcgiotro de comercio, -

ya quo el acto ragistral lleva implícito una calificación del docu--

mento que loa ca presentado. El término "documento mercantil" es muy 

amplio y no puede registrar un "cheque" o "un pagar6". 

El mismo c6digo Civil y la Ley General de Sociedades Mercanti--

les impone la obligación de que cuando las sociedades civiles adop--

ten la forma de una sociedad mercantil, estas deben inscribirse en -

el registro de comercio. El Registro de las sociedades mercantiles -

no ee optativo sino obligatorio, y si no se hace, la misma ley ge--

neral de sociedades mercantiles da acción a alguno de loe socios pa-

ra pedir del juez competente se ordene el registro de la misma proc~ 

diendo por mandamiento judicial. 

LOs libros en que se llevan a cabo estos registros de Comercio·, 

son cinco: En el libro prime~o. matrícula de comerciantes o socieda-

des mercantiles: en el libro segundo, titulas de propiedad afectos -

a una negociación o sociedad mercantilr en el libro tercero, segundo 

au~iliar, constitución, disminución, nombramientos de funcionarios y 

poderes a éstos¡ en el libro cuarto, reforma y emisiones. En el li--

bro quinto, sentencias, embargos, quiebras, etc. 
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DIVERSAS DENOMINACIONES 11 NUESTRA MATERIA. 

A).- se le ha llamado derecho hipotecario. Eate nombre prevale

ce en Espana, por llamaroo así la ley que lo desenvuelve, E•ta ley -

se llama "Ley y Reglamento hipotecario", Muy a pesar, el re9i1tro no 

solamente es de hipotecas sino comprende otroa, por lo que e1te nom

bre no comprende el verdadero contenido del re9i1tro que tiene una -

esfera de acción más amplia, 

B).- otros la llaman derecho inmobiliario. No ob1tanta el regi! 

tro público no comprende muchaa materias sobre inmueble• y ede""• 1e 

registran muebles, y por todo ello ae le ha dado en llamar "derecho

registral". Los que sostienen esto, mencionan que el derecho regil-

tral es un sector del derecho civil1 Roca Sastre dice1 "!• un deHn• 

volvimicnto de una parte del Derecho de couae y ""• concretamente, -

de loo modos de adquirir y perder la propiedad" y que tiene un con-

junto de normas con un ordenamiento siatemhioo y diferenciado del -

derecho civil, que es una parte de eate, pero de1de el punto de vi1-

ta del Registro Público. 

El maestro mexicano Guillermo col!n s&nchez niega la autonom!a

como ciencia al derecho regilltral diciendo1 "El Titulo Derecho Reqi! 

tral es muy pretencioso e inadecuado, no únicamente por la fuente l! 

gal del propio registro, sino también por el objeto y fines para loa 

cuales fué instituida la función regietral, cuya naturaleza jur!dioa 

no resiste semejante calificativo". Que aún cuando esd integrado -

con normas estas son de carácter reglamantario, diciendo que por 1u-
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naturaleza, objeto y fines ca una parte del Derecho Civil. Que de lo 

que debe hablarse ca ele ''un procedimiento registra 1 para la propia-

dad" sin pretender instituir una disciplina jurídica que no existe.

(9) • 

/\. nuastro juicio, tiene raz6n el maestro Colín sánchE,z, ya que

una cienci<t, debe tenor un objeto do estudio, un orden sistemático y 

diferenciado y por último un campo de acción propio, por lo que suj~ 

tándolo o estoa presupuestos que privan en toda ciencia con autono-

mia, está muy lejos de instituirse como quisieran Roca sastre y Luis 

carrnl y de 'l'ereea con el maestro Martín castro Marroquín, quien es

te último pug~1, por un registro de personas y de bienes o derechos, 

por contravenir el objeto y fin para el que se instituy6 la funci6n

registral. 

ANTECEDENTES UIS'IDRICOS DEL REGISTRO PUBLICO.- En un principio

el registro tuvo una funci6n administrativa sin propósito de publici 

dadr nació de la nccasidad de llevar una cuenta a cada titular. 

Luis carral y do Teresa nos dice: "La necesidad de la publici-

dad qued6 manifiesta cuando la clandestinidad de las cargas y de los 

gravámenes que recaían sobre los inmuebles fué tal que se hacia imP,2 

sible la verdadera situación de éstos. Entonces aquel registro que -

naci6 por una razón administrativa con miras de 1levar una cuenta a

cada titular, se convirtió en un registro con miras a la publicidad: 

y así., puede decirse que el registro naci6 como un medio de seguri-

dad del tráfico jurídico". (10) 

Así surge la necesidad de acabar con la clandestinidad y la in-



37 

seguridad c¡uu prcvalecfo en esa 6poca, ya que la ignorancill de laa -

cargas y gravrimones hacían menos funcionnl la riqueza de loa puebloa, 

En Roma 1<1 Publicidlld t:egistral no oxisti6, cSata se di6 en el -

Derecho germánico. 

l~n Roma existieron la "Mancipatio", "La in jure ceaaio" y la "Tr!. 

ditio". 

A). - 1..a Mancipatio, - Ea una forma do contrataoi6n eaencialmento 

formalista, ao! ac tratara de inmuebles o muebles, puesto que en Ro• 

ma no exieti6 cata última diferenciación. En la Mancipatio hay un -

transferente, "mancipio nana", la autoridad 11 libripen•", y el adqui

rente "mancipio accipiena", ante cinco testigo• que son lo• "teati•

cl!lssicis ''. con la ritualidad propia do la mancipatio, 

La in jure cessio.- Era un juioio fingido que encubr!a un neqo

cio de transferencia 1 un simulacro de juicio reivindicatorio, El "In 

jure Cedens" es el tranaferente, o aoa et demandado, el "vindic•n•"

adquironte o demandanter con la ritualidad y ante el magi•trado el -

transferente aceptaba la demanda del segundo, y con eata aceptaci6n

de la demanda declaraba que el bien pertenec!a al demandante, 

Fórmula de la traditio.- Después de la época cl,aica aparece la 

"traditio", misma que se aplicaba a toda clase de bionea. Se entreg! 

ba la cosa con desapoderamiento, con entrega, y ain intervenci6n do

ritos o fórmulas. 

En Alemania surgen dos f6rmulas1 

l. - Solemnidad ante el Thinx. - Aquí ol transmitente entrega aim 

b6licamente la cosa al adquirente del inmueble ante la asamblea y el 



38 

adq\li ront() quodn invea tido de la ti tu la ridad. 

2. - /\Uf lusstm9. - /\qui no h<1y cntrcc¡a simbólica da la cosa aino

quc el ln1nsforcnto al;i..1ncloníl el in.m1whlc, 

1..1a dos formas fueron orales, luego por escrito y so inscribie

ron, cm loa archivos j11dicialou o en los municip.1loa y después en l.!, 

bros oapecialo3, Esto fu6 ol principio del registro. Llega el Dere-

chtl romnno con la conquista y los pueblos germánicos so roeistieron

en las provincüu.1 y en ol siglo XVll on t•rusia con el código Civil de 

1896 so da la publicidad registr11l. esta influencia del derecho ger

mánico lo recibo Eopafia, la que ya tenía una cHpecic de publicidad -

primitiv<l qua so desconoce. A la llcg<lda de los visigodos en Espaf\a

no destruyeron la influoncia romana. con la invasión /\rabo se robus

tece las costumbres indígenas de publicidad. Una vez robustecida hay 

variadas formas de publicidad, entre ellas la robraci6n, que es la -

ratificación pública y solemne de la transferencia por carta o eser.!. 

tura,de un irunueble. Algunos fueros regularon la robración. Se reco

gió en las partidas la traditio romana, pero se adoptaron medidas de 

publicidad para las enajenaciones de inmuebles. 

Por Real Pragmática de carlos III del 31 de enero de 1768 se -

crearon loa oficios de hipotecas. Es de aquí de donde parte la publ! 

cidad registral. como se ve no hay un sistema general de publicidad

registral, sino sólo de ciertos actos, gravámenes e hipotecas. Estos 

oficios eran públicos, estaban sujetos al arancel, el sistema era -

por encasillado y por orden, para hacer el registro servia la prime

ra copia del escribano y al pie de ésta. 
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con ln publicación do la Ley hipotecaria de 1861 se consolida -

el régirnan de publicidad rogiatral y se sintetiza las finalidades 

del derecho ro~;istral. gata ley espal\oln inspiró a nuestro c6digo e!, 

vil en matcri<1 de hipoteca y au registro; el registro Público, que -

tuvo inspiración en el acta torrens de Australia. 

Guillermo Colín Sánchez dice: "IV. - El Registro Público de la -

Propiedad en México os muy importante dentro del campo jurídico, e1-

pocia lmonte por ln seguridad que otorga a las transacciones que imf>.2 

ne B los bienes el mundo de nuestros dias, No es una Inatituoi6n re

ciente, realmente se instituyó n fines del siglo pasado, tranator~n 

dose con el tiempo y de acuerdo con las necesidades que se han ido -

proscntando, hasta adquirir la organización y funcionamiento que ti~ 

ne en la actualidad". (11) 

Nos dice esto distinguido maestro, que en la colonia tuvo vigen 

cia lo antigua legislación Espanola, que como sabemos, la1 m41 impo¡, 

tantea fueron las leyes de Indias, cédulas reales, Siete Partida1, -

Novísima Recopilnci6n, y otras, y que en esta legi1laci6n •• regula

ron las actividades de los escribanoa1 el protocolo en que 1e con•t! 

taban las operaciones de las partee contratantea1 teati901, dep61i-

tos de protocolos y hasta obligaciones de los encarqados del archivo 

para mostrar los libros a los interesados. No obstante estas diapo1! 

cienes, en materia registra! nada ae deduce como ahora se conoce a -

la Institución. Todos estos datoa se relacionan más que todo con la

funci6n notarial que a través del tiempo y por las necesidades que -

fueron presentándose hicieron posible la creación del Reqistro PÚbli 
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co de la Propiedad y como cmHiecutrncia, el rog i.atro Público de Comercio. 

I~l l~c9istro l'Úblico como Innlittición corn~spondc a los ticmpos

modernos y en li1 m<1y01·í.1 do los ¡.x1íses contemporáneos parto del sig

lo ¡:i.1s::ido corno y.1 1 o Jwmoil vis lo. Josó Gámiz y J,uis MÚl'ioz dicen; "R~ 

cardemos por lo que nfcct,, a Móxico, la loy Sexta, título 16, libro

die<'< do la Nov.Ldma Hecopilación, ln Pragmática del aeia de abril de 

178 3 (' i nul mee iones do lo l\udionc in de MÓxico do voin ti trés de mar

zo de 1786, circulnr de 25 do cno~o de 1789, circular de 22 de enero· 

de lal6, decreto <lo l~a corlea de 20 de mayo de 1821, la Real cédula 

de 9 dc mayo de 1778 •.•• que implantaron los oficios de hipotecas o 

censo convencional en los pueblos do cabeza de partido. Pero no fué

sino hasta la promulgación del código do 1870 en quo se roglamentó -

el registro de la propiedad sl.!gún loa lineamientos jurídicos que ac

tualmente oeguimoa y suprimió las hipotecas tácitas" (12) 

La reglamentación del registro público, en la ciudad de México

data del primero de marzo de 1871, focha en que se abri6 el tomo pr! 

mero, Volúrnen primero, de la sección primera en la cual se registra

ron hasta el 31 de diciembre de dicho afio cuatrocientos ochenta y -

tres inscripciones, correspondiendo todas a operaciones traslativas

de dominio. Posteriormente, en el ai\o de 1902, ya pasó a formar par

te del Archivo del Registro PÚblico una Sección de Gravámenes en la

que se registraban \°inicnmonte las hipotecas". (13) 

Declamas que la Institución del Registro Público do la Propie-

dad está reglamentada en nuestro có<ligo Civil para el Diotrito Fede

cal, que rige el primero de octubre de 1932 que es el que noa rige -
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en ln act.ualid;hl con RU respectivo roglamanto expedido por el Gene-

ral Cárdcn;is y q1w fu6 publicndo on t!l Diario Oficial el 13 de julio 

de 1940. 

como hcrnot1 vialo, ln Cotlificaci6n dovicno de unos doscientoa -· 

af'toa. El cócligo civil Napoleónico tuvo gran influencia en al Derecho 

civil ouropco qua ao inupiró en el Dcrc<.:ho Romano. 

Nuestra lcgisl<ición civil sigui6 también al Derecho Francés con 

todas las idean liberales do la Revolución l."ranceea, 

Después do habar analizado paso a ~iso los or!9enea de nuestra• 

lnatituci6n que nou ocupa, nos damos cuanta de la evo1uci6n que tuvo 

hasto llegar a nucetroa dfoa. Es notable la influencia romana como -

la alemana, mismos que so nglutinaron en ol Dorecho Espanol para de

senvolver a la 1nstituci6n del Registro PÚblico pasando a nuestro d!. 

recho mexicano pues nuentro c6digo civil en materia de hipotecas y -

de Registro PÚblico, tiene como antecedentes a la legialaci6n espansa 

la; así reault6 la lnstituci6n de que nos venimos ocupando en su de

venir histórico. 

DERECHO PUBLICO.- El Derecho público es un conjunto de normas -

que regulan las relaciones entre Estado como autoridad y los partic~ 

lares; de sus 6rganos entre sí o entre dos o más Estados. 

Estas normas son imperativas e irrenunciables. Las funciones 

del Estado constituyen la forma de ejercicio de las atribuciones le

gislativa, administrativa y judicial. En la primera categor!n de 

atribuciones, la legislativa constituye el medio de realizar esa re

gulnrizaci6n: la funci6n administrativa interviene por medio de loa-
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servicios do loa registros del estado aivil, do la propiedad, del -

comercio, cte., la Función Jurisdiccional ln constituyo la rosolu-

ción do conflictos suscitados untro particulares. 

r ... u normas que roglumcntan ol ejercicio de las funciones del -

Registro Público de la Propiedad y del Comercio tiene la caractorí.!!_ 

tica de ser de Derecho Público diferonciudas dol acto ele registro -

que es puramente administrativo. 

Por último diremos que la forma pública escrita en el acto ju

rídico do adquisición y la publicid.:1d rcgistral a través do la ins

cripción, son requisitos o forma lidn<los logaloa de cficacin y vali

dez. plena en lo jurídico, y que cato no se obtiono por modio del -

ejercicio de una de las variadas atribucionoa del Estado en el acto 

administrativo dol regiott'o, cuyo objeto ca la inacripción de dorc

choa venidos de hechos o actoa jurídicos concretos, en cuyas conse

cuencias se intoreaa la sociedad en goneral y en especial los terc~ 

roa interesados; porque los efectoa del Derecho, acto o hecho jurí

dico inscrito son en . ontra de 6stos. 'l'odo ello tutelado por lo que 

unos llaman dcre:c.:t10 de registro Público o derecho inmobiliario o h.! 

potecario: un derecho singular que se refiere a las personas no paf. 

tea, llamados terceros imponiéndoles la ley que se funda en el pri!! 

cipio de publicidad. 

OBJE'l'O y FIN DEL REGIS'l'RO. - "El Derecho de Registro tiene por

objeto regular lu inscripción en libros especiales, de los derechos 

absolutos o relativos derivados de hechos. o actos jurídicos concre

tos, determinados en la ley como inscribibles e identificados de --
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un11 manera cierta, con efectoa trascendentes hacia las demi1 peno-

nas que no son sus autores, o sean los torceros y la publicidad de-

esos derechos legitimados inscritos para qua oua efectos 1e produz-

can frente a tod-.:> el mundo y en contra de los tercero• que ruulten 

tener algún derecho o interés jurídico opuesto a lo in•crito. 

El fin del registro os la certeza, aeguridad y proteoci6n jur! 

dica de los derechos inscribibles e inscritoa, frente a todo el mu.n 

do y en contra de los terceros intere1adoa, a1! como la facilidad -

de las relaciones jurídicas, 1ocialoa y econ6mica1, 01pecialm1nte -

las de tráfico jur!dico, para la paz y el bienutar 1ocial" (14) 

Estamos de acuerdo con lo que sostiene el Maestro Martin cas--

tro Ma.rroquin, ya que el objeto del Registro e1 inscribir 101 hecho• 

y actos jurídicos inscribiblea con efectos tra1cendent11 hacia 101• 

torceros que pudieran tener un derecho frente al titular d1 101 de-

rechos inscritos y no frente a todo el mundo en general, aino como-

decimos antes, terceros que pudieran tener algún inter6• jurídico,-

Asimismo decimos, croe no solamente lo• acto1 y hecho• jur!dico1 ion 

inscribibles, sino también las reaolucionea judiciale1 que previene 

la ley civil, el mismo reglamento y por orden de autoridad oompet•A 

te, Actos inscribibles a los que se da publicidad para aer conoci--

dos y reconocidos. Dentro de la finalidad quo persigue la In1titu--

oi6n está la protecci6n de los derecho'.' inscribibles por medio del-

acto de registro. 

ACTOS y HECHOS JURIDICOS REGISTAABLES.- Al Registro in9reean -

'. no solamente loa derechos privados, como los darechoa realOB de prg 

i 
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piedad, usufructo, uso, l1ab.it:1ei6n, fHlrvidumbro, loa dorechos do 

autor, los de proud<t e hipoteca. Lou doruchoa /H~rnona len que son <lo

obligación o de cró<lito, n6lo son inscribiblos con ord(m de nutori-

dad competente. lw.ímisrno, son objeto de inHcripción illgunas i:rnnten-

cias dictudas por autoridad judicfol y otros actos 1rnl'lalaclo!! por la

loy. Loa Dcrochon Publicos no necesitan dol registro. 

Los derechos privados necositnn dol registro, por·que de este m2 

do se protegen frente a todo el mundo en quo flO encuentran los terc_! 

ros con interlis jurídico; lo que es necesario o imprescindible, dan

do el Estado los modios para asegurar al ordon uocial que debe prcv_! 

lecer en el mundo de nuestros días. Si se dice que loa derechos públ! 

cos no ncccsitan del registro, es porque los derechos del Estado ti_! 

ne características que los liberan de una protección inscrita,· ya -

que son inalineables, improac:riptiblea, inembargables, etcétera, con. 

cluyéndose la no inscripción de los mismos. 

Según opini6n del Maestro Mart!n castro Mnrroquin, "El Registro 

?úblico, es a su juicio la Institución •récnico-Jurídico más importan. 

te de un ordenamiento legal positivo, porque su misión principal es

la de dar certeza, seguridad pública y protección oficial a la vida

jurídica de los derechos inscribibles que se inscriban en el Regis-

tro correspondiente, tanto para la tranquilidad de las personas como 

par<l un mejor entendimiento facilitando las relaciones sociales y j~ 

rídkas. Por las angustias e inquietudes del hombre viviendo en so-

ciedad precisa de la certeza y seguridad jurídica concreta, esto es, 

de que llegado el caso, le será respetada su persona y sus derechos-
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previa la identificad6n y comprobaci6n corrospondiente, mediante la 

imposici6n dol contenido legitimo de un documento oficial adecuado, -

que teng11 aceptación on lo interior y en lo exterior por acuerdos i.!l 

tornacionalos, que llegasen a celebrarse". (l.5) 

Así se subsumo el objeto y fin del acto de registro que venimos 

mencionando. 

2. - FUNCION Y NATURALEZA 

La publicidad regiatral ae logra a trav6a do la inacripoi6n o -

anotación de los actos y contratos que se refieren al dominio yotro1 

derechos reales sobre bienes inmuebles. As! se conoce el verdadero -

estado de la propiedad con sus antecedentes, transacción o modifica

ci6n evitando loa fraudes y errores en las transaccionea. El Eatado

da seguridad creando un orqanismo como lo ea la oficina del Reqiatro 

Público encargado de esa funci6n, la de dar a conocer alál e• la ve~ 

dadera situación jurídica de un inmueble tanto re1pecto de 1u propi~ 

tario como de las cargas y derechos reales que reporta eae bien. 

Hemos visto ya como la publicidad registral es una con•ecuencia 

del acto de registro, y como esta publicidad va enderezada hacia la1 

demás personas que pudieran tener algún derecho frente a lo inscrito, 

y que con esta publicidad se da raz6n completa del estado que guar-

dan loa derechos inscribibles, dándose la seguridad necesaria por -

parte del Estado hacia sus gobernados, rara salvaguardar sus dere--

chos a través de una oficina que tenga como funci6n dar a conocer la 

situaci6n que guardan los derechos inscritos; es decir robustecer la 



46 
soguddad jurídica. 

NA'J'UHALl~Zl1.- El Derecho rcgistral ca do naturaloza adjetiva por, 

que co1rntituy1J unn formalidild, vn organiznndo el registro au modo de 

llevarlo y cómo so estructuran loa asientos; por éso os cfo naturale

za adjctivn. 

El maestro Guillermo colín Sánchcz, nos dice: ~Resulta evidente 

que oa una ¡:llirtc del Derecho Civil: y por ende no ea aut6nomo, no P2 

scé las características de otras disciplinas jurídicas, cuyos cirnien 

tos son lo suíicientcmentc consistentes ~ra soportar un calificati

vo como el que es objeto do nuestra atenci6n." (16) 

Estaa conclusiones de Guillermo Colín Sánchez devienen de las -

considoracionea que han hecho llamándolo: Derecho Hipotecario, Dere

cho Inmobiliario o Derecho Registral, y considera que Ram6n Maria RQ 

ca Sastre le llama Derecho Rogiatral, porque lo integra un conjunto

de normas, un ordenamiento sistemático y diferenciado del Derecho Cl 

vil, Dice el mismo autor que el título do Derecho Regiutral "es pre

tencioso e inadecuado". Su naturaleza jurídica no resiste semcjante

calificativo. La denominaci6n obedece a que está integrado por nor-

mas jurídicus, pero tales normas, por su jerarquía son reglamenta--

rias. Que es un reglamento el que organiza la Institución y sel'lala -

el procedimiento a seguir; aún cuando el c6di90 civil instituye el -

Registro Público y tiene disposiciones generales, es el reglamento -

el que amplía y explica en detalle. 

Que se trata del Derecho Civil en movimiento, ampliando su cam

po de aaci6n para ciertos fines y efectos. concluye el citado autor 



47 

que se trata de un proccdirnionto rn•:;.\n:ral do la propiedad, poro sin 

que se pretenda instituir una disciplina juddica con 111 autonomía -

y jerarquía que no tienu. 

El suat:ent;:intc considera quo ol Derocho registral inmobiliario

es un desenvolvimiento del Derecho privado, que sue normas eon de 11! 

turaloza adj€!tiva, porque va regulando el modo de hacerse el re9il-

tro obedeciendo a un reglamento que amplia y explica al Derecho ci-

vil puro que instituye el Registro PÚblico de la Propiedad, 

3.- SU ORGANIZACION 

Don Calixto Va !verde y Va lverdo, dice1 "Derecho positivo, Por ~ 

lo que a Espana respecta, los registros de la propiedad dapend!an de 

la Direcci6n de loa Registros, que forman parte del Minhtedo de Gr!, 

cia y Justicia, y al frente de cada registro se haya un funcionario

llamado registrador de la propiedad". ( 17) 

Nos dice este mismo autor que en cuanto a organizaoi6n de loe -

registros, hay dos teorías: la qua nnph:a a que el Regiatro dependa

de los Tribunales, y la que quiere que sea una oficina administrati

va con funcionarios propios. Espana ee inclina por la segunda. 

Por lo que toca a nuestro País, ya hicimos menci6n a la depen-

dencia de esta oficina registral diciendo que depende del poder eje

cutivo en los últimos tiempos; pero en el gobierno de Don Benito Ju! 

rez depondia del Ministerio de Justicia, 

En México, el Registro Público de la Propiedad se cre6 por man

dn to expreso del c6digo civil de 1870, mismo que aigui6 loa linea--

mientos de la Ley Hipotecaria espal\ola de 1861, Más importancia se -
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le dió 11 los durccl10H hip\Jt<.ic11riou, Urn os aaí qtw f11é el oficio de

hipot<'c.:w lo que primero 1;;;~ corllitituyó, tal vc1. dnhido a la rcntabi

lidnd que lea produci;1 a loo detcntadorcn de 111 tiorril. 

El códi90 civil mencionado on uu c.'lpÍtulo cuarto se reforfo al

rcgü;tro de hipolecus; don<:icioncs .:rntcmupcialca; menores incapacita

dos cuyos interrJscs 110 cona ti tu fon con hipoteca para sor rcg istrada. 

l~r;t;Jblecfo este Código reglas de formalidad en las inscripcio-

nos y disposiciones eatrict<is en la escritura manuscrita. Se oblig6-

al encargado de los oficios de hipotecas ac permitiera n cunlquier -

persona 111 consulta de_ lo:i rcqiatroa;_dcstacan<lo con ello el carác-

tor público de la Jnstituci6n¡ otra obliqaci6n consecuente fu6 la -

gue se axpidioran loa certificaciones sobre libortnd de gravámenes. 

Durante Ql gobierno del J,icenciado Benito Juárez, ol 28 de fe-

hrero de 1871 se cxpidi6 tm Rcglumcnto del c6digo civil del Distrito 

y do la Baja california, ordenando se instalara la oficina del "Re-

gistro Público" do la Propiedad en ln capital, 'I'lalpan y la capital

dc saja california. El Hegistro tenía un Director, oficial de las -

cuatro ser.cienes y escribientes. Este registro dependía del Ministe

rio de Justicia. Asimismo, este reglamento en su titulo segundo hn-

blaba de los títulos sujetos 11 inscripción y de los que no lo esta-

han. El:! importante ln definición que se dió respecto de lo que dobe

consider<1rsc como un Título. "Un documento público o fehaciente en-

tre vivos o por causa de muerte en que se funda un derecho". Se re-

glarnentó asimismo la forma y efectos de la inscripción. Los allientos 

se numeraban progresivamente. Este Registro Público on su oficio es-
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II. - Registro de hipotucaa. 

III.- Ragialro do nrrcndamicntoa. 

IV.- Regiatrode nentcncina. 

¡,os netos, contratos y acntcncfos otorgados en país extranjero

s6lo ac inscdbfon si estaban rcquiaitados conformo al Código de Pr.Q. 

codimicntos. Eran objeto do nJgiatro, los contratos de arrendamiento 

de sois ailos o con anticipo de rentas por más de trcai los teatamen

tosi la doclnración de herederos, el usufructo, uso, habitación, ser 

vidumbre, concesiones de las mismas cantoras, criaderos, capitulaci2 

nea matrimoniales, donaciones antenupciales. 

El cup.ítulo tareero regulaba el procedimiento del Registro con

los rcqui.sitos scnaladoa por el mismo. Haata entonces producía efec

tos. 

Durante el gobierno do Don Venustiano carranza, la hipoteca fué 

modificada, exponiéndose que sólo producía efectos contra terceros -

a partir del momento de la inscripción en el Registro. Se conaagr6 -

el principio de publicidad y la organización perduró hasta 1921, fe

cha en que se centralizó el Registro Público en la capital del Dis-

trito Federal. 

El ocho do Agosto de 1921 entró en vigor otro reglamento del ~ 

gistro Público en el Distrito Federal. Tenía un Director General y·

cuatro jeffls encargados d.:. las seccione!l primera, segunda, tercera y 

cuarta, oficiales auxiliares y escribientes. Se sostenían los mismos 

requisitos para ser Director y sus obligaciones. 

La Sección Primera era utilizada para registrar los títulos ---
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traslativos de dominio da inmuebles o derechos realas diversos de la 

hipoteca impuesta sobre aquéllos. En la Mcc.i6n Segunda ae registra• 

ban las hipotecas y los embargos. La :, ·c,~i6n Tercera para registro -

de arrendamientos y actos referentes a la beneficiencia privada. LA• 

secci6n cuarta para el registro de sentencias, c~dula1 hipoteoaria1 1 

sucesiones, partici6n de bienes hereditarios y en general todas laa

resoluciones judiciales, 

Adem~s de los libros se llevaba una aocoi6n de archivo con li·

broo índices de predios y propietarios. Loa libro• eran autorizado1-

por el gobernador del Distrito Federal y por el secretario General -

de Gobierno. En cada secci6n exiat!a un cuaderno de documento• gene

rales para coleccionar oficios. Por propietario• se entend!a la p•r

sona que aparecía en el titulo o en la inacripci6n anterior. Se reg~ 

16 el procedimiento y la forma para hacer la• inacripcionea con lo•

requisitos que deb!an contener loa t!tulo1, rectificaoi6n de acto• -

de registro. Se pod!a inscribir el titulo ain neceaidad de in1orip-• 

ciones anteriores; sl archivo era público para coneultar, 

En cuanto a las certificacione1 el Director estaba obli9ado a -

expedirlas. Las mismas reglas del R99lamanto de 1871 •• encuentran -

en éste para actos o documentos provenientes del extranjero, 

Actualmente el Registro PÚblico de la Propiedad funciona de --

acuerdo con su reglamento del 13 de julio de 1940 del que hablaremoe 

más adelante, 
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4, - !A REGULJ\CION EN El. DERECllO POSl'l'lVO MEXICl\NQ, 

Antes do entrar •'.\ of.it<1 últim;1 p.1rtc del p.rcscntc capítulo, debo 

citar lo que Don Luir. Corral y Je 'l'orcsa menciona, "Sin embargo no -

por las car<1ctorfoticai' que se 11caban do anunciar puede afirmarse -

que el Derecho Regiatral constituye una rama independiente y separa

da del Derecho Civil, pues como ya dijimos no es mtís que un desenvo.!, 

vimiento del Capítulo do osta rama que se llnma derecho de cosas. -

Don Jerónimo González dijo: es una parte, un capítulo, del Tratado -

Civil de los derechos reales." 

¿Es adjetivo o sustantivo?. - El Derecho Rcgistral inmobiliario

es por varias de sus características, de naturaleza adjetiva. const! 

tuye una finalidad. Organizd el Registro, regula el modo de llevarlo 

así como la eatructura do los asientos etc., por eso es un derecho -

adjetivo. Sin embargo, el derecho rcgiatral es también sustantivo en 

el sentido de que el mi amo otorga efectos sus tan '1.•os a lo registra

do, previo a algunos derechos de esos efectos, cuar.ao no han sido -

inscritos. 'l'Odo ello se regula por los principios registralcs." (18) 

El Derecho rogistral mexicano está inspirado en la Ley Hipotec! 

ria Espa~ola y se le denomina también Derecho Inmobiliario o Dar.echo 

uipotecario, fundado en el origen que lo inspiró. 

De acuerdo con el Licenciado Luis carral y de 'l'eresa, menciona

remos los siguientes principios registrales que son reguladores del

acto de registro. Estos son: 
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A).- INSCJUl'ClON 

B). - PRINCll'lO DE !.T~Gl 'rIMl•CIOll. 

C). - PRlNCil'lO DI:: l.A FE PUBLICA !tL:GIS'rIU\L, 

D).- PRINCIPIO DE PRIORIDAD Y PREU\CION, 

J-:). - DE ROGACION O DE INS'l'llNCIA. 

F).- DE TRJ\C'lU SUCESIVO. 

G).- DE LEGALIDAD. 

H). - DE CONSEN'l'IMIENW. 

!).-DE ESPECIALIDAD. 

A).- Principio de Inscripci6n.- Este principio se refiere al h! 

cho de la inecripci6n como todo asiento hecho en el Registro PÚblico 

También este principio ejerce influencia en loa derechos reales ao-

bre inmuebles y decide si la inscripción ea determinante para que el 

negocio juridico provoque el efecto jurídico. 

B).- Principio de Le9itill\!lci6n.- Se entiende como la facultad -

de que están investidos los funcionarios del Registro para apegar -

los actos a lo dispuesto por la ley, esto en, un reconocimiento he-

cho por la norma jurídica del poder de realizar un acto jur!dico con 

eficacia, 

C).- Principio de la fe pública re9istral. Este principio se b! 

sa en que todo lo inscrito hace prueba en juicio por la fe pública -

que tiene el registrador en el acto de registro. 

D).- Principio de prioridad o prelación.- Este principio nace -

cuando se presentan a registro dos títulos contradictorios¡ dos cue!: 

pos no pueden ocupar el mismo espacio.· Ea primero en derecho el que-
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primero registra. 

E}. - De i·ocpción o de In11tancia. - f:lo die: e quo f.!l re9intrador no 

pucdl' rcgintrilr dt• oficio: delm haber al9uien intoreuado quo so lo -

pirla: quu ~lguicn se lo solicito. 

p),- Dv tracto sucesivo.- Hsto principio do ordenación o do su

cooi6n; lleva nl registro lo que proviunu del titular y registra la

que em<:1na de él; de <rnta m.::incra ne 1.or;ra que no se interrumpa la ca

den<\ de inscripciones con una hintoria completa de lu finc<t. 

G). - ne lcgalidc1<l.- Este principio impi<hi que se registren tít~ 

los que no cumplan con los rcquinitoo de c<1lif:ict1ción rcqistral: to

do lo registrado ne hucc por el principio de lcgnlidnd sometiendo -

loll títuloti rs examen. 

H). - Da conaantimicnto. - Dice ea to principio que la inscripción 

debe basarse en el consentimiento de la parte perjudicada. Debe ha-

bar un acuerdo do voluntades do las partos intervenientea en el acto 

jurídico celebrado. 

I).- De especialidad.- Este principio pugna porf!'le se deba de-

terminar con precisión el bien objeto do loa derechos: ol asiento d.!! 

be hacerse con precisión aportándose todos los datos. 

como dijimos ¡¡ntes esto::i principios regietrales son reguladores 

de los actos de registro. Son más que todo principios que deben to-

rnarse en consideración en el quehacer registra!. 

r..as norrnaa que regulan al Hogistro ¡>úblico de la Propiedad y -~ 

del comercio son de carácter mixto: unas adjetivas y otras sustanti

vas. Es el Reglamento de esta Institución en ol Distrito Federal el-
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que explica y regula su funcionamiento como derivación do lu normas 

preceptivas en el c6digo civil. Por ejemplo, respecto de la compra-

venta, el código civil del Distrito Federal aanala en au art!culo --

2, 322 ("La venta de bienes ra!.coa no producirá efecto• contra taree

ro sino después de registrada en loa términos pre1crito1 por e•te -

c6digo"). (19) 

Dicho precepto se amplía y explica en el reglamento de la In•t! 

tución de treinta de agosto de mil novecionto1 veintiocho y de e1ta

manera, especifica en au articulo 3,002 y on •u• catorce fraocion••· 

En cuanto a loe demás derechos de actoe o hecho• jur!dico1 in•cribi

bles, ea el reglamento mencionado el que va regulando lo• ca101 con

cretos. 

La corte en ejecutoria ha explicado1 "Roqhtro PÚblico d• la -

Propiedad. - LOa dispositivos que re9lamentan el registro P'llblico de

la propiedad son de inter6a público, pue1 loe alcanoe1 de ••• inte-

réa general estriban on darle publicidad, con aocea~ para todos, a -

los actos o documentos que alU'. ae in1c::ri'ban, eato ea, cuando el re

gistro vela por un interés general es ·a causa de la publicidad que -

proporciona para lae relaciones jur1dicao, pero la publicidad 10 lo

gra a través de cualquiera de los libros existente• en el Re9i1tro,

relacionado con una misma inacripci6n". (20) 

Las diepoaicionea del Código civil vigente sobre registro PÚbl! 

co y au reglamento establecen el carácter público de eata Inatitu--

ci6n. 
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El Reglamento dol lh~gj ntro !>Úblico de la Propiedad del Distrito 

Podcrnl ñp:1rcció p\lblh!ado en C'l ''Diario Oficial" el 10 do junio de-

1940 cxpcuido por el CctH·1·,¡ 1 I/i;o,<1 ro cárdcmas. En él se contienen noE 

mas de car~cter n<lminiutrativos y procesal sobre el acto de registro. 

(21) 

J,a Ley de Jlaciencl<i del llc¡x1rtamonto del Distrito Federal conti~ 

ne la tarifa ó arnnc,;l del He9iatro Público de la Propiedad y del C,Q, 

mercio. 

HEGI)IMEN'l'O DEL 1U:ca~;'l'l\O PUBLICO DE L/\ PROPIEDAD .... 'éate regl_amen 

to exped1do ul 13 de julio do 1940 determina quo el' Registro PÚblico 

do la Propiedad tie formará do siete naccionos. 

En cuanto ci su funcionamiento ol Registro PÚblico aparece en el 

cuadro administrativo como oficina Jupondionte de la Direcci6n Gene

ral de Scrvicioa Lcgalea Jol Departamento del Distrito Federal, 

El Director oo la 111'-'Í xim<• autor idud clontro de la oficina, funci2 

nario que es nombrado directamente por el Jefe del Departamento dcl

Distrito Federal, circun1>tancia que ha dado a aste puesto una natur! 

loza mrís política que técnica. 

Sig\len al director en jerarquía, los abo<;ados registradores cu

ya principal función en la de revisar que los títulos quo so presen

tan para su inscripci6n cumplan con los requisitos legales correspo!}. 

dientes. constituyen el cuerpo técnico-jurídico de la oficina. 

Siguen en jerarquía los jefes d<~ sección y los controladores; -

los primeros son funcionarios que han adquirido esta calidad en ra-

zón de su mayor antigüedad y experiencia, en lo técnico son los prin. 
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cipales 1rnx:Uh11orirn de lon rogistradores, dado que su actividad ra

dien pdnc:ip.1lrnuuto an verificl'lr q\lCi 1011 dntos y antecedentea oonal~ 

dos en un titulo cstón do n~uordo a lo aaentndo en los libros re9ia

trobles corraspondiantcs. Loa controladoras son jefas adminiatrati-

vos an lo que ac refiero 111 desarrollo dul trnbajo, oe encargan de -

repartir y controlnr los documentos tanto pa.ra au rcvisi6n por loa -

ragistradores, como en lo que aa refiere a su inacripci6n material, -

Los arnanucnses y mecan6grnfoa son las peraonna encar9adna do vaciar

la síntesis de los títulos en loa libros rcgiatrables, cumpliendo 

con loa requisitos senalados on el articulo 3015 del C6di90 Civil 

del Distrito !'.'odcrali siguen loa buscadorea haciendo las invoatiga-

ciones neccaarias pnra la expedición de los certificado• tanto de -

inGcripcionea o de negativa de éatas, como de gravámenea. Do acuerdo 

con el Reglamento del Registro PÚblico de la Propiadad del Diatrito

Federal, la Instituci6n cuenta para el deearrollo de aua actividade1 

con sfote secciones. El personal que integra el Registro Público en

el Diatrito Federal, como hemos visto, se integra por los f'1nciona-

rios mencionados y las obligaciones como facultadea do cada uno ea-

tán preceptuadas en el Reglamento. cabe senalar a prop6aito de la O!, 

ganizaci6n aqui estudiada, que el Registro Público de la Propiedad -

en todo el país está mal organizado. Oellicndo prestarse mayor cuida

do a la función regiatral y mejorar el servicio con la intorvonci6n

humana. 

Menciona este reglamento las obligaciones del Director, sus fa

cultades asi como de los registradores¡ de loa libros de registro --



torizados por el Jefe dnl lleparl<irnl!nto del Distrito Fod•nulr cada~ 

,bro scriÍ dL' la rwcción "' que cornwponda: da llHJ inscripcionos !Jn

.oncra l: d(' 1<l sc~cc i.Sn primera on q•J(' so in ser ibon lori L í tu lo u por -

los cual1J1;; so adquiere;, transmite, modific11 o oxtinquc el dominio o

la poaosión oobrc inmuebles; liJ. m~cción miguncla on quo so in ser iben

los titulos por loa cuales se ~¡ruvo el dominio de los bieni:rn inmue-

blos y aquéllos por los que se adquieran, transmitan, modifiquen, -

graven o o:xU.ngan lou derechos rea lea sobrcl inmuebles distintos del

domínio; de las inscripciones on la !locción tercer.a o ro9iatro do -

bienca muebles; de laa inacr.ipcionoa en la sección cuarta o registro 

de personas mor<iles o sociodudea civiles; de la sección quinta o del 

archivo y certificacíonen; de la sección aaxta a cargo del re9istra

dor que autorice las inscripciones en los libros de la serie B1 de -

la sección séptima u oficialía de partos: de laa anotaciones margin!_ 

les, rectificación y extinción de inacripcionoa; de los índices por~ 

fincas y de personas. 

Dentro de cate reglamento se establece que en la presontaci6n -

de los títulos que produzcan por efecto la inacripci6n, la función -

del registrador no ea la de juzgar sobre la legalidad del mandato jJ! 

dicial para realizar did1a inscripción, pues au funci6n os únicamon

te calificativa de los clemontos aportados, ya qua sólo en el caso -

d.e que concurra una circunstancia por ltt que legalmento no deba ha-

cerse tal ínscripci6n, so ab1:1tendrá de verificarla haciendo del con2 

cimiento de la autoridad judicial, parn que en su c<iao diga lo que -

debe realizarse, pero en caso de que esta última considere que proc~ 
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de la inscripción el regiHtrador proc(":.~rá a hacerla haciendo cona-

tar oata circunstancia. 

Los títulos por lou cua. len ao lHlqui~re la propiedad de un inmu! 

ble que carece de antecedentes registrales serán inscribibles en la

aección primera, haciendo la aclarad.ón de eaa circunstancia, 

l\quelloe titulos que demuestran la propiedad que una persona 

ejerce sobre un inmueble y que no sea necesario su otorgamiento en -

escritura pública, para au validez, deberá también inscribirse en la 

oficina rcgiatral, pero será necesario que la persona que transmita.

el inmueble tenga a au vez inscrito su derecho para cumplir con el -

paso encadenado de propietario o requisito de tracto sucesivo. En el 

caso de que el inmueble que se transmita no esté inmatriculado ni la 

persona que transmite tenga reconocido su derecho en la oficina re-

gistral deberá necesariamente el interesado acudir al prooedimiento

judicial para demostrar la poseei6n originaria o la propiedad que -

ejerza, según sea el caso. 

El Reglamento del Registro Público de la Propiedad dul primero

de junio de 1952, publicado en el Diario Oficial del 15 de Diciembre 

de 1952, debería haber entrado en vigor el d!a primero de julio de --

1953, habióndosc aplazado la iniciación de su vigencia, por lo que a 

la fecha aún no se encuentra en vigor. 

Introduce este Reglamento aspectos novedosos en cuanto hace a -

la estructura y funcionamiento del Registro PÚblico, y es importante 

su estudio ya que aunque no se encuentra on vigencia, muchas de aus

disposiciones se aplican a diario, debido a que regula en forma m&s-
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amplia qua al Roglarnonto vigonto, eituacionoa que se praeontan en -

lil activid11d reqii.tral. 

A diferencia de 1 rog l;;mcnto de l'J40 que e uta blec<.i sic to eocci!?. 

nos integnmtou del Hcgialro Público, esto reglamento sólo lo compg 

nen tras i.wccionca, encargándose de la aocci6n primera de lo relat! 

vo al registro do la propiedad inmueble, oatablociendo que estaría

ª cargo de diez registrildores como mínimo. La sección de Propiedad

Inmucblc llcv<irá loa índicos por fincas, por personas y por númcro

catastral (qua so llevará p01· número progresivo y mostrará la con~

cordancia del número catcatral), este último índice no lo establece 

el reglamento vigente, 

Ticno cato reglamento la virtud por lo que se refiere al re9i.!!, 

tro de i1unucblea de no sor casuístico como lo os el reglamento vi-

gente, pues únicamente detcll.-mina en su artículo 115 que, "en la pa.!'. 

te segunda del registro particular de cada finca se inscribirán los 

títulos por los cuales se creo, declare, reconozca, adquiera, tran.!! 

mita, modifique, limite o extinga el dominio y sus desmenbraciones

o la posesión originaria sobre inmuebles", disposición muy completa 

superior al reglamento vigonte por lo que hace a la inscripci6n y -

enumera los actos, contratos o títulos por los que procede la ins-

cripción, la cual es por demás pues ya el Código civil en fonna ex" 

presa determina los títulos inscribibles y sí la ley oustantiva or

dinaria regula qué clase de títulos son inscribibles, es inútil ha

cer una nueva ennumeración en el Reglamento, pues éste no puede or

denar la inscrípci6n de títulos que no sean inscribibles conforn1e a 
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la ley ordinaria, Destaca en ol Reglamento de 1952 la forma como pr! 

cisa la inscripci6n do la posesión originaria, di1tinci6n que •• muy 

acertada, ya que no cualquier poaosi6n 01 inscribible en la oficina

re9ietral. 
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LOS BIEN§§ 

"Las palabras cosas y bienes se suolon usar, a<in por las per

sonas peritas en Derecho, como sin6nimas, aunque, desde luego, no

lo sean" (l) 

Messineo nos dicoi "el criterio diferencial entre cosa y bien 

parece que se debe poner on lo siguiente: Que la cosa os por s1 en 

tidad extra jur1dica: e• cierta manera, un bien en estado poten- -

cial y se convierte en tal cuando se le hace materia de una parti

cular calificación jurídica: tal calificación cetaria conatitu!da

por la idoneidad de la cooa para dar cumplimiento a una determina

da fw1ci6n económica y social, objetivamente considerada¡ por tan

to, h!.!n en sentido jurídico seria una cosa id6noa para dicha fun

ción". (2) 

Para esto tratadista solamente las coeas están en potencia de 

ser <itiles, y hasta entonces se transforman en bienes. Es acorde -

a la definici6n contenida en el C6di90 de las Siete Partidas, de -

Alforuio X el Sabio, "bienes son aquellas cosas de que los omes ae

sirven o se ayudan". (3) 

Otro tratadista, no difiere gran cosa del anterior. Marcel -

Planiol, expone: "Condiciones requeridas para que la• co•a• sean -

bienes.- Las cosas se consideran como bienes, jur1dicamente, no S.Q 

lo cuando son "útiles" al hombre, sino cuando son susceptibles de

apropiaci6n: el mar, el aire atmosférico, el sol, son cosas indis

pensables para la vida terrestre; sin embargo, no son "bienes", --
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porque no p1wdtm ser oh:1cto de apropi11ci6n en provecho de un part.i 

cul11r, de una d.udad o dt.! u11<1 11acíó11. l'c,r ul contr.ari.o, les cnmpos 

cultivildo11, l.1s c<tfh1!l, un t:f;U1nquu, l:;;; máquinas <> los muebles - -

usuales sí son },iener;". ( ·l) 

Los traln<lislaR anteriores est•n ncordos en quo los bienes -

cuando producen ulilidad y so ~propia do ellos dejan de ser cosas, 

El muestro mexicano Rafael Rojina Villegae, al respecto hace

refc.:lrenciu: "on Derecho sa dice que son objeto de apropiaci6n to-

dos los bienes quo no eatAn excluidos del comercio, y conforme al

art 1culo 74 7 del C6digo Civil, este cr.i ter io ha sido adoptado ex-

presamonte por nuestra logialaci6n". ( 5) 

Como se entiende, nuestra logislaci6n sustenta el criterio de 

loa tratadistas ya mencionados. 

2. - SU CONCEP'l'O 

"Para los romanos llona constituyen una categor1a de Lll• Da.

de el punto de vista privatistico se hn querido distinguir Sl2J.! de 

bien: se h1> negado caracter jud.dico a la noci6n de cosa, pero ne

cesariamente se le ha tenido que reconocer al concepto de bien: -

por consiguiente, entidad seria el bien, pero no la cosa. 

I~ sepnraci6n conceptual entre bien y cosa, irrelevante desde 

el p11nto de vista jur1dico positivo, tendría importancia s6lo te6-

rica. Por tanto, nada excluye que se pueda eliminar del lenguaje -

t6cnico uno de los dos tórminos, precisamente, como se entiende -

hoy, a sustituir el término cosa por el de bien. Análogamente nada 

excluyo que en llnea puramente 16gica podamos separar las dos no--



cionos; por ejemplo, como nu hn hocho hnblilr de CO!hlll roapücto <J -

las entí.dadcn ~~orporalcw y do llirnwLi <11l c11,1nto a l;u1 inmaloriales; 

siempre im li.111•;> 16q1ca H<' podría calif.i.cnr de cosaa •l las entida

des ilctu.iles, y dr.• lii.oni•r;, "1"1 c<1mbio, il las entidades sólo poten

cialoi; i podrc~mos cal.U 11·.11 <'orno l)ionca n6lo al patrimonio activo -

mi.entrni:; qllü la noci6n de cq11<1 comprondcrá <1dom&s a los olomentos

nogativoe, ei bian lae ontidadou neyativas, objetivamente conside

radas, por olrd parto IH!iln 1>iompro elementos activos. Esta y otras 

dclimilacionoR podriamoa prosontnr; poro serian do escasa relevan

cio :¡urhlíca del.> ido a qua el doctrinalismo, que, antes que aclarar, 

acllha por enlurbiilr 1.:as mfrn cl11rns y trndicionalos nociones". (6) 

Eatu distinguido civilistil destaca que tradicionalmente tanto 

en la legisl<1ci6n, prflctica y doctrina oo viene hablando de coaaa

y de bien, y quo es irrelevante parn la legislación positiva la -

distinci6n ontre ambos concoptos, porque resulta la misma entidad

j ur.!.dica. No obstante, separa las dos nociones por ou 1mportancia

to6dca, diciendo: "cosaH alude a una entidad objetiva por si mio

ma, destacada e indcpondicntemonto de un oujeto, con tal que sea -

jur1dicamcnto relevante, Bien, en cambio, reclama la idea de inte

r.&s, do ventaja, do utilidad y por tanto se refiere a un sujeto." 

( 7) 

El Maestro Antonio de IbarroL~ un su obra "cosas y sucesiones", 

nos dice: "I.- Distinción entre "cosa y bien". Jurldicamente den-

tro del género~ encontramos la especie bienes, Las cosas se -

convierten en bienes no cuando son útiles al hombre, sino cuando -
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quedan apropiadAs. El sol as unn coPn lndiapenaable para la vida tA 

rrastra, pero no as un bion, porquo no puedo sor objeto da apropia

ción. Un campo e1 ee un bion. Mfis adel~nto agregar "Bona dicuntur -

ex os quod boant hominJa, hoc ost boatos faciunt: beare est prodo-

sse". Bioncn son llamadas aquellas cosaa que aprovechan a los hom-

brea, osto os, qua los hacon felices: hacer felices os servir. 

Antiguamente nienoa aa us6 oxclusivamenta para designar a !as

cosas corpóreas. !loy significa todo aquello que oa susceptible de -

apropinciOn en boncflcio de una persona o colectividad o todo lo -

que es un elemento de fortuna. Loa bionea asi entandidos forman el

activo de un patrimonio. Loa bienes comprenden las cosas mAs dia!rn

bolas: caana, tierras, derechos, pntontos, derechos de autor, etc." 

(8) 

Como so va en nada difieren los dos criterios sustentados, ya

que para estos dos autores los bienes forman parte del patrimonio -

activo. En cambio, las cosas no son objeto de apropiaci6n y si lo -

fueren, quedan transformados en un biun denotando el concepto de 

utilidad. Desdo el punto de vista juridico, BIEN es todo aquello 

que puede ser objeto da apropiación y en sentido econ6mico, es aq~ 

llo que produce utilidad. 

3. - CLASIFICACIOtl 

"La clasificación de los bieneo en muebles e inmuebles tiene -

importancia por las distintas reglas aplicables a cada una de eeas

dos clases de bienes, en los siguientes casos: 

A).- Cuando se trata del r6gimen de inscripción en el Registro 
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so aclquiore, transmito, modifica, gt«IVil o oxtlnque ol dominio, la

pose1>i6n 1) los domlw derechos rea los sobre inml1chlo11: la é:Olrntitu

ci6n dol p¡¡trimonio dt! fi1mili<l Ctlj'O objt)lO son bieneB inmuebles: -

los contratos de nxrandnmiento du inmuehloa por mis de seis aftos;

la condición resolutoria un lae vontau on abonos do bienes inmue-

bles o de muoblos suscopt iblos de i.dont if icarsc do manorn indubit.! 

ble: los contratos de prenda qua a6lo puedan recaer sobre bienes -

muobloa y otros actos juridicoe an los cuales no se trata preci$a

mente de muebles o inmuohlaa; 

b}. - Ln publi.cidad y el orden do prelación de los embargos 

que se inscriben en el Registro Público de la Propiedad, cuando se 

practican sobre inmuebles t 

c).- La competencia de loa tribunales quo puede variar si se

trata de bienes ratees. 

d),- La usucapión que so realiza en plazos distintos seg6n -

que se trato de mucblea o inmuebles. 

e).- Los efectos de la posesi6n, que son diferentes tratándo

se de muebles o inmuebles. 

f).- La capacidad de disposición que varia si se trata de mu,!i 

bles o inmuebles, y 

g). - Los impuestos que generalmrmte son m11yo1·es cuando se tra

ta de la transmisión de bienes inmuebles". ( 9) 

Estas son las consideraciones del autor para ponderar la impo.,t 

tancia de la clasificación de los bienes. Indudablemente que estas 
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re9las son importantes, sin que obste agregar otras, que sirvan a -

destacar el porqué de la divisi6n. EL autor mencionado con anterior! 

dad hace alusi6n n otras claoificaciones didácticas, como la de que

las cosas son f\Jngibks y no fungiblosi consumibles y no conaurniblea 

por el primer uso: bienes de ducl'io cierto y conocido1 bienes abando

nados o cuyo duel'io se ignora y bienes sin due~o. 

En cuanto a la clasificación que hace nuestro c6diqo civil, el

articulo 750 nos habla do bienes inmuebles en sus trece fraccione• -

considerándolos en razón do su naturaleza, por su destino, por inco! 

pornci6n y por el objeto al cual se aplican. 

Por lo que toca a los bienes muebles, el artículo 752 de la ley c:itada, 

nos dice: los bienes son muebles por su naturaleza o por dispolici6n de la 

ley. •(10) 

Por su naturaleza, los que se trasladan de un lugar a otro, y -

por determinaci6n legal los derechos o acciones que tienen por obje

to cosas muebles o cantidades que se exijan por acción per•onalr laa 

acciones de los socios, y en general, otros, que la ley no aeaala cg, 

mo inmuebles. 

El Maestro Rojina Villegas sustenta parecido criterio, aoate--

niendo que al Derecho le interesa la clasificación de loa bienea, s§. 

lo para fijar ciertas reglas, 

"Las clasificaciones que tanto en la doctrina como en la legis

lación se han hecho de los bienes, e.onde dos clases fiunda111entale1u 

A).- Las relativas a las cosas o bienes corporales, y B).- r..as

relativas a los bienes en general, abarcando tanto las coaaa o lo• -
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bienes corporales corno a los incorporales, o derechos. 

La clasificaci6n q\le abaren t:1nto a los bienes corporales como-

ª los incorpora loa, comprende: 

a).- Bionea mueblas o inmuel)losi 

b).- Bienes Corpóreos o incorpóroost 

e). - Bienes de dominio público y de propiedad do los particulares" 

(ll) 

4.- f;L DOMINIO DE LOS BIENES INMUEBLES. 

Estos bienes ac coneideran según lae personas a quienes perten~ 

co11 y la clasificaci6n distingue la persona del propietario. Se dice 

fundamantalmente que son de dos clases1 bienes do dominio público y

bienes propiedad de loa particulares. El maestro Rafael Rojina Vill~ 

gas, dice al respecto: 

"Los bienes de dominio público se subdividen en tres grupos: 

I.- Bienes de uso común. 

II.- Bienes destinados a un servicio público, y 

III.- Bienes propios del Estado." (12) 

El Maestro Antonio lle Ibarrola se pregunta si existe "un derecho 

de propiedad sobre los bienes del dominio público, y hace menci6n de 

tres teorías: 

a).- La de Gabino Fraga, que si existe, apoyándose en la legis

laci6n civil do 1870, 1884; la ley de bienes Inmuebles de la Naci6n

y la de bienes Nacionales. Se concluyo que el Estado ejerce un dere

cho real de propiedad. 

b).- otra teoria dice que el Estado ejerce respecto de su domi-
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nio una simple vigilanci3. 

e).- una última, que dichos bienes pertenecen a un dgimen que

se determina por una afnct~ci6n que hace la ley, 

Nuestro tratadista mexicano, Rafael Rojina Villegaa, dice1 

"podamos sistenar la tesis de que, en primer lugar ae reputa al 

Estado como propietario, y en segundo término, que se trata de un -

verdadero derecho da propiedad y no de un derecho de vigilancia, Por 

el lenguaje empleado en nuestro C6digo Civil y el que u1a la ley de

Inmuebles Federales de 1902, no hay lugar a dudas respecto a la nat~ 

raleza del derecho de propiedad, Expresamente se dice que, "•on bie

nes de dominio del poder público loa que pertenecen a la Federación

ª los Estados o a los municipios" (artículo 765). Se indica que aon

inalineables, pero desde el momento en que ae prohibe la enajenaoi6n 

ae está reconociendo que el Estado es el titular de un derecho do -

propiedad 11
• (13) 

Con el razonamiento convincente de este jurista, ae reconoce la 

existencia de un derecho real de propiedad del Estado. La simple vi

gilancia ain dominio no ea concebible. 
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e A r l T u L o IIl 

I.A PQ$I&SIQtj. 

1.- su CONCEPTO.- Para el mncstro Rafael Rojina Villegas 1 "La

posesi6n puede definirse como una rclaci6n o estado de hecho, que -

confiere a una persona el podor exclusivo do retoner una cosa para 

ejecutar actos materiales do aprovechamient~, animus domini o como

consec\1encia de un d1uecho real o personal, o sin derecho alguno".-

(l) 

En seguida analiza sus elementos diciendo que es un estado de

hecho sin prejuzgar una calificaci6n juridica, es decir, un contac

to material del hombre con la cosa. Por virtud de esto estado de hJ! 

cho hay un poder de retención de una persona sobre una cosa1 como -

existericia a ose poder, el holllbre ejecuta actos materiales como el

aprovcchamiento de la cosa 1 y para finalizar que este poder puede -

provenir, de un derecho real, personal o sin reconocimiento de la -

existencia de derecho alguno. 

El maestro Antonio de Ibarrola no la define y se~ala conceptos 

de algunos tratadistas, que más adelante mencionaremos. Ser~ por -

que, "La posesi§n es un hecho extraordinariamente complejo y ha si

do en derecho profundamente estudiado. Sobre el tema exista una ma

yor abundante e intet:"esante litera tura". (2) 

Etin~l6gicamente las voces poseer (possiderc) y posesión (po-

ssessio) derivan del verbo latino -Sedorc- estar sentado, y del prs 

fijo -poa- qu~ lo refuerza, significando poder sentarse, establece~ 

se. 
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Oontro d<> 10:1 obstilculoa oxistt)nl:cB en ln materia de pososi6n, 

con!J idernmor. c-omo í undam0nt<1les pnrn dar un concepto uní formo quo -

nos deteemin•' B\l fi1ionomia )ur.ídicn, loa que a continuilci6n, apun-~ 

tan los eiqu1antcs juriotoa: 

Hu~¡<_¡iero indici'I que "I,a cnusn fundamental está, en lo oxtrerna

dan~nte delicado del concepto mismo do la posesi6n, que abrazando -

una serie da situaciones y aspectos muy variados, se rosiunte, en -

ln formulación teórica bocha por los juriotaa y on lñ positiva da

da por los derochou antiguon y actuales, de grandes oscilaciones ~

concoptuales. Por ~rno hay que sol'lular, agrogn el mencionado autor, 

como razón hist6ricn do las incertidumbres que dominan la teoría de 

la posesión, la gran hctero9enoidad de los sistemaa posesorios den

tro de las l~gislacionea positivas y do las doctrinas. 

Nos encontramos sobre todo, con las siguientes particularida--

des: 

a). - Que en el Darecho Romano no hubo un concepto fijo de la -

posesión en todas sus épocas. 

b) .- Que la posesión romana fUé distinta de la germánica. 

e).- Que la concepción moderna de la posesión no es la misma -

en todas las legislaciones, y es el resultado de la combinaci6n de

elementos históricos muy variados; y, 

d).- Que no siempre la doctrina cientifica moderna guarda co-

rreapondencia con los di versos derechos poai ti vos." (3) 

Brugi por su parte, al referirse al concepto de posesión nos -

sel'lala "que la diversidad de formns con que se concibe y se protege 
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la ¡1o11aai6n en loii divorsos derechos antiguos y modernos, depende -

del mayor o rn<~i.o:- rcconoc:imianto r¡uo ha merecido como relaci6n juri 

diciq uimb.i6n aqui ol carácler :Juddkü dimana de la posibilidad -

del ¡;o,H!<~dor do promover acciones ospocialos para protecci6n de la

pososi6n. 

J\ continuación afiado Brügi, que se pueden concebir 9rado1 di-

versos de cato reconocimiento, a saber1 

lo.- Puede aontarne q\lo será considerado poseedor cualquiera -

Que tenga un poder de hecho sobre una cosa corp6rea, como ai fueae

suya y la intonci6n correspondiente. 

2o.- So puede admitir que es poseedor quien quiera que de hecho 

ejerce un derecho, o quiere ejercerlo1 en el primer caao, ee da un

ojercicio del derecho de propiedad; en este caso la poae1i6n e1 un

derecho. 

3o.- Se puedo prescindir de toda aproximaci6n del eetado de he

cho con un catado correspondiente de derecho y, a la vez de toda -

distinción entro posesión de cosas pooeai6n de derecho•, entre de-

tentnci6n y posesión, y considerar la posoaiOn como un poder ejercJ. 

do sobre la cosa por quion sea independiente, económicamente de - -

otros. Ejemplo, por quien no sea siervo o agente o comisionado de -

otros." (4} 

Ahora bien, de estos conceptos el prime¡9 concuerda con el ro

mano puro do la posesi6n, pues los romanos consideraron a la misma1 

Como una relación o estado de hecho que permitía ejercer a una 

persona, poder físico exclusivo para ejecutar actos materiales so--
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bre unn coatt connidcr11d.:i como propia y con ol :'inimo de clut'.Hk). 

El ~l.!lQQ corrt>aponde 111 canónico, q11c trajo consigo una pro

yacci6n mds amplia dol reconocimiento jurídico de la poscoi6n, ex-

tendie11do su conct1ptcJ a tod11 clase <le derechos suacaptil>les de eje,¡ 

cicio continuado. 

El .tercero 1.;a cl gennánico octual, de mucha mayor amplitud, -

pues concibe o la poaosi6n como: todo Bcf\or!o de hecho ejercido so

bre una cosn. 

Dentro de 111 Doctrina mexicana contomporllnoa encontramos que -

los tre~ diversos grados de reconocimiento de la poaesi6n, como re

laci6n jurídica, equivalente a loa conceptos hist6ricoa legislativo 

tipo romnno, can6nico y garmánico a que hernoa hecho alusi6n, quedan 

perfectamente comprendidos dentro de la acertada définici6n general 

que de la poscsi6n establece el tratadista Rojina Villegas, y que -

cjtamos al principio de este tema. 

Advertidos por autores citados, de los obstáculos que conside

ramos fundamentales para dar una idea general de la posesi6n se pu§. 

de afirmar que ésta es un PODER DE HECHO EJERCIDO POR UN#\ PERSONA -

SOBRE UN.l\ COSA, PROPIA O AJE?UI, Y QUE ENCUENTRA PROTECCION DEL ORD~ 

NA.MIENTO JURIDICO CON INDEPENDENCIA DE SU LEGI'rIMIDl\D. 

Elementos de la posesión: 

Desde el Derecho Romano se han venido reconociendo dos elemen

tos en la posesi6n, uno material, CORPUS, y otro psicol6gico llama

do ANIMUS. 

a).- El Corpus lo constituye un conjunto de actos materiales -
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derivados del poder Hi>ico qui~ ajorco oxcluoivamcntu al poseedor so

bre la cos<1 que retieno <ienerolm~nt(l t>ri 111i provecho. 

Esto elemento i.dsladc, forrnn por sí. mismo un 011tado <Je hocho -

que se llama dotontac.i.6n o tt•noncia y que sirvo do base a 111 pose• -

si6n, la c\lal ac origina con 111 concurronci:i dal elemento intencio

nal animus, que 11dernáa do intogrnrln, la difenrncia en sentido jur!

dico de la simple detentación antas didl!I.; 

castán Tobonna hace roforencin a las dificultados dol concepto, 

indicando: 

"Dificultados dol concepto y toor11.1 de la pousi6n.- Suelen • -

los autore1;1 inici<lt" al estudio de la poaoai6n ponderando aue difiau¡ 

tades. Y, efectivamente, el concepto y la teoría do olla son de lo -

más complicados del Derecho Civil y han provocado abundant!eima lit• 

ratuu. Hay, a!, algunos puntos de coincidencia en la noci6n funda-

mental de la poaesi6n como un estado do hecho por ol cual alguien -

tiene una cosa en au poder, y que as apariencia o imagen normal y n.!, 

tural del derecho de propiedad. 

Mas cuando se trata do perfilar la idea y la in.stituci6n d••ªP! 

rece en aegu ida el acuerdo. "El concepto de la posesi6n, escribe - -

Ru9giero, es de aquellos en torno de los cuales m4s han trabajado -

los juristas de todos los tiempos; no hay materia que ae t.alle ... Ja -

llena de dificultades que ésta, en lo que se refiere a su origen hi~ 

torico, al fundamento racional de su protecci6n, a su terminolog!a,a 

su estruccturaci6n te6rica, « los elementos que la integran, a su o,R 

jeto, a sus efectos, a los modos de adquirirla y perderla." (5) 
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La c1nw11 fut1dt1monuü, dogroátic11, do tnn lisporas dificultndes O§. 

tá, como observ;1 el propi:i autor crn lo oxtromadnmonto doliendo del -

concepto mismo dl~ 1,1 pm1nsi61), quo abr11zando una serio do situncio-

nea y aspectos muy vari11dos (todos aquellos bajo los cuales la domi

naci6n do hecho sobro una cona puede presentarse a nuestra consider.!!, 

ci6n), so rccionte, en la formulaci6n to6ricn hecha por los juristas 

)' en la positiva dnda por los derechos antiguos y actuales, de gran

des oscilaciones concoptualaa, 

Por eso hay que aef'ialar, corno razón histórica de las incertidu¡¡¡ 

brea quo dominan ln teoría de la pososi6n, la grnn heterogeneidad -

de loa sistamas posesorios dentro de las legislaciones positivas y -

de las doctrinas. Nos encontramos sobre todo, con las siguientes -

particularidades; A).- Que en el Derecho Romano no hubo concepto fi

jo de la posesión en todas sus ópocas. 

B) .- Que ln posclii6n romana fu6 distinta de la 9ertnániéa y de -

la canónica. C).- Quo la concepci6n moderna do la posesión no es la

misma en todas las legislacionas, y es resultado do la combinación -

de 1.elemcntos hist6ricos muy variados. 

e).- Que no siempre la doctrina científica moderna guarda co- -

rreepondencia con los diversos Derechos positivos, ya que la aten- -

ci6n de los expositores de la Teo.rfo de la Posesión, sobre todo los

más gt!neralee, Savigny y Ihering, so ha consagrado al Derecho roms. 

no, y, por otra parte los C6digoa han solido regular la posesión al

margen de aquel gran movimiento de estudios doctrinales. 

En el Derecho patrio ha contribuido de modo especial, como apu.n 
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ta Sanz Pen1tindoz, al confuso astado de nuoatr<1 doctrina en materia 

de posesión, "J.,a falt•• do 11n estudio completo y acabado sobro los -

textos del Códir¡o civil en m11tcrJ11 <k• ¡ .nosión, on los que no se ha 

procedido a deslindar y aoparar las diversas acepciones de la pala

bra posesión y las varias inf luoncias romanas, germ.1nicas y can6ni

cas a que responde nuestro Derecho positivo." (6) 

Sobre la evolución histórica y el origen de la posesión en el 

Derecho romano, cas tán •robe nas, expresa: "No debió axis tir en las -

sociedades primitivas una relación posesoria distinta del derecho -

de propiedad. Propiedad y posesión eran una misma cosa. El hecho,la 

apariencia del derecho, eru el derecho mismo. 

Con el tiempo debió aparecer la dls tinción con respecto a los

bienes muebles, on los cuales se vi6 que se podía detentar la cosa

y, sin embargo, no tenor la propiedad sobre ella. Pero reconociendo 

el hecho, no habia todavia -dice carboni- una posici6n jurídica pe

culiar para el poseedor, productora de efecto frente al derecho ve~ 

dadero. 

¿Cómo apareció esta protección del estado de hecho? El proble

ma se ha discutido e indagado, sobre todo, con respecto al Derecho

Romano; pero, en realidad, no sabemos de una manera segura cu~l fu' 

el origen de los interdictos posesorios, y c6mo se llev6 al cabo, -

en Roma, la diferenciación entre la pouusión y la propiedad, entre

el hecho y el derecho, que en la antiguodad habían formado una uni

da dindisoluble. 

Lo cierto es que en las etapas plenamente conocidas del Oere--
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cho romano, cuando surge la propiedad quiritaria, y cuando frente a 

ella, se comenzó a tutelar la posesión como institución autónoma, -

ambas instituciones quedan porfectamonto separadas y se basan en -

principios totalmente diferentes, si bien, precisamente por esto, -

cada una do ellas era el complemento de la otra. 

De la sogni:ficaci6n que tuvo la posoessio romana como ~gon -

de la propiedad y representación do su pleno contenido, dosprendi6-

ronse estao dos consecuencias importantes: 

la.- Que aunque no fué cxtrafto a los romanos el concepto am- -

plio de la posesi6n, en el qu'± es tnba incluida la mera de tentación 

o poder material sobre la cosa (possessio naturalis, possessio cor

pore), la verdadera posesión, 6nica a la que se atribula consecuen

cias ju.r!dicas, era la que estaba integrada no sólo por eae elemen

to material o f!sico, sino tambi'n por el elemento ps!quico o inte

lectual, consi1tente en la yoluntad de tener la cosa sometida a la-

6ropia disRQsici6n y a la satisfacci~n de los propios fines (animus 

o affectio possidendi). 

la.- Que la posesión s6lo se daba sobre cosas corporales, que

dando fuera de su concepto no sólo aquellas relaciones que no tie-

nen como objeto inmediato las cosas (por ejemplo, los derechos de -

obli9aci6n), sino también los miamos derechos reales distintos de -

la propiedad (esto es, los iura in re aliena), en los que la cosa -

no se halla en su integridad sujeta al senorio del titular. No obs

tante, como es lo cierto que al lado de la potestad de hecho que M

abarque todas las relaciones de la cosa es posible una potestad de-
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hecho circunscrita a una especial relación y correspondiente al con

tenido de un dote~ninado derecho in re aliena, ae fuá reconociendo,

por analogiu con la pos(l!si6n de cosas, una posesión de dorechos,cuyo 

objeto no es la cosa misma, oino ol derecho correspondiente, ';,' que -

fu6 designada con las denominaciones de iuris possessio o quaai po-

ssessio." (7) 

La pososi6n en el perecho Ge;rm~niQo. 

Nos dice aste mismo autor que la idea de la poaesi6n, juntamen

te con la de la propiedad y de loa dem&a derechos de cosas, va engl.o, 

bada, en los derechos genn4nicos de la odad media, en una sola Insti 

tuci6ns IA GEWEJlE. (poder que se adquiere y ae tiene sobre la cosa). 

El Derecho canónico en una doble dfrecci6n llev6 al cabo la am

pliación de la tutela posesoria y de su concepto. Amplió el concepto 

de la quaai possesaio dando reconocimiento jur1dico a la po1e1i6n de 

bienes incorporales. 

El Derecho Moderno1 

En el Derecho Moderno se basa en una combinación de principio1• 

del Derecho Romano, del Genll4nico y del can6nico. 

Naturaleza juridica de la posesión.- Desde la 6poca antigua es

motivo de polémica el problema de si la poeosi6n es un HECHO o un DE

RECHO. 

Los jurisconsultos Paulo y Papinbno estuvieron disconformes. 

castan Tobenas, senala que: "En la doctrina de los romanistas -

y civilistas modernos cabe clasificar las opiniones en los siguien-

tes grupos fundamentales: 

a).- consideraci6n de la posesión como un simple hecho. Es la -
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posici6n de Pothier y loe ~ntiguos romanistas (los anteriores a Savj. 

gny ) , que todav!a tiene bastante aceptaci6n ontre los modernos. La

hacen suya, entre otros muchos, Windachoid, Ferrini, Donfante, y la 

secundan gran número de civilista franceses (Aubry y Rau1 Baudry - -

Lacantinerie y Tiesier 1 Planíol, Ripert y Picard ) y de otros paiees

Como justificaci6n de esta toor!a adacose que la posesión se basa en 

circunstancias materiales y se protege sin conaideraci6n a que exis

ta o no el derecho do que es apariencia la posesi6n y aun en al ca10 

de ser 6sta injusta. 

b) .- consideraci6n do la posesión como un derecho.- Ihering ~ -

reivindica vivamente para la posesión al caracter de derecho, alegan 

do que es un interáa tutelado juridicamente. Multitud de otros roma

nistas y civilistas de variados paises ( en Alemania, Gaus, Puchta y 

Beckker1 en paises de lengua francesa Laurent y Molitor1 en Italia,

Chironi, carboni, Filomusi,Guelf i, Tartufari, Ferrara, Dusi1 en Ar-

gentina, Lafaille, Salvat, Ovejero) adoptan este mismo punto de vis

ta, fund~ndose sobre todo en que la posesión rertne las caracter!ati

cas esenciales del derecho subjetivo ( como se~orio de la voluntad -

reconocido por la ley o bien como intorás protegido por ella), con§. 

Htuyendo una relación tutelada por el ordenamiento jur!.dico, adn -

contra el propietario de la cosa. 

A fin de aetar en condiciones de saber si es un hecho o un der,!l 

cho, vamos analizar la posesión en la doctrina, y con ella formar un 

criterio de distinción." (8) 
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2.- DOCTRINA, 

Sobre este toma destacan tres a\ltoroa Savigny, Ihering y Saleilles, 

A).- savigny expoml la rloctrina romana, la tradicional y le da

un carácter subjetivo. 

n) .- Ihering, con un punto de vista contrapuesto, expone la teor!a -

objetiva, critica al primero y demuestra que la teor!a subjetiva no es una 

fiel interpretaci6n del concepto romano de la poseai6n. 

e).- Saleilles después do considerar las dos teor!aa anteriores, dá!l 

dole claridad y fundamento a una y otra, sustenta su punto de vista ecléc

tico. 

A).- SAVIGNY. 

Antes de e~ponor la teor!a de este tratadista os necesario men

cionar lo que los romanos entond!an de la posesi6n y 1ua elsmento1,

ésto por sor el punto de partida del jurista mencionado, Loa romanos 

consideraban a la posesi6n como una relaci6n o estado de hecho que -

permitía ejercer un poder fisico único, para ejecutar actos materia

les sobre una cosa, animus domini o r~m sidi habendi. También ae hi

zo di1tinci6n entre la posesión de la cosa y la cuasi posesi6n de -

los derechos de naturaleza distinta, 

En cuanto a los elementos de la posesi6n se reconocen uno de carácter 

material corpus y otro psicológico denominado animus. El primero engendra 

dctcntaci6n o tenencia y el corpus que se ejerce en forma directa e indirecta. 

Expone el Maestro Rafael Rojina Villegas: "Para Savigny, la po

scoi6n es una relación o estado de hecho que da a una persona la po

sibilidad fisica, actual, inmediata y exclusiva de ejercer actos ma

teriales de aprovechamiento sobre una cosa con el animus domini o --
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vos de dominio, an qua so adquiere la cosa y se entra en posesi6n do 

la misma modianto la traditio: pero dice que no debe considerarse la 

tradición o entror¡a como un olarnento formnl, de la misma manera que

se estima para tronamitir el dominio. 

Jo.- El Tercer elemento de Savigny requiere que exista el ani-

mus domini o el animus rem sibi habendi, para que haya propiamente -

posesión. Esto es un elemento de fundamental importancia, que la ha

caracterizado como tesis subjetiva, en virtud de que puede existir -

la posesión teniendo el corpus por conducto de otro o por la simple

posibilidad de ejercerlo, sin que haya actos materiales que impli~-

quen la existencia del mismo, de tal manera que el elemento material 

no es, desde el punto de viata jurídico tan esencial como el paicoli 

c;ico. En cambio, no hay ningl'.i.n caso de poseai6n - dice Savigny -, _.., 

fuera de ciertas excepciones justificadas históricamente en el dere

cho romano, que no implique el animus domini o el animus rern sibi h~ 

bendi. Existen infinidad de fenómenos de detentaci6n, porque hay el

corpus 1 pero no son casos de posesión porque no hay el animus1 tal

es la situación del arrendamiento, del depositario, etc. 

En el momento en que una causa juridica da nacimiento al animus, 

porque se cambie el titulo de la posesión, nace la posesión misma¡ -

el arrendatario que adquiere el inmueble que ocupa se convierte ipso 

facto, en poseedor. 

Para savigny, la existencia del animus no implica una intención 

arbitraria de conducirse como propietario en contra de una aituaci6n 

legal¡ es decir, no es la voluntad arbitraria sino la voluntad legal 
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la que debe tomarse en cuenta, Esto deriva del título de posesi6n1 -

lo arbitrario del capricho del poseedor, cata capricho no es bastan

te para fundar su poaeai6n. L<' volunt-11rl en LJ.UB se apoye el animus d.Q 

minii supont1 un titulo bastante para transferir el dominio, o que se 

repute como suficiente para transmitirlo. Por esto todo cambio de 

animus supono un cambio de título. Para que el arrendatario se con-

vierta en poseedor, es necesario que haya cambiado el título, por -

ejemplo, porque adquiera el bien por un contrato traslativo de domi

nio. 

s. - Presunción legal del animus. - Dentro de ·la teoría de savig

ny, y en relación con el animus dominii se reconoce una presunci6n -

juris tantum para considerar que todo ñetentador tiene ese animus. En 

caso de controversia, únicamente, el detentador justificará el cor-

pues y el titulo que se le otorga y por una presunción legal, se to

mará en cuenta éste, para inferir de él el animus. 

El poseedor debe comprobar la causa de su posesión, por que de

ella se deriva ol animus abstracto, o soa la voluntad legal de po--

seer. Según sea el titulo de la posesión, el juez puede considerar -

que hay simplemente una intención de detentar la cosa, cuando ae ti~ 

ne la posesión en nombre de otro como ocurre con el arrendatario o -

el depositario¡ o bien, si del titulo so deriva el animus dominii, -

bastará la prueba respecto a la causa que originó la posesión, supon 

gamos una venta, una adquisición por herencia, para que el juez con

sidere el animus dominii," (9) 

B).- IHERING. 

"8. - Teoría de IHERING o teoría objetiva de la posesión. Ihering 
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reconoce que uxisten un ln posesi6n dos clementoe1 corpus y Animus,

pero los entiende en forma muy diferente de Snvigny. Por lo que hace 

al corpus, considt~r'' que oa, simplornent<~. la manera que exterioriza

el animus mediante un conjunto do hechos que demuestran una cxplota

ci6n económica de la cosa y que también son ln forma visible de la -

propiedad. 

a).- El corpus según Ihering.- Para este autor, el corpus no -

queda constituido por una simple relación fieica de lugar de proxim! 

dad o de contacto entre el hombre y la cosa. Dice que esta relAción

f!sica carece de significación juridica. PUode existir la proximidad 

material o el contacto entre el holll):u:e ·Y ·1a cqaa •in que haya poae-

si6n. Para· que la relaci6n fisica adquiera significación juridica, -

en primer lugar ea necesario que exista el interés. Este es fundamen 

tal en toda la doctrina de Ihering, no sólo por lo que se refiere a

la posesión ya que él define al derecho subjetivo como un interés j~ 

r!dicamente protegido. Por consiguiente, el detentador debe tener un 

interén y no simplemente esa relación física con la cosa, Ese inte-

rés motiva su voluntad para perseguir un fin: este fin es llevar a • 

cabo la explotación económica de la cosa. 

Ihering, al hablar dol fundamento de la protección posesoria, -

caracteriza el corpus indicandc) que éste es la forma de oxteriorizar 

el derecho de propiedad: la manera de hacerlo visible. 

b).- El nnimus indisoluble ligado al corpus.- Tambión es la 

forma de exteriorizar un determinado propósito de explotación econó

mica y este propósito constituye el animus, en sentido muy diverso -
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do aquel animus dorninii n quo se rcfiola Savigny. Dice Ihering que

como el ·corpu¡¡ no quedl1 constituido por unu simple relación mate-

rial, sino por un intaráa, que motiva l~ voluntad para perseguir un 

fin, ol corpus oe encuentra ligado an forma indisoluble con el anj. 

mus, o en otras palabras, el prop6sito de explotaci6n econ6mica que 

existe en la intonci6n del poseedor, oe traduce una serie do actoa

que constituyen el corpus, asi que en todo fon6meno material de ex

plotaci6n econ6mica habra en el fondo un prop6sito, y este ea el -

que constituye el animus. 

No hay posibilidad de desligar el animus del corpus1 constitu

yen un todo indivisible en forma muy diversa de aquella en que los

presenta Savigny, completam&nte desligados, pues para este ~ltimo -

puede haber la detentaci6n sin al animua, o el animus dominii, ain

tener materialmenta ol corpus, habiendo delegado 6ste en un tercero. 

Iherin9 considera que es un error divorciar ambos elementos. -

una consecuencia de interpretar el animus a que se rafer!an loa r,¡¡ 

manos en forma muy diversa en la que los propios textos implicaban. 

Evidentemente que si se considera el animus como dominii, si se -

puede desligar del corpus1 pero si so comprenden como el simple pr,g, 

p6sito do explotación econ6mica de una cosa, y el corpus como el -

conjunto de actos que permiten esa explotaci6n, habrá una liga con.1. 

tanto entra el corpus y el animus. Estos dos elementos conatituir4n 

un todo indivisible de tal manera que - dice lhering - del corpus -

se infiere el animus, y por eso concluye considerando que todo fe~ 

meno de dotentaci6n es un fen6meno de posesi6n, pues en toda --
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persona consciente el hecho da explotaci6n econ6mica do una cosa, -

implica un prop6s i to. 

Do nqui afirma quo los romanos presumieron siempre el animua -

del corpusr que por esta raz6n puede considerarse que, salvo excep

ci6n expresa de la ley, todo da tentador es un poseedor. 

En la teoria objetiva el animua tiene una significación econó

mica, ea decir, revela un propósito de simple eXplotaci6n lucrativa, 

y esto se presenta en los diversos casos de detentaci6n1 pero ad--

vierte Iherinq que por detenninadas razones que no se jua tifican juri 

dicamente, los romanos admitieron excepciones en ciertos casos muy

bien conocidos, pues no obstante la detentación y la explotación -

econ6mica, no se consideraba al detentador como poseedor. Esto ocu

rrió con el arrendatario, el cornodatario, el depositario, el manda

tario, el airviente, etc. 

con estos antecedentes, Ihering concluye que en tanto que no -

exista un texto expreso que declare que un caso de detentación no -

es de posesión, debe reputarse al detentador como poseedor1 todo CA 

so de duda debe considerarse corno de posesión y s6lo cuando por de

terminadas razones el legislador dispone expresamente que el deten

tador no sor4 poseedor, entonces habrá que aomoteroe al texto de -

la ley. 

e).- Nueva tesis en cuanto a la prueba.- Reconoce Ihering que

en cuanto a la prueba de la posesión, durante muchos anos sostuvo -

una teor!..a que terminó por modificar, por considerarla inadecuada. -

A esta teoría la denominó teoría de la causa en la poeeai6n, y lle-
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gaba a las miasmas concll.1siones dosde t;il punto de vista negativo. p~ 

ro no desde al positivo. Conforme a ella, lhering pensó que no debe

ría ser el animus en ln forma en 'l":" ! entendía Savigny, el detertl\1 

nante de la posesión o detentaci6n, sino la causa u origen de las -

mismas, lo que permitiera al Juez, en caso do controversia, resolver 

el problema, Consider6 que el Juez debed.a investigar la causa y no

el animus, paro s6lo cuando el adversario, al impugnar, presentara -

pruebas de que el origen de la posesión hab!a sido un titulo que no

le confería en nombre propio sino en nombre ajeno. 

Si el adversario no provocaba esta cuestión oponiendo la excep

ción correspondiente, el juez deber!a presumir, aunque el actor no -

rindiera prueba, que la cau•a de la pusosión ara en nombre propio. -

Es decir habia una presunción de la causa possessionis, y por 6sto

ae entc.nd!a poseer en nombre propio. Esta presunci6n juris tantum -

s6lo quedaba destruida por ol demandado oponiendo la excepción co- -

rrespondiente y rindiendo prueba para demostrar cu41 fu6 el titulo -

u origen de la posesión. 

Uesde el punto de vista negativo, dice Ihering que e•ta primera 

elaboración que despu6s consideró inadecuada, coincid1a con su doc·

trina que expone en su obra "El papel de la voluntad en la posesión" 

ya como dictrina final. 

Oesd<: el punto de vista positivo hay una diferencia profunda e.n 

tre sus dos teorias: En la de la causa, el juez hace la distinción -

entre posesión y tenencia tomando en cuenta el titulo u origen de la 

posesión. En cambio en la teoría definitiva el juez formula esa dif,! 
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ria ol titulo o el origen, sino la existencia do un precepto expre

so que declare que en ciertos c1.1sos os tenencia y no posesión, y sj. 

no hay eso texto expreao, todo caso de tenencia se presume que es -

de posesi6n y esta presunción ya no ser.1 juris tantum, sino absolu" 

ta, 

VerelJIOS después que Saleillos formula esta interrogaci6n ¿En -

donde ha visto Ihering que los textos romanos declaren expresamente 

que ciertos caoos no son do posesión? Saleilles dice que ha buscado 

cuidadosamente en todos estos textos y jam&a ha encontrado e¡¡e pro

cedimiento de exclusión que imaginó Iherin91 por esta raz6n los ju

risconsultos resolvían los casos sin tenor que bu1car la excepci6n

en el texto, porque no la encontraban. De lo contrario hubiera sido 

muy f4cil elaborar una doctrina romana perfectamente clara, si hu-

biera esos textos de caracter excepcional. Lo dnico que encontr6 -

fueron decisiones de jurisconsultos romanos que interpretaban los -

textos, porque no eran lo suficientemente claros, como lo pretend!a 

Ihering. 

Dice Ihering que probablemente entre sus adversarios le formu

len esta objeci6n: En la doctrina de Savi9ny no se trata do justifi 

car el animus personal, más o monos arbitrario y caprichoso, sino -

el legal, que deriva del titulo. Por 6sto, tratan de considerar que 

se sigue justificando el animus al comprobar el título·, que la• 

prueba del titulo es en rigor la prueba del animus, pero no del 

personal, sino del se~alado por la ley para cada forlna de posesi6n, 
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aeglln el contrato o acto juridico quo le d6 origon. En una compre1ve.Il 

ta no se tendrá que justificar el animua poraonal del comprador, 

sino el anirnua legal quo deriva dol contrato da compraventa. 

Afirma Ihering que aunque la objeción no se formula en rigor no 

le afecta, porque la prueba del titulo no ea la del animua, y además, 

no le incumbe al poseedor." (10) 

En resumen se concluye do estas dos teorías, lo ai9uiente1 

I.- Savigny fundando ln poaeai6n en la r~lnci6n de apropiación 

jurídica, y para él son poseedores los que pretendan la propiedad. 

II.- Ihoring, fundando la posesión en el vinculo de explota- -

ci6n económica, siendo poseedor el que detenta con las excepciones

de la ley. 

POR CUANTO A SALEILLES.- Este tratadista funda la po1e1i6n en

la relación de apropiación económica, y que declara pose'!ldor a aquel 

quo en el orden de loa hechos aparezca, con juato titulo, como du~ 

no de hecho de la cosa. Asume una posición ec16ctica, 

"Afirma Saleillea 1 hay po11oai6n alli donde hay un vinculo de -

hecho capaz de probar la independencia económica del po11eedor1 hay

poaeeión cuando el detentador aparece corno dueno desde el punto de

vis ta económico, tenga título o sea un ladr6n. "t ll) 

"Saleillea considera a la posesión como una relación de apro•• 

piaci6n económica, ya que es poseedor para 61, quien está gozando • 

de la cosa, independientemente do que se le considere como dueno de 

ella." (12) 
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3,- IA POSESION EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE. 

A travás de nuestros artículos 14 y 16 de nuestra constitución

Politica se tutela jurídicamente a la posesión, ya quo estas garan-

t!as protegen la vida, la propiedad, la persona, la libertad, la po

sesión, la familia y cualquier derecho sin que se haga distinci6n a! 

guna. El primer precepto prohibo la privación y el segundo nos habla 

de un acto de moleotia. 

En cualquier momento el poseedor obtiene la protección constit~ 

cional, bastando que justifique que ejerce la poseai6n originaria o

derivada, siempre que osa posesión reconozca una causa jur!dicamente 

apta para lmputarla1 que haya tenencia o poder de hecho sobre la co

sa y que esa tenencia o poder no sea una simple ocupación material.

sino que tonga an origen un titulo que no sea ilegitimo y no so haya 

declarado nulo por la autoridad. Si se demuestra as! el hecho de

la poseai6n, debo ser respetada sin decidir si es buena o mala, o -

estatuir sobre la legitimidad del titulo en que eat~ fundada. 

El artículo 822 del c6digo civil de 1884 establece que la pose

sión es la tenencia de una cosa o el goce de un derecho por nosotros 

mismos o por otro en nuestro nombre. Aqui ae comprenden como elemen

tos característicos, el corpus y el animus de que habla Savigny. En

cuanto al corpus, por la tenencia do la cosa o el goce del derecho,

y el animus, por que esa tenencia o ese goce se realiza por nosotros 

mismos o por otro en nuestro nombre. El articulo 824 considera ca-

paces de poseer a los que son capaces de adquirir, por tal motivo 

los artículos 825 y 826 confieren al poseedor la presunci6n de -
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poseer por s! mismo y se niega la calidad de poseedor al que posee

en nombre de otro como !:H.ld.a la derivada, 

El articulo 82B da ,, quien t:l.ono la poaasi6n la presunción de

propietario pura todos los efectos logalea, por lo que, el animo de 

poseer a titulo do duof'lo no rcquiGre ser probado por el poseedor, -

bastándole el hecho mismo de la pllsesi6n, toda vez que cuando ésta 

se efect\'la en nombre prgpig, puede tener como causa un acto o un -

hecho jurídico que puedo ser licito o ilícito. pues de acuerdo con

el articulo 633, cualquier poseedor tiene a su favor la presunci6n

de poseer de buena !6 mientras no se pruebe lo contrario.En este -

c6digo el Htulo de la buena fé debe ser bastante para transferir el 

dominio, en cambio, en el C6digo Civil vigente, el titulo sólo es -

suficiente para dnr el derecho de poseer en forma originaria o derj. 

vada. 

La posesión subsiste s6lo mientras se ejerce y se pierde por

su abandono, cesión, destrucción o p6rdida de la cosa, siendo impo

sible su apropiación. Además, se establece por el articulo 856, que 

la posesión se pierde cuando otro posee la cosa por más de un ano -

contándose desda que empiece pdblicamente la nueva posesión. El po

der de hecho o tenencia es relativa, por lo que se da un af'l.o para -

que se entere del despojo y ejercite las acciones posesorias correA 

pondientes, como lo sería la plenaria de posesión. Esta acci6n de

be ejercitarse en juicio ordinario y tiene por objeto resolver so~

bre la posesi6n definitiva y originaria. Los interdictos se refieren 

a la posesión interina), en la inteligencia de que se r~puta como-
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nunca perturllado o despojado al que judicinlmonte haya sido mantenj 

do en la posesi6n o restituido en ella. 

LA POSESION EN NUESTRA LEGISl/\CION CIVIL VIGENTE. 

El Código civil do 1928 influido por las doctrinas de Ihering

y Saleillea, modifica el concepto de posesión.- Establece, que os • 

poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de hecho, a 

menos quo eso poder provenga de la situación do dependencia en cuyo 

provecho la retiene. Loa articulos 790 y 793 nos dicen, que posee -

un derecho el que goza de él y considera, que por virtud de un acto -

ju~!dico puede entregarse a otro una cosa para que la retenga temp~ 

ralmente, y los dos son poseedores: el que posee a titulo de propi.!!, 

tario tiene su posesi6n originaria y al que la tione en provecho de 

otro, tiene una posesi6n derivada; las dos clases de posesiones son 

respetables. En las dos posesiones existe el corpus y el animus, P.t 

ro de m<:>do distinto: 

En la posesi6n originaria, ol corpus se caracteriza por el .. _ 

conjunto de actos materiales y aparentes de ocupaci6n sin interés -

prep2ndefante en el aprovechamiento de la cosa, pero con prop6sito

claro de apropiación juridica; los actos conatitutivoa del corpus -

se dirigen más que todo a demostrar el SEílORIO sobre la cosa, esta

bleci6ndose así el ~nimo de duefto. La posesión derivada del corpus

ae convierte en aprovechamiento económico siempre temporal y de C:l!, 

r~cter contractual, y el animua s6lo se hace evidente para ostentar 

este derecho de disfrutar y usar de la cosa sin disimular el prop6~ 

sito que se persigue en la posesí6n. Ambas posesione-s proceden de -
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un titulo que demuestra ln causa de la poaeai6n, t..!tulo del cual so

deapranden la nat1.1rale:r.n y efcctoa de cadn una. J,;stablece este orde

namiento que u6lo pueden aer ol>Jato do posesión las cosaa y derochos 

que sean suscc~tiblea de npropinci6n, {art. 794) estando excluidas -

del comercio todas las cosas no susceptibles da apropiación porque -

4ata tiene por objeto la cona misma, el uso o loa frutos. 

Al igual que en el Código Civil anterior, la poseai6n da al que 

la tieno la presunción de propietario para todos loa efectos legales 

de conformidad al articulo 798. Ya no repito ol concepto de justo -

titulo, sino noa habla que sea en concepto de propietario, admitien

do dos formas1 título objetivo o subjetivo, que puede existir en la

realidad o en la menta del poseedor (posod6n putativa}. 
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l.- SU CONCEPTO Y DOC'l'!UNA, 

La uoucapi6n o preacripci6n ee uno de los medios eapec!ficos de 

adquieici6n do la propiedad. 

tl maeotro Luis Araujo valdivia manifiostar 

"e).- La praacripci6n positiva o uaucapi6nr constituye el medio 

de adquirir bionas mediante la poseai6n y el transcurso de cierto -

tiempo, bajo lao condiciones establecidas por la ley. La aentencia

que declare la prescripci6n oe tendrá como t!t~lo do propiedad y a~ 

rá inscrita en el Registro Público ai so trata de bienes inmuebles

(arts. 1156, 1157, 3023 y 3024)." (1), 

"Puede definirse la prescripci6n1 como un modo de adquirir o -

perder el dominio u otros derechos reales, o de libertarse del cum

plimiento do obligaciones, por virtud del tiempo y demás condicio-

nes de la ley. 

La preecripci6n es una inetituci6n recibida en todas las legis

laciones cultas. Esto acredita su universalidad y comprueba au jus

ticia y utilidad, sancionándola la historia. Al prop6sito de este -

libro basta consignar sus principales ras11os y v ioiaitudea en lu l.! 

yes romanas y espl\l'lolas, como introducción al estudio del derecho -

vigente sobt": esta materia."(2) 

Nuestro código civil la define en su artículo 1135, diciendo1 -

"prescripción ea un medio de adquirir bienes o de liberarse de obl! 

gaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo, y bajo las condá 
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ciones cstablecidau poi: la loy. "(J) 

Vemou quo la prcr;cr lpci6n cB do adquisición o do liberación de -

derechos y obligilcionas. 

En cuanto a su concopto, dirOlllOB que <lS el medio de adquirir el

dominio mediante 111 posoaión, constituyando una inatituci6n de dere

cho, justa y moral en o! misma, convonionto y aún necosaria en el ~~ 

den social. 

No obstante el anterior concepto, mencionaremos otro: 

"Concepto de la preacripción adquisitiva.- Se puede definir la -

usucapi6n, (llamada as! porque produce la adquisición de la propia-

dad a virtud del uao do ln cosa cual si fuera propia), como el rnodo

de adquirir el dominio o loa derechos reales por la poseoión a t!tu

lo de dueno, continuada por el tiClllpo senalado en la ley1 fórmula -

que substancialmente reproduce la clásica de Modestino en el derecho 

romanar usucapio est adiectio dorninii per continuationern possossio-

nis temporie legc definiti (Digesto, lib. XLI, t!t. III, fragmento 3), 

En dos hechos fundamentales, como apunta Ruggiero, se basa, -

efectivamente, la adquisición por prescripci6ni la posesión de la c~ 

sa por parte do quien no es su propietario y la duración de ésta por 

un cierto tiempo. De la conjunción del tiempo con la posesión, hace

derivar la ley la adquisición, la cual es uno de las efectos más irn

portantea de la posesión en cuanto que prolongándose en el tiempo ~

viene tranaformada de un estado de hocho en propiednd. "(4) 

D O C T R l N A 

Ortolán por su parte comenta: "Notables diferencias distinguía -
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la usucapi6n do la proacripci6n1, lo.- La usucapi6n era un medio de

adquirir el dominio (e apio urw, adquisición por uso, es decir ,por la 

posesión) : por conaiguürntc!, al cabo del tiempo fijado, que era un -

ano para los muebles y do:.; para loe inmuebles, se hacía uno propiot_! 

rio, y tenía ol clert!cho de vindicar ln cosa de cualquier poseedor. -

La prescripción, p<.)r el contrario, no era un medio de adquirir, sino 

solo un medio do OPOnerso a la acci6n dol propietario. Si éste Últi

mo vindicaba au cosa en el plazo determinado, era preciso reatitu!r

aela¡ poro si transcurría aquel plazo, se rechazaba su acci6n por la 

precripción. Así ea que esta prescripción casi producía el mismo 

efecto que una oxcopci6n1 posteriormente se convirtió aquella on ex

cepción, y vemos que los jurisconsultoü Paulo, Ulpiano y otro1 uaan

indistintamonte estas dos palabras en la misma materia. Se deduce de 

aquí, que el que tenía la posesi6n de largo tiempo, no podía, aegún

ol derecho civil, intentar la acci6n por vindicaci6nr sin embargo, -

obtenía del derecho honorario una acción pretoriana. 20.- La uauca-

pi6n daba el dominio de la cosa con lae cargas con que estaba grava

da. Si un acreedor tenía sobre ella un derecho de prenda o de hipot.!. 

ca, lo conservaba después do la usucapión. La prescripción al contr,! 

rio, podía ser opuesta, no sólo al propietario, sino también al que

teniendo un derecho sobre la cosa, como un derecho de prenda o de h! 

poteca, no lo había ejercido. Jo.- La usucapión no era interrl.lll\pida, 

por la acci6n del propietario, do manera que si terminaba durante el 

proceso, antes de la sentencia, se adquiría el dominio, y esto por-

que la usucapión era la adquisici6n por el uso, y el uso había conti 
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nuado hasta el d!a do la sontonci;s. Siondo la proacripción por el 

contrario, un modio que no oponía a la acción, se hallaba interr~unp! 

do si en el momento del procedimiento on que dobi6 haber sido opues

ta, el defensor no tenía todavía el tiempo de posesión exigido para

constitu!r osta proscripci6n. 

En la época de Justiniano, todo el territorio del imperio parti

cipa del rniamo derochot ya no hay diferencia entro el suelo Itálico

y el suelo provincial. Laa diferencias entro la usucapi6n y la pres

cripción no pueden existir, por conaiguionte Justiniano confunde y -

modifica la una por la otra estas dos instituciones, dando caracté-

res de la una y la otra al nuevo derecho que forma. Pasemos a exami

nar estas alteraciones: 

Según el derecho civil, si por efecto de una venta, de una dona

ci6n o de cualquiera otra justa causa hab!a recibido alguno de buena 

fe alguna cosa de manos de una persona que cre!a propietaria de ella, 

pero no lo era, deb!a adquirir dicha coaa, por el uso de un ano en -

todos los pa!ses, si era mueble, y de dos, pero s6lo en el suelo de

ltalia, si era inmueble, y esto porque el dominio no quedase en la -

incertidumbre. As! lo hab!a dispuesto la antiguedad, creyendo que ª!! 

tos plazos bastaban a los duenos para averiguar sus propiedades. Por 

lo relativo a nosotros adoptando como un parecer más sabio que no se 

debe despojar con demasiada prontitud a los propietarios ni encerrar 

este beneficio ea una sola localidad, hemos promulgado sobre este -

particular una constituci6n que manda que las cosas muebles sean ad

quiridas por el uso de tres aftos, y los irunuebles por la posesión de 
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largo tiempo1 es decir, de dioz al'loo entre preaontes y veinte entre -

ausentesi y que oatos medios de adquirir ol dominio por la poaeai6n,

fundada en una cl\usa justa, t1mu11 a¡lli!.:,1ci6n, no s6lo on Italia, sino 

en todos los países do nuestro imperio. 

De estos cambioa resulta que ni la antigua usucapi6n ni la prea-

cr ipci6n pretoriana se conaervan, propia.monto hablando, en tiempo de

Justiniano. Sin embargo, se aplica en su sistema la palabra usucapión 

a la adquioici6n de las cosas muebles, y la de prescripci6n a la do -

inmuebles; respecto de noeostros algunas veces ocurrir' que empleare

mos indistintamente una u otra, y aún más general.mente el término ge

neral de adquisici6n por la poaeai6n, " ( S) 

INDICACIONES l!ISTORICAS.- La preecripci6n adquisitiva .. deaenvo,l 

vió en Roma a través da dos distintas instituciones1 la u1ucapio y la 

praeacriptio longi tcmporis. 

La primera de ellas fuó una instituci6n de derecho civil, y como

tal, aplicable s6lo a los ciudadanos romanos y a las co1a1 del domi-

nio quiritario. Según las doce tablas, tenía lugar la u1ucapi6n por -

la posesi6n de dos lll'los respecto de los predios, o por la de un alio -

respecto de las demás cosas, 

La praescriptio r.ongi Temperie fué una institución del derecho de 

gentes, introducida por los pretores para proteger las adquisiciones

de los per6grinos o las realizadas por los ciudadanos romanos respec

to a los predios provinciales. Recibi6 el nombre de exceptio o praes

criptio, porque en su origen no fué otra cosa que una excepción o re

medio procesal para detener la reivindicación del propietario, El pl,! 
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zo que se fij6 para esta prescripción fué el de diez o veinte anos,-

según se diese entro pres antes o entro ausentes.'' ( 6) 

Nos sigue diciendo el mismo autor que a últimas fochas del impe-

rio, fueron elevados todos loe habitantes a la categor!a de ciudada-

nos romanos, por lo que se igualaron en su condición jur!dica las cg, 

eae romanas y loa predios provinciales, dejando de tener raz6n la 

distinción entre la usucapión y la prescripci6n de largo tiempo. 

Justiniano refundió ambas instituciones y eatahleci6 doa claaee

de preacripci6n1 la ordinaria y la extraordinaria. 

La ordinaria con buena fo y justo título y la extraordinaria pa

ra cuando el poseedor carecía de título o de buena fe independiente-

mente del tiempo necesario para cada una de esta• categor!aa. 

Estas razones fueron recogida• por el Derecho Eap&tlol como lo º1t 

plica José castan Tohenui "4.- Especies y ámbito de la usucapión. -

se divide la usucapión en ordinaria y extraordinaria. La primera se-

caracteriza en nuestro derecho por la necesidad del título y buena -

fe en el poseedor. La segunda tiene por base la inexiatencia de esos 

requisitos, que se suplen por la exigencia de un plazo m'• largo de-

posesi6n."(7) 

El maestro Rafael Rojina Villegas expone al respecto los siguien 

tes puntos de vistas 

"Capítulo III.- La proscripci6n y otros efectos de la posesi6n,

l.- cualidades que debe tener la poaosi6n originaria para adquirir -

el dominio por prescripción.- El principal efecto de la poaesi6n ori 

ginaria es adquirir la propiedad mediante la prescripci6n adquisiti-
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va, llrunndn por lon rom;rni:.'1;1 unucapión, es un medio de adquirir el d.Q 

minio medi::mt.o J.n p<.JBoaión on concepto de due11o, pacífica, continua, 

públíca y por e 1. tiempo que marca la ley. 

t:n lor; requisitos de la poaesión originaria para proscribir, es

nuceaario distinguir 1u1 elemento oscncial como condici6n sine qua -

non para adquirir el dominio. Do gran trascendencia en cata matcria

oa el articulo 826 dol código civil al <~stntuir 1 "Solo la posesi6n -

que se adquiero y disfruta en concepto de ducno de la cosa pose!da -

puede producir la proscripción". Este requisito consiste en poseer • 

animue domini; poseer como dice el código Civil, en concepto de pro

pietario, o como decía el anterior con justo título. Además de este

rcquisito, la poaesi6n debe tener determinadas cualidades, en ausen

cia do las cuales se considera viciada e inútil, para preacribir1 P!. 

ro con la posibilidad de que ec purguen esos vicios y la posesi6n se 

convierta en apta o eficaz para la preecripci6n. Estas cualidades, -

en ausencia de las cuales se originan los vicios do la poseai6n, son 

las aiguientest Pacífica, Cont!nua, Pública y Cierta."(B) 

2.- L A P O S I T l V A, 

Entendemos por prescripción positiva como el medio de adquirir -

la propiedad o ciertos derechon reales mediante la posesi6n en conce,e 

to de duel'lo o de titular de un gravámcn, en forma pacífica, cont!nua 

pública, cierta y por el término que fije la ley. 

Por su parte Jesús Zamora Pierce expresa: 

"l.- La usucapión.- Entre los medios de adquirir, el código Ci--
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vil enumera a ln prescripción positiva o usucapión. 

conforme el artículo 1151 ln poaeui6n nocesariu para prcscribir

debe ser: I.- En concepto de propietario: 11.- Pacífica: III.- Conti 

nua y IV.- Pública.''{9) 

En términos generales y de acuerdo con nuestra ley positiva pod!_ 

moa decir, que la adquisición do bienes en virtud de la posesión, se 

llama prescripci6n positiva. 

3,- LA N E G A T I V A. 

Es un medio de extinguir obligaciones o derechos por el transcu!_ 

so del tiempo, en virtud de que ol acreedor no exija el pago en los

pla.zos senalados por la ley o el titular no ejerza su derecho real. 

Ya mencionamos con anterioridad como nueatro c6digo Civil en au

art!culo 1136 nos senala lo que os tanto la prescripción positiva c2 

mo la negativa, entendiéndoso por esta última como la liberaci6n de

obligaciones por no exigirse su cumplimiento. 

como aclaraci6n, nuestro c6di90 Civil en su artículo ll37 eenala 

que 11s6lo pueden precrihirse loe bienes y obligaciones que están en

el comercio, salvo las excepciones establecidas por la. ley." ( lO) 

Las dos clases do precripción tienen un solo elemento común y 

fundamental, el tiempo para producir sus efectos jur!dicos y su fin~ 

lidad, que ea, la necesidad de que loa intereses, derechos y accio-

nes que corresponden a sus titulares, se encuentren perfectamente ds_ 

finidoa y que no pese sobre nadie la incertidumbre de un derecho o -

de una obligaci6n. 
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J\n\bae precripciones carecen de derochon existente2 y efectivos, -

haot« en tanto, no haya transcurrido el t.l.cmpo requerido por la ley

para producir plenamente au11 efectos j11ddicoa; en al intermedio Vi,! 

ne a ser una prcsunci6n, una simplo expectativa de derecho. 

La prescripción positiva o ueucapi6n como la designaron les rom,! 

nos, necesita como requisito esencial para su exiatencia el de la pg 

aesi6n: la prescripción extintiva o liberatoria s6lo necesita un ac

to negativo dol titular del derecho subjetivo: la inacci6n o el no -

ejercicio de eu derecho, que se traduce en un abandono t&cito por -

parte de su titular. 

La prescripción positiva produce el efecto de hacer adquirir el

dcrecho real a quien la beneficie, a la vez que hace extinguir ese -

mismo derecho a au antiguo titular. 

La prescripci6n negativa en cambio solamente hace extinguir los

derechos 1 es decir libera de las obligaciones al obligado en virtud

de que destruye la relación jurídica por inacción del titular do és-

ta. 

La prescripción positiva puede operar en nuestro derecho como -

excepción cuando al poseedor se le trata de reivindicar ol bien que

viene poseyendo hasta entonces con todos los requisitos exigidos por 

la ley. 

Por lo que hace a la prescripción negativa, siempre se hace va

ler de ordinario por v!a de excepción. será raro el caso en que se

tenga que hacer en vía de acción. 
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4.- L A S U S P E N S I O N, 

Lll proscripción puede comonzar y corror, nos dice ol ordenamien

to civil del Distrito 1-'oderal, contra cualquier persona física o mo

ral, incluyendo la Fedoraci6n, Estados y .Municipios los que se cona,!.. 

dera.n como particulares respecto de aus bienes, derechos y acciones

quo sean susceptibles do propiedad privada. 

Desde luego esta regla en que la prescripción puedo comenzar y -

correr contra cualquier persona, no os absoluta, ya que por razones

de equidad la ley senala en que caoos no es posible e impide que és

ta comience a correr; y si se hubiere iniciado, la suspende, a fin -

de proteger a determinadas personas cuyas condiciones o situaci6n on 

que se encuentran leo impide actuar para interrumpirla. 

Esta protecci6n ae da por el principio de justicia que anima a -

la ley, y no hacerlo, el Único instrumento de organizaci6n social -

quebrantaría la unidad de la misma. 

Así vernos que la prescripci6n no puede correr ni comenzar en con 

tra de los incapacitados, hasta en tanto no se les designe tutor; ni 

entre ascendientes y descendientes durante la patria potestad1 entre 

loa copropietarios y cooposedores1 entre cónyuges; entre los incapa

citados y sus tutores o curadores, mientras dure la tutela1 contra • 

los ausentes que se encuentren prestando un servicio pÚblico y con-

tra los militares en servicio activo; todo ésto se encuentra preven! 

do de manera expresa conforme a las seis fracciones del artículo - -

1167 del c6digo Civil. Quedan aquí sefialadas las restricciones, por

las cuales no puede comenzar ni correr la prescripción. 
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5.- L A 1 N T E R R U ~ C I O N, 

En cuanto al efecto legal do la intorrupci6n diremos que con ello 

se tit'ndo a inutilizar todo el tiempo corrido antes de la prescrip--

ción, artículo 1175 del código Civil para el Distrito Federal. 

El ordenamiento logal antes citado en su artículo ll6B senala los 

casos en que la proscripción so interrumpa, y así vemos, que esta se• 

da cuando el poseedor os privado de la posesi6n de la cosa o del goce 

del derecho por más de un ano, ya que ao pierdo la continuidad de la

misma. 

Por demanda o interpclaci6n judicial notificada al poseedor o al

deudor, ya que a partir del emplazamiento so va a discutir el derecho 

a la misma con todas sus consocucnciau legales de ser oído y voncido

en juicio con los requisitos de legalidad en el juicio que correspon

da. 

Lo que viene a interrumpir la continuidad en la poaesi6n y dea--

pués se pueda computar de conformidad a los requisitos establecidos -

en la ley para que surta sus efectos legales (en concepto de propiet,! 

rio, pacífica, continua y pÚblica), salvo que el actor de este juicio 

se desista de su demanda o fuere desestimada en virtud do reaolución

judicial que dictare la autoridad competente: y también, por que la -

persona que disfruta la posesión, expresa o tácitamente reconozca el

derecho de la persona contra quien prescribe. 

Asimismo se previene de los casos en que comenzará a contarse ol

término de nuevo para la prescripci6n; si es reconocimiento de obligA 

ci6n, desde el día en que se feche el nuevo título, y si se hubiere -
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prorrogado ul plazo para ol cumplimiento de la obligaci6n, doade que 

hubiere vonc:ido, casos que están provistos en el precepto legal co-

mentado,, 

6 .- DE LA MANERA DE CON'r.'\R EL TIEMPO •• 

"Computación dol tiempo.- la.- El poseedor actual puede comple-

tar el tiempo necesario para la prescripci6n uniendo al suyo el de -

su causante (regla primera). Este fenómeno de agregaci6n se conoce -

en la doctrina con el nombre de accesión de posesiones, y tiene lu-

gar, de modo análogo, en loa C!lllos de sucesi6n a título particular -

(compraventa, donación, etc.)". { ll) 

''Conforme al artículo 1151 ln posesión necesaria para prescribir 

debe aer1 l.- En concepto de propietario: 2.- pacífica: 3.- continua 

y 4.- pública. 

Agrega el art!culo 1152 que quien haya poseido bienes irunuebles

con las condiciones senaladas por el art!culo llSl, los prescribirá

en cinco af\oa si su posesión ea do buena fe, o en diez, si es de ma

la fo. Estos términos se aumentarán en una tercera parte si se de--

muestra por quien tenga interés jur!dico en ello, que el poseedor de 

finca rústica no la ha cultivado durante la mayor parte dal tiempo -

que la ha poaeido, o que por no haber hecho el poseedor de finca ur

bana las reparaciones necesarias, ésta ha permanecido deshabitada la 

mayor parte del tiempo que ha estado en poder de aquél. 

cuando la posesión se adquiere por medio de violencia, aunque Ó!!, 

ta cese y la poaesi6n continúe pacíficamente, el plazo para la pres-
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cripci6n de inmuebles será do díoz ai\ou •:ontndos dosdc qua ceso la -

violcncin ( nrLÍculo 1154 del código Civil). 

"La potrnsión adquil:idn por medio du un delito, so tendrá en -

cuenta para la proscripción a partii: de la fecha on que haya quedado 

extinguida la pena o prescrita la acci6n penal, considerándose la P9. 

sesión como do mala fe {artículo 1155) ". (12) 

No obstanto que lo antc1·ior es tm reoumen do las disposiciones -

lcgaloi;; que previenen estas situaciones, debo agregarse, si se trata 

de un irunucble y de buena fe, que independientemente de esta situa-

ci6n durante los cinco ~os, también so adquiero cuando el inmueble

ha sido objeto de una inscripción do posesión, que no tenga titular

inacrito. De esta manera, además la ley Ja a la usucapi6n funcional! 

dad y un sentido social. El legislador no exige publicidad en los C,! 

sos de loa muebles, porque no seria práctico, y su acierto es indud,! 

ble dentro de un regimen institucional de Derecho. 
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LA INFORMACION DE DOMINIO 
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2.- LA INFORMACION DE DOMINIO DE CONFORMIDAD AL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL -
DISTRITO FEDERAL. 

3.• SUS REQUISITOS, 
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LA INFOH.MACION DE llONINIO 

l. - SU CONCEPTO Y llOCTH JNl\ .. 

El t,iccnciado Eduardo Pallares on nu Dicciona.rio de Derecho Pro

cesal civil noB 1.:»:plica acerca del concepto, on lon siguientes térro!, 

nos: 

"l11for111acioncs d1~ dominio.- Entiin uutorizndos por los artículos-

1156, 1157 y 3023 dol código civil. 

Art. 1156.- El quo hubiere poso!do bienes inrouebles por el tiem

po y con lila condicionen exigidas por esto código para adquirirlos -

por prescripción, puede promover juicio contra el que aparezca como

propietar io de osoa bionoa en el Ro9istx:o Público, a fin de que se -

declare que la prcscripci6n se ha consumado y que ha adquirido, por

ende, la propiedad. 

Art. 1157.- La sentencia ejecutoria que declare procedente la a~ 

ci6n de prcscripci6n se inscribirá en el Registro Público y servirá

de título de propiedad al poseedor. 

Art. 3023.- El que haya poscido bicneu inmuebles por el tiempo -

y con las condiciones exigidas para preacribirlos, y no tenga t!tulo 

de propiedad o teniéndolo no sea inscribible por defectuosos, si no

está en el caso de deducir la acción que le concede el artículo 1156, 

por no estar inscrita en el Registro la propiedad de los bienes en -

favor de persona alguna, podrá demostrar ante el juez competente que 

ha tenido esa posesión, rindiendo la información respectiva en los -

términos que establezca el código de Procedimientos Civiles. A su s2 



licitud u¡;ompar.i prodnmnonto certificado del ll.cyistro 1.'Úblico c¡uo -

dcmucat1:c que los bü~1wi; no cntfin in¡¡cr.itor;. 

La información uc recibir& con citacidn del Hiniatcrio P~blico,

dlll r0ap1.?ct:ivo registrador dl' la Propiodad y do loa colindantes. 

¡,{):.; tentigoa dcbon sor por lo memos troa do notorio an:aigo on -

ol lug•u: do la ubicación do los bion~rn a que la información ua rcfi,2. 

re. 

No se recibirá la información ain quo provirunonto so haya dado -

una amplia publicidad, por modio do la pronaa y do avisos fijados an 

los lugares pÚblicos, n la solicitud del promovontc. 

Comprobada dobidamontc ln poscai6n, ol juez declarará que el po

seedor se ha convertido en propietario en virtud de la prescripción, 

y tal declaraci6n ac tendrá como título de propiedad y será inscrita 

en el Regiatro PÚblico". ( l) 

Pero veamos cual oerá su concepto oatimol6gico.- "Informaci6n. -

La acci6n o efecto de informar. A su vez, esta palabra significa av~ 

riguar algún suceso, recabar pruebas con relaci6n a él. En el Dere-

cho Procesal la informaci6n tiene por objeto demostrar la existencia 

de algo o de algunos hechos para que haya constancia de loa rniamon -

en el futuro. No es neceuario que la prueba que se recabo sea tan r! 

gurosa como la que se exige en un juicio. Existen varias clases de -

informaciones, tales como la información Ad-Perpétuam, Informaci6n -

de pobreza, información de vitae et moribus, información de dominio, 

información pooesoria, información sumaria." ( 2) 

Información sumaria.- I.- Genéricamente desígnasc con el nombre-
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de informaci6n, en el Derecho Procesal, a toda especie de prueba, 

que suele consit1tir en la proaentaci6n <lo documontos o testigos, - -

practicada antl~ tm juez o Tribunal, sin suscitar cuestión de compe-

toncia de un procedimiento de jurisdicción voluntaria. 

Las informaciones, so distinguen aegún su especie y son las si--

9uientes 1 

l.- Información de Conmodo et incol'\I\\odo, 

2.- Información do vista et moribus. 

3.- Información ad perpétuam. Estas informaciones se hacen para

perpetua memoria, acredit11ndo hechos de los cuales no resulte ni pu~ 

dan resultar perjuicioe a una persona cierta y determinada. 

4.- Información de dominio,- Es un procedimiento para obtener la 

declaración de la propiedad, cuando el propietario careciere de t!t~ 

lo escrito de dominio".(3) 

Estas fueron las definiciones que nos da la enciclopedia OMEBA. 

Veamos ahora lo que nos dice el Diccion~io de la Lengua Espano

la acerca de lo que pretendemos definir: 

"Inform&ci6n. (del Latin informationis) T. acción y efecto de i.n 

formar o informarse, 2.- Averiguaci6n jur!dica y legal de un hecho o 

delito. 3.- Pruebas que se hacen de la calidad y circunstancias nec~ 

sarias en un sujeto para un empleo u honor. u.m. en pl. 4. ant. fig. 

Educaci6n, instrucción. Ad perpétuam, o ad perpetuam rei mernoriam 

For. la que se hace judicialmente y a prevención, para que conste en 

lo su~eeivo una cosa. de derecho. De dominio. Medio supletorio para

inscribir el de bienes en el registro de la propiedad cuando se car~ 



124 

ce de título escrito".(4) 

Escriche an su diccionario, para nada menciona la palabra infor

mación de dominio. En lo que respecta a la palabra informaci6n, rep1 

te de manera textual lo qua menciona la enciclopedia OMEDA. 

En cuanto a la palabra DOMINIO. - dico 1 "El derecho o facultad de 

disponer libremente do una cosa, si no lo impide la ley, la voluntad 

del testador, o alguna convención. Esta libre disposición a.braza - -

principalmente tres derechos, que son1 el derecho de enajenar; el d,!! 

recho de percibir los frutos; y el derecho de excluir a los otros del 

uso de la cosa~. 

Más adelante dicc1 "Los modos de adquirir el dominio por derecho 

civil son los introducidos por las leyes, como por ejemplo las pres

cripciones, herencias y legados".(5) 

Con los datos obtenidos nos aventuramos a expresar el concepto -

de lo que es Ll\ INFORMACION DE DOMINIO. La información do dominio, -

es una acci6n declarativa solicitada por un poseedor de bien inmue-

ble que con los requisitos y cualidades exigidas por la ley, tiene -

éste, para quo agotada la ritualidad procesal se le convierta de po

seedor en propietario mediante resolución obtenida que le sirve de -

título para acreditar el dominio o atributos de la propiedad, dispo

niendo de ella con arreglo a la ley. El presupuesto procesal será el 

de que el bien raíz no esté inscrito en favor de persona alguna. 

'D O C T R I N A • 

G6mez orbanega Emilio y Herce Quemada, dicen1 

"Expediente de dominio y actas de notoriedad. 
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I. Bl art. 198 sga. de la vigente L. Hip. y lo& 272 ga. dol Ro-

glamento !lip. dt~ 14 do Fot,rero dn 1947 roqulan como modios para la -

inmatriculación de finca!.l no inscritats a favor de pcraon11 alguna (la 

cual irunatriculación sirve a la "concordancia entr(? ol Registro y la 

realidad jur!dica cxtrarregislral"): a).- ol oxpedientc do dominio1-

b) , - las actas de notoriodad. Ambas co1Hl!l implican actos de j\trisdic

ción voluntaria encomendados a los juecoai las Últimas, mediante una 

cooperación del acto judicial con la actividad del notario, 

a).- Expediente de dominio.- La competencia del Juzgado que haya 

de entender en el expediente ao dctorminará exclusivamente por la. s! 

tuación de los bienes (l. H. atrts. 201 y 2l01 Regt. art. 273). 

Se iniciará por un escrito que contcngai l) La descripción del -

inmueble o in.muebles de que se trate, con expresi6n de los derechos

realcs constituídos sobre los mismos. 2) ,- Resena del título o rnani

festaci6n de carecer del mismo, y en todo caso, fecha y causa de la

adquisición de los bienes. 3) .- Determinación de la persona de quien 

procedan ástoa, y su domicilio, si fuera conocido. 4) .- Relación de• 

las pruebas con que pueda acreditarse la referida adquisición. 5). -

Nombre, apellidos y domicilio de las personas a cuyo favor estén ca

tastrados o amillarados los bienes. 6) .- Nombre, apellidos, y dorniel:, 

lio de los duenos de las fincas colindantes, de los titulares de - -

cualquier derecho roal, del poseedor de hecho de la finca, si fuera

rGstica o de los inquilinos, si fuera urbana. 

Puede pedirse anotación preventiva de haberse incoado el expe--

diente. 
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Ha de, acompaílarao nl escrito una certificación acreditada del e~ 

tado actual do la finca en el catastro y otra dül Registro de la I>rE, 

piedad, en quo so c¿><,pro1rn la falta do inscripción de la finca, a.a! -

como 101¡ documentos ocroditativoa, ni loa tuvicro. 

El juzgndo dnr& traslado dul escrito al M.F. (Ministerio Fiacal) 

y citar& a aquellos que tengan al~Gn dcrcciio real sobro la finca, a 

aquel da quien procedan loa b.icrwu o a sus cauaahabicntoa, 'i al quo

tcmga catastrada o amillarada la finca a su favor, y po:r medio de 

edictos, a las personan ignorada.u a quienes puada porjudicar la ins

cripción solicitada. Trunbión oo citará a los titularos do los pre--

dios colindant:.cn y lll posoodor de hecho do ln finca (siendo urbana, -

o a uno da los inquilinos). 

El Juzgado admitirá las pruebas que oeti.tna pertinentes de entre

las ofrecidaa por los intorasados, y aquella que propon9a el M.F. o 

juzgue oportuno como diligencias para mejor proveer. 

No se podrá exigir del qua promueva el expediente que presente -

el título de adquisici6n de la finca o derecho cuando hubiera alega

do que carece del mismo, ni ae admitirá otra oposición por parte in

teresada que la que se contraiga exclusivamente a si el solicitante

ha acreditado 1;uficientemente la adquisición del dominio de todo o -

parte de la finca. 

En vista de las alegaciones y pruebas, el juez dictará auto, de~ 

clarandojustificadoso no los extremos solicitados en el escrito in! 

cial. Este auto será apelable en ambos efectos por el M.F. o por 

cualquiera de loa interesados. 
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Consentido o confirmado el auto uatirnatorio, será t!tulo bastan

te para la inscripción".(6) 

La información d~ dominio se fi.ígut: un la vía de jurisdicción vo

luntaria, según Chiovenda, porque falta el elemento esencial del ju! 

cio, la cuesti6n entre par.tes¡ no hay controversia, no hay partes, -

sino solicitantes, porque entre ellos no hay cuestión jurídica a re

solver. 

Caetan Tobe~aa se refiere en parte a esta cuesti~n1 

"III.- Particularidadei. de la posesión sobre bienes inmuebles. -

La posesión y el Registro.- l.- Aspectos del problema.- Parece en -

principio, que la posesión y el Registro de la Propiedad, desenvol-

viéndose en mundos distintos, podrÍIJ.n desconocerse mutuamente y ac-

tuar con independencia". Si tenemos en cuenta escribe Sanz Fernández 

-que la posesión, en cuanto es un contacto material con la cosa, ee

desenvuel ve, principalmente, en la esfera de los hechoa, y la inscri,e 

ci6n, en cuanto ea simplemente una expresión formal de loa derechos, 

se desenvuelve en la esfera de la apariencia formal, habremos de ll,! 

9ar, necesariamente, a la conclusi6n de que la poseai6n (aenorio de

hecho) y la inscripción (senor!o formal) viven en absoluta indepen-

dencia entre a! (Instituciones, Ti. I, pág. 494). 

Más sin embargo, son inevitables los puntos de fricción, y ee h.! 

ce preciso que la ley determine hasta donde puede lle9ar esa indepen 

dencia, y cómo han de regularse las mutuas relaciones entre ambas -

instituciones. 

El código civil se limita a respetar el imperio de la Ley Hipot.!1, 
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caria en cuanto a la pérdida y transmisi6n de la posesión para los -

efectos de la inscripci6n. 

"La posesión -dice ol artículo 462 d1;1 las cosas inmuebles y de -

loa derechos reales no se entiende perdida ni tranemitida para los 

efectos de la prescripci6n on perjuicio do tercero, sino con suje--

ci6n a loa dispuesto en la Ley !lipotacaria". 

Dentro de la legislación Hipoteca.ria, laa relaciones entre la P.2 

sesión y el Registro de la Propiedad han sido sicmpro un problema 

complejo y de gran dificultad, como ya vimos al tratar de la usuca-

pión y el Registro en el XLV (páginas 266 y siguientes de este volu

men). Prescindiendo ahora de todo lo relativo a la usucapión, ya es

tudiada, será preciso examinar los dos aspectos principales que pre

sentan las relaciones entre la poseai6n y el Re9iatro, a saber1 el -

de la posesi6n inscrita o inscribible (posesi6n como objeto de ins-

cripci6n) y el de la poseai6n de loa bienes inmuebles o derechos re,! 

leo inscritos (colisiones entre posesi6n y Registro, requlaci6n de -

sus recíprocos efectos) • En ambos aspectos, nuestra legislaci6n hiP,2 

tecaria ha pasado por fases diversas, que son exponente de la difi-

cultad que entrafian las respectivas cuestiones. 

2.- La poseoión como objeto de inscripción. Evolución de la le-

gislación hipotecaria en este punto. ta Legislación Hipotecaria, en

aus etapas anteriores a la actual, admitió las inscripciones de pos~ 

sión, aún cuando con distinto carácter según las épocas".(7) 

Entre los autores mexicanos mencionaremos lo que a este particu

lar escriben Rafael Rojina Villegas y Leopoldo Aguilar carvajal. 
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A).- Rojina villcgaa: 

"9. - .w.;!.9:..irción de:... la posesión.~ La posesión puecle regiatrarse

tanto en s11 principio, como durante ol Ucrnpo necesario para prescr.J:. 

bir, o una vez consumado ol plazo de lu prescripción, 

De osta 11uerto, os neccaario distinguir don casoa1 lo, 1\ntes de

que transcurra el término de prcscripción1 2o.- una vez transcurrido 

este término. 

En ol segundo caso es nccosnrio distinguir dos hip6tesis1 

a).- Loa bienes inmuebles objeto de la inscripción, aparecen re

gistrados a favor do determinada persona1 b) .- Esos bienes no se ha

llan inscritos en el Registro Público do la Propiedad. 

Primer caso.- Antes de que transcurra ol tiempo do prescripción, 

aquél que está en posesión de un inmueble con las cualidades necesa

rias p11ra prescribirle, puede solicitar la inscripción de su pose--

eión cwnpliendo los requisitos siguientes: lo.- Es necesario que ese 

inmueble no aparezca inscrito a favor do determinada persona. 

2do.- Es necesario justificar, además, que el inmueble se ha po

seido en concepto de duefio, en forma pacifica, contínua y pÚblica. -

Para ésto se deberá presentar una información de tres testigos de n2 

torio arraigo en el lugar, la que se recibirá con audiencia del Agen, 

tre del Ministerio Público y del Director del Registro Público de la 

Propiedad, Además, se le dará publicidad en los periódicos que dete!. 

mine el juez (art. 3024). véanse también los artículos 3025 a 3027. 

Segundo caso.- Este se refiere a la inscripción de la poscsión,

una vez transcurrido el plazo necesario para proscribir a efecto de-
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prueba en contrario. 

tl código vigcntl~ haco la diatinción ontrc posesión originaria y 

derivada, considerando quu la presunción do propiodad sólo os conse

cuencia de la poacai6n originaria. cuando se posea en virtud do un -

deroc:ho real distinto de la propiedad, o de un dorccho personal, no

existirii esa presunción, como os evidente; pero ósto no perjudicará

el dorecho 11 poseer por lo que toca a eh:ctos distintos, como la ad

quisición de los frutos, ol derecho a entablar interdictos o accio-

nes posesorias, que son propios tanto de la posesión ori9inaria como 

de la derivnda.(8) 

como hemoa visto, el ilustre maestro, so refiere muy poco a la -

especie de información ~ue nos interesa y motivo de cate capítulos -

La información de dominio. Más que todo, el maestro explica nuestra

legislación, y s6lo denota, que en la ritualidad do este procedimien. 

to se desenvuelvo por la v!a de jurisdicci6n voluntaria sin ser un -

juicio contencioso. 

B). Veamos ahora lo que nos dice otro autor mexicano. El Maestro 

Leopoldo Aguilar carvajal1 

"Acciones a que da nacimiento la posesi6n. El código civil, lle

nando un vacío que tenía el Código anterior, concede al poseedor - -

~onos declarativas para que judicialmente se le tenga como propi~ 

tario. 

Para el estudio metódico de estas acciones, se deben distinguir

las siguientes hip6tosis: 
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I.- El inmueble no está inscrito en el Hogistro Público de la 

Propiedad¡ on esto casa el poseedor tiene dos acciones: 

a).- Para registrar su posesión aún ru1tca de que opere la pres

cripción y complc.mentándose con la declaración judicial do que el pg, 

aeedor so ha convertido en propietario, una vez vencido el plazo. 

b).- Para obtener la declaración de gua el 1?9seedOf se ha conver

tido en propietario, aún ain registro de posesi6n, cuando ha po~eído 

pPr el término y con las cualidades logales. 

II.- El inmueble ni está inscrito en ol Reqiatro Público de la -

Propiedad; en este caso a6lo tiene como acci6n la que debe ejercitar 

en juicio contencioso4 ordinario civil, para que se le declare pro-

pietario, se cancele la inacripci6n antw:ior y se inscriba la propi~ 

dad a su nombre. 

l.- El c6digo Civil vigonte, por primera vez, da oportunidad al

poseedor, con pososi6n apta para prescribir, pero cuando el inmueble 

no está inscrito en el Registro, ni consumada la preacripci6n, para

gue inscriba su pososi6n y espera el tiempo neceslll'io para convertiL 

se en propietario. Esta posesi6n inscrita en el Registro Público ti.! 

ne la presunción de ser pública (art. 825); pero, además es mejor -

que la no inscrita (artículo 803). 

El procedimiento ea el siguiente (artículo 3024 del Código ci--

vil) 1 La información testimonial que se rinda, debe hacerse en los -

_mismos términos del articulo 3023, para el caso anterior. Los testi

gos deberán referirse al hecho de la posesión, sobre sus cualidades

Y sobre su origen. El efecto de la inscripción es tener a esta pose-
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si6n como apta, al concluir ol plazo d· cL1co anon, a partir de la -

inscripción, parn iltribuir la propiedad <ll poseedor, 

El que SP cr0a con dorocho a los biunc& cuya inscripción de pos! 

sión r;e solicita, podrá oponerse a ella mcdiantti demanda, y su intof. 

posición suspende.rá la tramitación del cxpodicntc1 si estuviere ter

minado, el juez lo hará del conocimiento del registrador, para que -

suspenda la inscripción, y si estuviese hecha, so anotará la inscri.12 

ción de la demanda: poro, en todo caso, doberú el opositor otorgar -

fianza para responder de los dafioo y perjuicios. El juicio de oposi

ción caducará si pasan seis meses sin promoverse en él por el oposi

tor (artículo 3026). 

•rranscurrido el término de cinco af1us, sin que en el Registro 

aparezca algún asiento que contraiga la posesión inscrita, lo acredi 

tará el promovente mediante el certificado correapondiente, tendrá -

derecho a que el juez lo declare propietario y ordene la inscripción 

de la propiedad a su favor (artículo 3027), 

2.- El poseedor que haya poaoÍ.do un inmueble por el tiempo y con 

las condiciones exigidas por la ley, pero sin título de propiedad, -

o siendo defectuoso el gue tenga, puede promover diligencias de ju-

risdicción voluntaria, acompaftando a su promoción certificado del nQ 

gistro, del gue aparezca gue no existe inscripción desde la funda--

ción de esta oficina. Este certificado deho ser examinado y comprob! 

do muy cuidudosamente, pues cuando se pide amparando una parte pcqu~ 

na enclavada en una superficie mayor, aparece el predio no inscrito, 

siendo que en realidad sí lo está. 
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Antes de sci\alar día y hora para. la diligencia debe darse una a,m 

plia publicidad a la solicitud, por medio do la prensa y de avisos -

que se fijen en los lugar(ls públicos. G1-m(ir almentc se scflalan don --

diarios, admTtás del boletín j\ldicial, para la publicación, y además-

su fijan edictos en la misma forma que para ol remate, en la puerta-

del juzgado, en la Tesorería, ate. 

Despuéu da comprobada esta publicidad se sol'lala d!a y hora para-

recibir la informaci6n testimonial, con citaci6n del R.e9iatrador, de 

los colindantes y del c. Agente del Ministerio PÚblico, y en ell.•:--.... 
~· •, .. 

loa testigos declararán respecto al tiempo Y· cualidades de la pose-

si6n, el Ministerio Público y el Juez debon de repre9untar a los te~ 

ti9os y ampliar el interrogatorio, y ai resulta comprobada la pose--

aión, el juez hará la declaración de que el poseedor se ha converti-

do en propietario, sirviéndole la sentencia de título de propiedad e 

inscribiéndose en el Registro Público (artículo 3028) del c6digo Ci-

vil y 927, fracción II y siguientcs".(9) 

Este autor mexicano eG el que mejor explica la institución de la 

INFORMACION DE DOMINIO, cuando un interesado poseedor no tiene títu-

lo o el que usa es defectuoso, para promover con los presupuestos y-

la ritualidad procesal de que so explica, siendo el Último efecto de 

la posesión convertir al poseedor en propietario. 

2.- LA INFORM.ACION DE DOMINIO DE CONl'ORMIDAD AL CODIGO DE l?ROCEDI--
MIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

Antes de entrar a la ritualidad procesal de lo quo es la informs 

ci6n de dominio, diremos que este juicio se promueve en la vía juri.!! 
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dicción voluntarin (sin aer litigioso o contencioso como dicen nues

tl·os autores que veremos en seguida, pero con la Última reforma al -

código de Procedimientos civiles, ae dió lugar a un juicio de juris

dicción voluntaria de caráctor contoncioso. veremos como se desen--

vuelvc). 

Así, el maestro Eduardo Pallares nos explica1 

"Capítulo LIX.- Jurisdicción voluntaria.- La que ejercen loe Tr,! 

bunales en los asuntos que no sean litigiosos. Escriche la define en 

loe siguientes términos1 Llámaae así por oposición a la contenciosa, 

la que se ejerce por el juez en las demandas, que ya por su natural~ 

za, ya por razón del estado de las cosas, no admiten contradicción.

La jurisdicción contenciosa se ejerce inter vitos o mejor decir, in

vitos, es decir, entre o sobre loa que no estando de acuerdo tienen

que acudir al juicio a pesar suyo o contra su voluntad a instancias

º contra su voluntad a instancias o solicitud de alguno de ellosr y 

por eso se llama contencioso, tomando su nombre de la contención, o

disputa que siguen ante el juez sobre derechos, o delitos en partes

contrariaa. Más aún que los intereses y voluntades de las partes ee

encuentran accidentalmente en armonía, no por eso deja de pertenecer 

a la contención la sentencia o decisión en una materia sujeta al li

tigio, porque hay necesariMlente jurisdicción contenciosa siempre -

que hay poder, de mandar a alguna de las partes lo que la otra exige 

de ella. La jurisdicción voluntaria so ejarce siempre inter volentes, 

esto es, a solicitud o por consentimiento de las partes. 

Goldschmith dice que la jurisdicción voluntaria se distingue de-
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la contenciosa (!fl que aquólla eu preventiva y realiza una función de 

policía jurídica, mientras que la contenciosa en do roproaión o jus

ticia compensativa. 

r,a juriadicci6n voluntaria os diversa de la contencioaa. según -

Chiovonda, no porque en una haya controversia y en la otra no, (pue_! 

to que en los juicios en rebeldía, los interenadoa no controvierten), 

sino porque en la jurisdicción voluntaria falta el elemento esencial 

del juicio, la cuestión entre partes. Más nÚn, no hay partea aunque

aean varias laa personas laa qua promuevan1 "en la jurisdicción vo-

luntaria, dice, existen uno o más solicitantes, pero no partes" 1 pr2_ 

cisa:mente porque entre ellos no hay cuestión jurídica n resolver. R~ 

chaza diversos puntos de vista que se han utilizado para caracteri-

zarlo, tales como loa siguicntes1 que las sentencias dadas en la ju

risdicci6n voluntaria no causan estado, y s! lo causan las que se 

pronuncian en la contenciosa, ya que en esta Última hay fallos prov1 

sionales como son los que se dictan en lao cuestiones de alimentoe,

interdicción de personas, suspensi6n de la patria potestad, etc. Tam 
poco es cierto que en la contenciosa el juez puede usar de la coer-

ción y en la voluntariar las resoluciones relativas a la tutela son

exi9ibles coactivamente en muchos casos. (Chiovenda pudo agregar, -

que en los juicios de mera declaración, el juez no usa de la coac--

ción). Finalmente, que la jurisdicción voluntaria te~ga como fin la

prevención y la contencioea la represión1 hay juicios que tienen por 

fin prevenir un dai'lo futuro, y viceversa, actos de jurisdicción vo-

luntaria que no son preventivos".(10) 
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Siguo sa1;tenium:lo el autor de nuestro toma, lo siguionto: "De 

las iníormaciont:t.; lld-Pcrpctuam trillilll lus art!culos 927 y 931 del c.Q 

digo de Procodimientos Civ.llcH adual.men'.n 011 vigor. 

so cntie11llc por información lld-Por:pcturun o para pcrpt~tuam momo-

ria, la investigación jutlidal que ticno por objeto acreditar judi-

cialmontc la existencia de dc,tcrminados boches, en cuya prueba ostá

intcresado quien promueve la in formación. LOs autores ag~ogan que se 

lleva a cabo sin perjuicio de tercero, y así se hace constar en la -

sentencia con que se terminan dichas informaciones". { 11) 

Jos& Cantillo Larranaga y Rafael de Pina, al respecto nos dicen1 

"l.- Idoa de la Jurisdicción Voluntaria. 

Con referencia a la Juriadlcci6n civil se sel'lala la distinción -

entre jurisdicción contenciosa, y jurisdicción voluntaria. 

Esta distinción, tradicionalmente aceptada con rara unanimidad, -

ha ·encontrado en estos Últimos afto1.1 obj cciones quo obligan a una se

ria reconaidoración del tema. 

El tema de la jurisdicción voluntaria ha permanecido durante mu

chos ~os, durante siglos, relegado a un lugar secundario1 pero en -

la actualidad el interés por el mismo puede calificarse de oxtraordi 

nario, como lo demuestra la bibliografía procesal más reciente, que

acusa una reconsidcración muy valiosa cm esta materia. 

El concepto tradicional de la jurisdicción voluntaria está sien

do a Wla rigurosa revisión. La tenc1•mcia qu(; ha de prevalecer acerca 

de la naturaleza c.ie la que se calificn por muchos procesalist.as como 

llamada jurisdicción voluntaria, t:!s seguramente la que afirma que e.!!_ 
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ta jurisdicción ei; "ve1·dadera y propia jurisdicción 'l no moramante -

actividad adminintrativa o cuasiadministrativa. 

La JUris<licción voluntnria como dice• Kinch- comprendo un número

considerable do negocios de la naturaleza m&s diversa y finos difo-

rentes, qU'-" apenas i:ii pueden agruparse desde un punto de vista gene

ral sistrunatizador. 

Se niega a la jurisdicci6n voluntaria el caricter de verdadera -

jurisdicción, co1rnid<lrando, por tanto, impropia la denominación co-

rrionte. Loo actos de la jurisdicción voluntaria, para muchos, actos 

de simple administración, pero aún así, so reconocen en ellos carác

terea específicos que loa distinguen de los actos meramente adminis

trativos, aún prescindiendo del Órgano quo loa produce. 

La jurisdicción contenciosa entrafla siempre una actividad con r~ 

lación a un conflicto de intereses; la voluntaria no supone esta opg, 

sión, sino la necesidad de documentar, tutelar o garantizar una asp~ 

cial situación jurídica. 

Para Chiovenda lo que distingue a la jurisdicci6n contenciosa de 

la voluntaria es que en ésta no hay partes. 

Más adelante agrega el mismo autor: a nuestro entender, la juri~ 

dicción voluntaria es verdadera y propia jurisdicción, todas las ten 

tativas de distinción entre ella y la contenciosa ha conducido al 

fracaso, precisamente porque no hay manera de separar actividades 

que tienen en realidad idéntica nat\1r'1loza. 

La jurisdicción voluntaria según el código de Procedimientos Ci

viles comprende todoa los actos en que por disposición de la ley o -
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por solicitud de los .int t!rt~1;;ulou iic rcquicn! l.:i intorv0nc:ión ucl - -

juez, sin que uat& prornuvjda ni se promueva c:ucoliÓn alyuna entro -

partes determinadas. 

Los 1wtor; •lu juriiaiicción voluntaria pueden nar con relación a -

las mnLcrian, civ1l<Js morcanlilcc o laborales. 

Las providcnci1rn do jurii;dicción voluntaria aon apelables en am

bos efectos, fli el rocur¡¡o lo intcrpuriioac el prornovento do las dil,! 

goncias, y uólo en el devolutivo cuando el que recurro haya venido -

al oxpcditmtc espontáneamente o llamado por ol juez o para oponerse

ª la solicitud que haya dado rnoLivo a su formación. 

La substanciación do la apelación on los actos de jurisdicci6n -

voluntaria so ajusta a los trámitcn establecidos para loa incidentes" 

( 12) • 

como hemos visto, estos juicios do acuerdo o de conformidad con

la doctrina no non contenciosos, porque les falta el elemento esen-

cial del juicio, existen solicitru1tes y no partos. Además las resoly 

cionea no causan estado y no hay cuestión entre partes, es decir li

tigio. 

Ahora veamos lo que en particular proviene nuestra legislaci6n y 

sobre todo cuando en el caso se trata de un inmueble guo no se en--

cuentra inscrito en el Registro PÚblico de la Proeiedad, y el posee

dor se encuentra en el caso de los artículos 1152 y siguientes del -

código Civil; es clccir que tenga la posesión necesaria para prescri

bir1 en concepto de propietario, pacífica, continua y pÚblica. Que -
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los prcncribirá en cinco IU'\O!l oi uu poaaaión ea de buena fe, o en 

diez si as de rnaltl fe, ifüh:pendic;111.cinr~nLu <le aumontar una tercera 

parte si trat~n~uee úe finen r~stic~ no la ha cultivado durru1to la -

mayor parte uel 1 icmpo que la ha poseído, o porque no haya hecho las 

rcparacio1ws 1wcesar..!.;;;:;, si es finca urbana domostrado por quien ten 

ga interés juddico en ollo. Si la pouoaión so adquiere por violen-~ 

cia, el plazo ncr& de diaz anoo desdo que caao la violencia, y si se 

adquiere por delito, la pruscdpción corre a partir de la fecha en -

que so extinga ln pena o proacriba la acción penal, considerándose -

de mala fo. 

A la información de dominio, caso de nuestro tama1 se aplica lo

diapuoeto por el artículo 3023 del Código Civil que dice1 El que ha

ya poseído bienes inmuebles por el tiempo y con las condiciones exi

gidas para prccribirlos, y no tenga título de propiedad o teniéndolo 

no sea inscribible por defectuoso, ni no está en ol caso de deducir

la acción que lo concede, ol artículo 1156, por no estar inscrita en 

el Registro la propiedad de los bienes en favor de persona alguna, -

podrá demostrar ante el Juez compatente que ha tenido esa poseaión,

rindiendo la información rcapectiva en los términos que establezca ~ 

el código de Procedin1ientoli\ civiles. A su solicitud acampará precis! 

mente certificado del Registro Público que demuestre que los bienes

no están inscritos. 

J...a inform<1ción aa recibirá con citación dt'l Ministerio Público, -

del respectivo rcg istrador de la propic(.1ad 'i de los colindantes. 

Los testigos deben ser por lo menos tres de notorio arraigo en -
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el lugar do la ubicación de loo bieuco a que la información se refi~ 

re, 

No so rucibirá la información sin que previamente ae haya dado -

una amplia puhlicidnd, por medio do la prensa y do aviaos fijados en 

los lugares piíblicoa, a la nolicitud dol prc)moventc, 

comprobada debidamente la poscoión, ;.•l juez declarará que el po

seedor se ha convertido en propietario on virtud de la prescripción, 

y tal declaración se tendrá como título de propiedad y será inscrita 

en el Registro Público". 

Se ve, que el código civil re.mite al ordenamiento procesal "po-

drá demostrar ante el Juez compotento que ha tenido esa posesi6n, 

rindiendo la información respectiva en los términos que establezca -

el c6digo de procodimiontos civiles". 

Esta remisión al ordenamiento procesal ofrece problemas por cuan, 

to no so pue<le determinar cual es el procedimiento. En la práctica -

forense y algunos autores como los que hcmoa citado pensaron que el

c6digo Civil de 1928 se refiere a los artículos del 927 al 931 del -

Código de Procedimientos Civiles que habla do la información ad-perp!!, 

tuam complementado con las normas adjetivas del artículo 3023 del OJ:: 

denarniento civil ya citado y transcrito. 

Se venían apagando a la fracción II del artículo 927 de Procedi

mientos Civiles, que dice1 

"Artículo 927 .- La infonnación ad-perpetuam podrá decretarse - -

cuando no tenga interés más que el promovcnte y so trate: II.- Cuan~ 

do se pretenda justificar la posesión como medio para acreditar el -
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nocimionto del .Juoz ( art. 929 rfol CÓ<.l, tlo PnJc, Civiles), y dcspuós

y principalm1.:nlc qut• ra~il pÚlllicarncnt:11 sabido ({\lO son duenoa de bie-

nes ra!coi; en nl luqnr del bien pretandido amparo directo 6997/1961. 

Fernando Pinciro Belard m.lyo 10 do .l.<Ji)2.- Unanimidad de 5 votos. Po

nente: Mtro. Gabriel García l\ojas, 3a. Sal.a,- sexta época, Volumen -

LIX, cuarta Parte Pá<J. 230", (13) 

El interccndo de las diligencias pt·omovidaa en la información do 

dominio dcbín acompal'lar a au promoción UN c~:R'l'IF!CADO DEL REGISTRO -

PUDl.ICO demostrando que los bicnos no astaban inscritos; y la infor

rnaci6n no se recibía hasta quo :aa hubiera dado amplia publicidad por 

la prenaa y aviaos fijados on lugares pÚblicoa aogún el artículo 

3023 del código civil que vanimon mencionando: y una vez comprobada

la posesión el juoz dictará la sontcncin correspondiente en la que -

declaraba que el poseedor so había convertido en propietario por - -

prescripción, y la resolución uc ten!n como título do propiedad pro

tocolizado p?r el notario elegido por el prornovente, 

Sin embargo, no dejó de esperarse la crítica inmediata de la Su

prema corte de Justicia de la Nación, atacando el procedimiento se-

guido en la vía de jurisdicción voluntaria afirmnndo; que1 

a}.- En estos juicios no surte efectos respecto de terceros que

no fueron parte en los procedimientos, y 

b) .- Quo como pr\leba testimonial trunpoco surte efectos, porque -

en su recepción no se satisface las reglas establecidas en el Código 

Procedimental i 
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c) .- Que tampoco reuno las garandas do publicidad y protección, 

puesto que loa tm1ti(]os dcclnran oin citación de la contraria y no -

pueden ser rcprcguntatloa, 

nos: 

Asi las conan, ne aontó jurisprudencia en los siguientes térmi--

"INFORMACION AD l'ERPETUAM, VALOR PROBATORIO DE LA.- La In

formaci6n Ad Pcrpótuam, que sólo se decreta cuando se tra

ta de acreditar algún hecho o justificar un derecho en los 

que no tcngn interés miís quo la poraona que la solicita, -

no puedo surtir ofoctos definitivos contra tercero, ni pu~ 

de ser estimada en juicio contradictoria como una informa

ción testimonial ofrecida y rendida con arreglo a la ley,

puosto que la misma ordena que esa clase de pruebas se ri.n 

dan siempre con citación do la contraria entregando una c2 

pia del interrogatorio a la contraparte para que ejercite

el derecho do repreguntar a los testigos".(14) 

se dijo que en materia de inmuebles siempre hay algún interesado 

además del promovcnte en los juicios de informaci6n ad perpétuam, 

muy a pesar do que esta se decreta "cuando no tenga interés más que

el promoventc". La sentencia dictada en estos juicios no puede ser -

opuesta a terco~~~. dictada sin citarlos y sin dar oportunidad de 

ser oído y vencidos, violándose las garantías constitucionales de 

los artículos 14 y 16 constitucionales. 

El Ministro García Rojas, propuso para remediar la omisión del -
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c6digo civil respecto a remitir a un procedimiento especial, dijo,

de todas fon1ms hay unn persona intllrL>i;uclu en ol terruno y no se da 

el supuesto de qui~ "no t.on9a más interés que ol promovente". Los 

bienes los califica así por cul\ntO al caso1 

1.- si el terreno nunca ha tenido duono, entonces es baldío, 

(Ley de terrenos Baldíos y Nacionnlos, Demasías y excedencias") • 

2.- si tuvo dueno, pero os incierto y desconocido, entonces es

vacante y por consecuencia, del Estado sujetándose al denuncio. 

3.- siempre hay una persona interesada. 

Agrega que el procedimiento debo aeguireo en forma contenciosa

solemne haciendo el emplazamiento de personas inciertas: que en es

te juicio se abra un término de prueba después de la publicaci6n de 

loa edictos para comprobar loa extremos provenidos para la preacriE 

ci6n (artículos 026, llSl y 1152 del c6digo civil). Que se rinda -

prueba pericial para determinar superficie, colindanoiaa, linderos, 

croquis con firma profesional. 

Tratando de resolver el problema, se reformó el código de PrOC.!!, 

dimientoa Civiles, por Decreto del 2 de Enero de 1964 publicado en

el Diario Oficial de 31 de Enero del mismo ano modificándose entre

otros el artículo 122 en su fracción tercera que dicc1. 

Procede la notificación por edictos. III.- cuando ae trate de -

inmatricular un inmueble en el Registro Público de la Propiedad con 

forme al artículo 3023 del código Civil, para citar a las peraonas

que puedan considerarse perjudicadas. Los edicton se publicarán por 

tres veces consecutivas, de diez en diez días, en el Boletín Judi--
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cial y en dos pcri6dicou e.lo 101; do mayor circulación, si ne tratare 

do inmuebles urbanOL'> situadof; en el Distrito Fl!doral. Si loa prc--

dios fueren rústicos so publicarán adcmá!l en ol Diario Oficial de -

la federaci6n cm la misma forma y términoa indicados. Igual.mento se 

publicarán on loa periódic:ou locales y además cm todo caso on ol 

Diario Oficial da la Federación lan poticicioncs de informaci6n de

los bienes raíces uhicadoa en los Territorios Fcdcrnles loa edictos 

ae f:ij arán en lugares públicos. En la solicitud se mencionará el 

origen do la posesión, ol nombro de la persona do quien en su caso

la obtuviera el peticionario, del causahabiente de aquélla oi fuere 

conocido: la ubicaci6n precisa del bien y sus colindancias1 un pla

no autorizado por lngonioro titulado si fuere predio rústico o urb_! 

no sin construir; el nombre y domicilio de los colindantes. Termin,! 

da la publicación se correrá traslado de la solicitud a la persona

da quien obtuviera la posesión o su causahabiente, si fuera conoci

do, al Ministerio Público, a los colindantes, al registrador de la

propiedad por el término de nueve días. Contesten o no y sin necesi 

dad de acuso de rebeldía, el juez al vencerse el último término del 

traslado, abrirá una dilación probatoria por treinta días. Además -

de las pruebas que tuviere, el solicitante está en la obligación de 

probar su posesión en concepto de dueílo por medios legales y además 

por la información de tres testigos que tengan bienes raíces en el

lugar de ubicación del predio de que se trata, La sentencia se pro

nunciará después del término de alogar, dentro de ocho días. En es• 

te juicio no se entregarán los autos originales para formular aleg~ 
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impuesto pradial, confeaionales a cargo de los de.mandados dictfunenes 

periciales y otros que produzcan convicción. 

9.- con alogatoa se dicta la sentencia declarativa que puede ser 

apelada o no, y si no, una vez que causa ejocutoria se inscribe, pe

ro previnmente protocolizada por Notario PÚhlico. 

con esta reforma al c6digo de Procedimientos civiles que dió orj. 

gen a un juicio contencioso en la infonn~ci6n de dominio ya son válj. 

das las resoluciones dictadas: al respecto, teniendo efectoa erga • -

omnes. 
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El, CER'I'H'ICADO DE NO INSCRIPCION 

l, - SU CONCEf"l'O. 

Para estar en condiciones de d<'lr un concepto vamos a informar-~ 

nos de lo que registra el Diccionario de la Lengua Espal'\ola1 "certi

ficado, da, p.p de certificar 2 adj. dicose de la carta o paquete que 

se certifica. U.T.c.s. 3 m certificaci6n, documento en que se certi

fica. 

"certificar. (del latín certificare; de cortua, cierto, y face

re, hacer,) tr. /uegurar, afirsn.:1r, dcu: por cierto alguna cosa. u. T,C. 

prul. 2 tratándose de cartas o paquetes que se han de remitir por el 

correo, obtener, mediante pago, un certificado o resguardo con que -

so pueda acreditar haberlos remitido. 3. For. hacer cierta una coaa

por medio de instrumento público. 4 intr, ant, Fijar, seftalar con -

certeza." 

"Inscripci6n. (Del !At. inacriptio onis f, Acción y efecto de -

inscribir o inecribirse. 2 eecrito sucinto grabado en piedra, metal

u otra materia, para conservar la memoria de una persona, co1a o su

ceso importante. 3 Anotaci6n o asiento del gran libro de la deuda p~ 

blica, en que el Estado reconoce la obligación de satisfacer una ren 

ta perpetua correspondiente a un capital recibido, 4 Documento o tí

tulo que expide el Estado para acredit~r esta obligación. 5 Nu.miam.

Letrero roctilíneo en las monedas y medallas" (l) 

consult~moa también lo que nos dice Don Joaquín Escriche1 

"Certificatoria. Lo mismo que certificaci6n o instrumento en --
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que se asegura alguna cosa." (2) 

Al respecto tomamos lo que nos dice la Enciclopedia del idioma; 

"certificar, Der. Hacer cierta una cosa por medio de instrumento pú

blico." (3) 

"4, - Inscripci6n (L. Inacriptionis) f, s. XVII al XX. - Acci6n y

efecto de inscribir o inscribirse." (4) 

Don calixto valverde y Valverde, expresa 1 "Concepto de inscrip

ción. - En dos sentidos puede tomarse la palabra inscripci6n, según -

hace notar perfectamente ol doctor Sánchoz Román, uno lato o genéri

co que comprende todos los asientae que ee hacen en el Registro de -

la Propiedad, ya reciben el nombre específico de inscripciones, ya -

de cancelaciones, ya de notao marginales y otra acepci6n estricta, -

que es aquella expreei6n en los libros del Registro que produce res

pecto de dominio y derechos reales en los bienes inmuebles su estado 

legal, ol m~s solemne y definitivo" {5). 

Con estos elementos y con al lenguaje que emplea el Reglamento

del Registro PÚblico de la Propiedad y del comercio, y de manera par 

ticular en su articulo 3001, diremos lo que es un certificado de no

inacripci6n. 

CONCEP'IO DE CERTIFICADO DE NO INSCRIPCION.- Es el documento o -

constancia expedida por la autoridad administrativa de la Institu--

ci6n Registro Público de la Propiedad y del comercio, dando por cie~ 

to y seguro mediante un instrumento público de que no existen asien

tos de ninguna especie o de especie determinada sobre bienes senala

dos a cargo de ciertas personas. 
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2.- SU REGI.AMENTAClON, 

El Reglamento dol Rcr3ist ro l?Úblico df.' ln Propiedad y del Comer-

cio fué publicado el trece <le julio de mil novecientos cuarenta. De-

manera particular, Ql caao se encuentra previsto en el art!culo 3001 

del Código civil. - "El regiutro será público. ¡,os encargados de la -

oficina tienen la obligación de permitir n las personas que lo soli-

citen que se enteren de las inucripcioncs constantes en los libros -

del Registro, y de los documcntoa rolacionndos con las inscripciones 

que estén archivados. También tienen obligaci6n de expedir copias --

certificadas de las inscripciones o constancias que figuren en los -

libros del Registro, asi como ccrtif icacionos de no existir asientos 

de ninguna especie o de especie determinada sobre bienes senalados o 

a cargo de ciertas personas. 

Tratándose de testamentos ol6grafoa depositados en el Registrot 

se observará lo dispuesto en el articulo 1564". (6) 

Corno consecuencia de este mandamiento, SE DEBEN EXPEDIRr 

a).- Copias certificadas de las inscripciones. 

b).- Certificados de no existir asientos de ninguna e1pecie. 

El Reglamento en su articulo 104 establece también esta obliga-

ci6n. 

3.- ARBITRARIEDAD DEL REGISTRO PUBLICO PARA NO EXPEDIR EL CERTIFICA
DO DE NO INSCRIPCION CONFORME AL REGLl\MEN'ro DEL MISMO. 

La persona que desee obtener un certificado de no inacripci6n -

deberá hacer la solicitud de expedición correspondiente, por medio -

de un escrito por duplicado que presentará en la Oficil!a de partea-
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de la oficina registral. 

El Reglamento del Rl\giatt"o Público autoriza al Jofe y al contr!!_ 

lor de la Secci6n Quinta, qua es la corrospondiento al Archivo y car 

tificacionoa, para que hagan lao búsqucda1:1 naccrnariu1J en los libroa

del Registro en relación con los certificados de no inacripción quo

soliciten las personas, quienes en un término do veintic\1atro ho-

ras, después de pagados los derechos correspondientes deberán infor

mar al oil.·ector del Registro sobre la petici6n dol solicitante, y el 

articulo 117 del Reglamento reza 1 "En vista del informe anterior, se 

extenderá el certificado autorizándolo el Director y el Jefe do la -

Secci6n Quinta, as! como el Contralor, con sus firmas y con ol sello 

de la Direcci6n." 

Esta disposición prevee en la esfera administrativa la exacta -

observancia de lo preceptuado en el c6digo civil en su articulo 3001, 

este aspecto formal de la oxpedici6n de un certificado de no inscri,e ' 

ci6n de un inmueble en el Registro ?úblico. Desafortunadamente la -

realidad es muy distinta a la avizorada o indicada por el legislador 

mexicano al elaborar el c6digo civil pues la deficiente organización 

de la oficina registral hace inoperante el procedimiento establecido 

en los ordenamientos juridicos. 

La práctica cotidiana demuestra que para obtener un certificado 

de no inscripción en el Registro PÚblico de la Propiedad, resultan -

ineficaces las leyes sobre la materia, pues se sigue un procedi~ien

to distinto al establecido en la ley, cobijado en la potestad admi-

nistrativa. 
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Sn la práctica profeaiona l, una personn radic.:ida en IKtap.;1lapa

dcl Distrito Feder;-i 1 111e hi z.o saber que ton fa má a dn e inco ili"ioa de PQ 

seer un predio urhano con las rne(Jj<J.1n ·/ \'o] indancia3 del mismo, y 

pretendía obllrnm: '!':ftulo de propiedad, por medio tk una informaci6n

do dominio. Bajo mi aaesoramianto, ae l1izo lo siguiente solicitud al 

Director del Registro Público de la Propiedad, en la forma siguiente: 

"C. DIHEC'I'OH DEL REGlS'l'RO PUBLICO DE U\ PROPIEDAD Y DEI, COMER-

CIO. - miymundo Salazur Hernándaz, con domici.lio para oír toda e la se

de citas la casa número 50 de las calles de toltecas en Ixtapalapa -

Distrito Federal, autorizando para qua los reciba y recoja toda cla

se de documentos al aeftor Delfino cárdenas Peralta con permiso 345 -

de la Dirccci6n General do Profonionee anta usted respetuosamente m! 

nifiesto: Para solicitar se me expida a mi costa UN CERTIFICADO DE -

NO INSCRIPCION del terreno que so ubica en la callo toltecas número-

50 de Ixtapalapa, Distrito Federal, con superficie de 3,714 metros -

cuadrados con las siguientes medidar; y colindancias: AL NORTE: En --

100.40 mts. con Juan Sánchcz y Aniccto !·'rías. AL SUR: en 111.10 mts. 

con Lorenzo Reyna y cándido Guillén. AL ORIENTE: en 12 0.7 mts. con

callc tercer Anillo de circunvalaci6n y una línea irregular de 12.20 

mts. y 26.60 mts. con Juana Sánchez y Aniceto Frias. Por lo anterior, 

DE USTED C. DIRECTOR ATENTAMENTE PIDO: !J?HC01 Previo el pago de los

derechos, ordenar se me expida la certificación de registro a que me 

refiero.- l'rotesto lo Necosario.- México, D.F., a nueve de febrero -

de 1972.- Raymundo Salazar Hernández. 

Todo euto encuadrado dentro de lo prevenido por el artículo 3001 
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del c6digo Civil parn el Distrito y los 'l'erritorioa I•'edorales que d.!, 

ce: 

"Art. 3001.- El kcgistro eer' p6blico. Los encargados de la of! 

cina tiene la obligación de permitir a lau personas que lo soliciten 

que se enteren do las inncripcioncn constantes en los libros del Re

gistro y de los documontos relacionados con lns inscripciones, que -

ast~n archivados. Tambión tiene obligación de expedir copias certif! 

cadau do las ineci;ipcioneu o constancias que figuren en los libros -

del Registro, n sí como certificaciones de no existir asientos de nin, 

guna especie o de especie determinada sobro bienes se~alados o a ca~ 

90 do ciertas personas. 

1'ratandose de testamentos ol6grafos depositados en el Registro

se observará lo dispuesto en el artículo 15G4." 

Esta norma explica el carácter público de la instituci6n y la -

obligación de expedir las constancias de inscripci6n o no inscripci6n 

que figuren en los libros. 

Al escrito petitorio de nueve de febrero de mil novecientos se

tenta y dos, se me entreg6 un oficio de número 3872 y del expediente 

H-3--7062/72 que dice: 

"asunto: 7 de abril de 1962.- C. RAYMUNDO SAL.AZAR HERNANDEZ.- -

p RE s E N TE.- Se recibi6 en esta dirección su solicitud de certi 

ficado de no inscripción relativa al predio que se ubica en la calle 

Toltecas número 50 de 1xtapalapa D.F., con superficie de 3,714.00 m~ 

tros cuadrados. - Para estar en posibilidad de acceder a su petición, 

es necesario conocer los dictámenes de la contraloría General del D~ 
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partamento dol Distrito r'ederal u Oficina de Control do bienes, Sec

ci6n de inmueble:>, Dirección Gonoral d1.• Plancaci6n y Programa, Ofici 

na de Planificílci6n, Sección 1\dminintrntiva y do la Dirección Gene-

ral de Servicios Legales del Dopartamonto <.lel Distrito federal., las 

que informarán si el inmueble, materia do ost:<i solicitud, afocta o -

no inti~roscs p.:itrimoniilles do dicha Dependencia de la Federaci6n.- -

El Director del Rt~rJistro Público ele la Propiedad y del Comercio del

D.F, - Lic. Francisco Vázquez F. - Una firma. 

Como consecuencia de este mandamiento so giraron dos oficios el 

número 3070 y 3971 quo dicon1 

"Dopa rtamento de 1 Din tri to Federa l. - Dependencia. - Registro PÚ

blico do la Propiedad y del comercio.- sección.- Dirección.- Mesa c2 

rrespondencia.- Número do oficio 3870.- Expodiente.-H-3-7062/72.

/\:SUNTOi .- So piden informes acerca del predio de que ae trata.- Méx! 

co, D.F. Abril 7 de 1972.- c. contralor General del Departamento del 

Distrito Federal.- Oficina de control de Bienes, Sección de irunue--

bles.- PRE s EN T E1.- En escrito de fecha Febrero nueve de 1972, 

el sr. RAYMUNOO SALAZAR HERNANDEZ, solicita de esta Oficina certifi

cado de no inncripci6n del terrono que se ubica en la calle Toltecas 

número 50 de Ixtapalapa, D.F., con superficie de 3,714.00 metros cu!_ 

drados y los linderos y medidas que especifican en la copia de la s2 

licitud que se anexa.- El promovente exhibi6 boleta predial con la -

que paga su cuenta, con el número 47-663-ll a nombre de Salazar Am-

brosio. - En previsión de que el certificado de que se trata afecte,

en su caso, intereses patrinioniales del Departamento del D.F •• - su--
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plico a \lstcd oc sin•il proporcionarme la inform.'lci6n qua ostimc con

veniente, acerca de 101:1 antecedentes qua constnn en loe archiven con 

rclaci6n al predio mencionado.- Atentamente.- El Director Ool Rogis

tro P~blico y de com. del D.F •• - Lic. Francisco vázquoz Fernández,-

c,c.p. al c. Jofa de la Oficina de Planificaci6n encargándole en su

caso, lle sirva informar ei el predio antes citndo i.nvade vía púhli.ca 

o astil afectado por proyecto do Plt1nificaci6n." 

Dopartamcmto dol Distrito federal.- Dopcndoncin,- Registro Pú-

blico de la Propiedad y del Comercio del Diatri.to federal.- Mesa Oi

rccci6n. - Número do oficio.- conospondonci.n 3871, expediente.- H.-3 

7062/72.- AS UN T 01.- So remite copia al carbón.- M6xico,D,F., -

abril 7 da 1972. - e. DIREC'roH GENER/\l, DE SElWIClOS LEGALES DEL DEPA.!i 

TAMENTO DEL DlSTRI'ID FEDERAL.- P R E S EN T E.- Me permito rcmitir

a usted copia al carbón de la solicitud hecha por MYMU11DO SAUIZAR -

HERNANDEZ, en la que solicita de esta Oficina certificado do no ins

cripción del terreno <l'lº se ubica en la calle de Toltecas número 50-

de Ixtapalapa, D.F., con superficie de 3,714.00 metros cuadrados y

los linderos y medidas que especifican en la copia de la solicitud -

que se anexa.- El promovente exhibió boleta predial con la que paga

su cuenta, con el número 47-663-11 a nombro do SALAZAR AMBROSIO.- E!!, 

vio a usted dicha copia para los efectos legales a que haya lugar.-

Atentamente Sufragio Efectivo No reelección.- El Director del Regis

tro PÚblico de la Propiedad y del Comercio.- Lic. Francisco Vnzquez

Fernández. 

Con copias de estos oficios me dirigí ~ las dependencias se~al! 
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das1 

La oficina de contrc)l de Dienes me pidi6 de manera particular -

que exhibiei·a la boleta predial m,fo 11ntigua y la más reciente del -

predio en cuestión. 

/.\demás, me hizo snber, que deboria recibir un informe de la Of.!, 

cina de Planificaci6n. 

Que me apersonara a la Delegación Política del lugar en que se

ubica el predio, para que me dieran una constancia de poeeai6n: así

mismo otra constancia de parte del Comiaariado do Bienes Ejidalea por 

el que expresara si afectaba o no aue intereses, y finalmente docu-

ment~a que acreditaran la poaosi6n. 

/.\ fin de continuar estos trámites, ae dirigió escrito al c. Di

rector de Servicios Legales del Departamento del Distrito Federal de 

fecha 28 do Agosto de 1973, que dice: 

"C. DIREC'roR DE SERVICIOS LEGALES.- DEPARTAAEN'ro DEL DISTRI'ro -

FEDEAAL. p R E s E N T E:. - RAYMUNDO SALAZAR l!ERNANOEZ, con domici-

lio en calle Toltecas número 50 de Ixtapalapa, Distrito Federal, 

autorizando al aenor Delfina cárdenas Peralta y José Luis Varela L6-

pez para que me representen y aporten los documentos necesarios, an

te usted con el debido respeto comparezco:.- Para aportar un croquis 

del predio que vengo poseyendo en el domicilio que menciono y del -

que solicito CERTIFICADO DE NO INSCRIPCION, Mi petici6n está relaci2 

nada con el oficio 3971 de fecha 7 de abril de 1972 que se sirvió g! 

rar el Registro Público de ln Propiedad y del comercio en esta Capi

tal. - En Mérito do lo anterior, vengo a exhibir un croquis para cum-
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plir con el manlh1miento hecho, solicitando ele esta Dirección so me -

informt~ qué otros requisitos debo integrar, o integni<los que sean in 

formar al Registro para loa fines quo se estiman convoni1mtos, - Por

lo expuoato.- DE ES'rA DIRECCION ATEN'l'AMENTE PIDO:.- UNICO.- Se me -

tenga exhibiendo un croquis dol predio que vengo poaeyendo solicitan. 

do se integren los requisitos necesarios para que el Registro me ex

pida el certificado do no inscripci6n. - Protesto a usted mis respe-

tos. - México, D.F. n 28 de Agosto de 1973.- Raymundo Salazar Hernán-

daz". 

Por otra parto, para tratar de obtener la constancia de pose--

ai6n, dirigimos escrito a la Tesorería del Distrito Federal, Direc

ción del catastro y del Impuesto predial, el día 17 de junio de 1972, 

que dice: 

"TESORERIA DEL DISTRI'ro FEDERAL, DIRECCION DEL CATASTRO Y DEL -

IMPUES'ro PREDIAL. - AAYMUNDO SAU\ZAR HERNANDEZ, con domicilio para -

oír y recibir toda clase de notificaciones la casa número SO de la -

calle de Toltecas de Ixtapalapa, Distrito Federal, autorizando a De! 

fino cárdenas Peralta con permiso 345 de la Oirecci6n General de Pr2 

fesiones para que me represente y en mi nombre promueva lo necesa-

rio recogiendo toda clase de docwnentos, ante usted con todo respeto 

comparezco.- Para solicitar de esta oirecci6n una constancia de pos~ 

si6n de lote que venimos poseyendo, en el número 50 de la calle Tol

tecas, Ixtapalapa, Distrito Federal.- Este predio tiene una superfi

cie aprox~nada de 3,714.00 metros cuadrados, y se viene pagando el

impuesto predial con el número de cuenta 47-663-11 a nombre de Ambr2 
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NO HAY FUNDl\JllENTO ALGUNO DE CAR.T\CTER I,EGAL QUE APOYE 
lDS 1\C1D5 DE IA INSTITUCION 

La Institución <kl Hcgistro Público de lu Propiedad y del Comer 

cio, depende del Ejecutivo. En el Distrito Federal, a través del je-

fe del De¡:><:lrtamcnto del Distrito Federal. quien de acuerdo con la --

Ley orgánic,1 refoi.-mada tle 30 de Agosto do 1972, en su articulo ini--

cial dice: 

"Art. lo.· De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 73 frac-

ción VI, Base la, da la conatituci6n Política de los Estados Unidos-

Moxicanoa, al Gobi(lrno del Distrito Federal estará a cargo del Pres,! 

dente de la República, quion lo ejercerá de conformidad con las nor-

mas de or9anizaci6n y funcionamiento contenidas en esta ley, por con 

dueto del Jefe del Departamento del Distrito Fedara1. 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal será nombrado y -

removido libremente por el propio Presidente de la República. 

Todas las disposiciones de la presente ley, las de cualquiera -

otra que emplee las denominaciones de "Gobierno del Distrito Federal~' 

"Gobernador del Distrito Peder al", "Primera autoridad administrativa~· 

''Presidente municipal". "Regente" u otras similares, se entenderá ·-

que se refieren y serán aplicables al Departamento del Distrito Fed~ 

ral, respectivamente. 

A cargo de las Delegaciones del Distrito Federal, estarán los -

Delegados, nombrados y removidos libremente, por el Jefe del Departil_ 

mento, previo acuerdo del Titular del Ejecutivo Federal". 

Este artículo se relaciona con el 2999 del Código civil del Di!, 
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cer cumplir las disposiciones que las leyes le encomienden en mata-

ria do Registro Público de ln Propiedad y del comercio, y esta facu! 

tad por medio do la Direcci6n General Jurídica y de Gobierno que se

apoya en el artículo 45, (9} vigilt1nclo el cumplimiento de las mismas 

y acatando las disposiciones en materia de Registro Público de la -

Propiednd, 

¿cuáles son estas diaposiciones que el Departamento tiene que -

cumplir y hncer cumplir, acatando las disposiciones en materia de R!, 

gistr<> Público de ll\ Propiedad? 

Todas las establecidas en el propio Reglamento y el c6digo ci-

vil y de manera particular ajuRtar sus actos encuadrSndolos en el a~ 

tículo 3001 de la ley que se cita. (9), 

Si para expedir un CERTIFICADO DE NO INSCRIPCION el Registrador 

ordena que se giren oficios a las dependencias del Departamento del

Distri to Federal con la serie de trámites engorrosos de que hablamos, 

de manera expresa se está cometiendo una arbitrariedad a la luz del

orden legal preestablecido. Y asi la conducta del Registrador no ae

apega a una disposici6n clara, diáfana como lo es el articulo 3001 -

del c6digo civil en mención. 

Hace más de un afio, tuve una entrevista con el Director del Re

gistro PÚblico de la Propiedad y del comercio en esta capital, y de

la plática resultó que aquél funcionario tiene plena conciencia de -

que no hay fundamento legal para justificar la actitud de la Instit:)! 

ción en el caso planteado, y tan s6lo se concretó a sostenerme que -

él como funcionario solamente protege los Derechos del Departamento-
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101 Distrito ruJ1.n-a l, quedando loa dt:lmás, a car,:io de los interoaados 

pat"n que lo h<1<¡nn vill.or <m lil ÍQt:m<"• y tórminos que .fije la ley. (?) 

3. - COMO PHl'.:SlmVllR LOS IJERECl!OS rmr .• DJ~l'l\H1'AflEN1\) PE!, DISTRITO FEOE
Mt,. 

¡,, única mancrn de preservar los derechon del Departamento del-

J)istdto Poderal, sortí ucntando laa diapoaicionoa del ordenamiento -

Civil. irnatnntivo y zidjetivo. No hay mejor justificación, ya que la -

reforma nl Código do l'roct•(limicnton civiles del Distrito Federal con 

vierte nl Dop.1:rtamento del Distrito Podot"al en parte, ai se sintiere 

afcctadn en aua dcrochoEJ f:1<'1h·imonialca (artículo 122 fracción III del 

Código da Pr.ocodimiento2 Civiles on quo la notificación procede por-

Edictos). En los términos de la fracción antes mencionada el Oepart!_ 

monto del Distrito Federal po<lria sar parte; ser o!do y vencido en -

juicio, estando en nptitud do preservar o no sus derechos. 

Su1<gen dos hipótesis 1 

l.- Si el ter.reno nunca ha tenido dueno, entonces es bald!o o -

lo tuvo y ahora ol propietario es desconocido y ae trata de un bien-

vacante. En muchos casos aur90 el interés de la Nación sobre dicho -

terreno. 

2.- Los bienes vacantes de que hablan los artículos 785 y 789 -

doben denunciarse y el Ministerio PÚblico ejercita la acc16n pidien-

do lo adjudicación al fisco, así lo proviene la Ley de Bienes Nacio-

nales de 20 de Diciembre de 196B reglamentando el procedimiento por-

el cual la Nación puede recuperar la propiedad de loa bienes vacan--

tes. 
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1,a Suprcm•1 corto <1o Juaticia ha determinildo quo la Nación tiene 

interés en todo juicjo rt?lacionildo con i11111ucbloa que no se encuentran 

inncritos en el Hcgistro PÚblico, ptl!W o bien dichos inmuebles nunca 

J1Jn sido objeto <le propiedad privadil, y on este caso pertenecen a la 

Nación en los t6rminoa del ¡1rtículo 27 Constituci.onal: siendo tam--

bién aplicable la Loy de Terrenos naldios N.:i.cion<üci> y Dcm.:i:.iías de -

30 de Diciembre do l'J50, o bien, oi tuvieron dueí'o pero éiote es in-

cierto o d~sconocido, se trata de un bj.cn vacante que la Nación tie

ne derecho de hacer ingresar a nu patrimonio. 

Esto quiero decir que la Nación debo aer necesariamente parte -

en el juicio de que nos ocupamoa, y, en consecuencia, deberá ser ci

tada a juicio por medio de B\l representante. 

Mientras no h.:iya sentoncin que resuelva si los bienes pasan a -

la Nación o a formar parte del dominio privado de la Federación, 

cualquier particular podrá apoderarse de ellos. 

No obstante el análisis que hemoa hecho ilnteriormente para poder 

preservar los derechos pa trimonia lea del Departamento del Distrito -

Federal, caben otras posibilidades do carácter legal¡ 

a).- De conformidad con el artículo 20 del Código civil el De-

partamento del Distrito Federal ca una persona moral que se rige por 

las Leyes correspondientes, por su escritura constitutiva y por sus

catatutos¡ y si se diera el caso de afectación por unn evidente mat~ 

rialidad, puede como autoridad, mediante indemnización ocupar la prQ 

piedad particular, deteriorarla y <iún destruirla, si eso fuera indi!!, 

pensal)le para efectuar obras de evidente beneficio colectivo. Esta -
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facultad está rnlacionadn con el articulo 27 Conetituciona l que habla 

de la expropiación, por causa de utilidad pdblica mediante indemniz~ 

ción, sin atropellar los derechos adquiridos de loa particulares que 

se hayan originado con motivo dol orden legal o del régimen de Dere-

cho en que se vive. 

b).- Otra posibilidad, la más t6cnicn, seria mediante iniciati-

va enviada de parte del Ejecutivo a las Cámaras para reformar los a~ 

tículos pertinentes del C6digo Civil y dol Reglamento del Registro -

Público de la Propiedad. 

4.- COMO GARANTIZAR I.OS DERECHOS DE LOS INTERESADOS EN IAS CIRCUNS-
TANCIAS ACTUALES. 

Hablemos de garantías a los interesados, y luogo de recursos. -

como garantía tajante se propone la siguiente reforma al c6digo ci--

vil del Distrito Federal en materia de registro, adicionandole un --

precepto en los siguientes términos: 

"Queda obligado el Departamento del Distrito Federal a inscri--

bir en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio todos lo•-

actos y hechos jurídicos registrables en su beneficio así como a ao-

licitar los actos procedimentales que salvaguarden sus derechos. La-

omisión anterior, no impide al registrador para que cumpla con la --

obligación que en materia de registro impone la Ley civil del Fuero-

común así como su reglamento, y su incumplimiento traerá su inmedia-

ta destitución", 

La necesidad de esta reforma se explica porque el Departamento-

del Distrito Federal en la Ciudad ele México es una personn moral, y-
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tanto 6st11s como laa porsonaa fiaicaa, tienen obligación do inscri-

bir on rl Regiatro todon los act.os y hechos jurídicos inscribibles, -

y el no hacerlo, los coloca en ln sanción que oufren por ln falta de 

registro y que otro puedo aprovech<irso en ln forma y términos que s~ 

nala la ley, de mancrri tal que si ol Dop.irtamento del Distrito Fede

ral ha dejado do registrar sus derechos, las consecuencias eerán im

putables a su omisión, (Art. 3003 del código civil). 

cabo advertir qua el Registro Público de la Propiedad y del co

mercio depende dol Departamento del Dietrito Federal en su prosupue.!'!., 

to y hasta en las designaciones que so hacen del Director, ya que -

las designaciones do catas funcionco están encomendadas a personas -

muchas de las veces sin conocimionto alguno de la función registral

(~echa excepción del actual Director del Registro PÜblico de la Pro

piedad en el Distrito Federal, Licenciado Guillermo Colín Sánchez),

y carecen de los conocimientos técnicos. Es por ello que el Regietr~ 

dor por designación politica se ve impedido para expedir un certifi

cado DE NO INSCRIPCION por temor a afectar los derechos do su ''pa--

tr6n": pero esto nos lleva a pensar que está muy distanciado de la -

realidad social de la propia ley registra! sin que el Estado cumpla

con uno de sus fines: el bien común ya que el Estado tiene vida, por 

que sus integrantes, el pueblo, lo han sublimado como la entidad ju

rídico política para lograr los fines de los hombres en sociedad. Y

si en el caso del Registro Público, no se cumple con una obligaci6n

legal por mandato expreso de su reglamento, entonces si no cabe la -

reforma, (en la que no hay necesidad), se debe derogar el artículo -
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3001 dol código civil mandato expreso ('!\ que el registrador debe ex

pedir en el caso concrato el certificado de no inscripci6n y en su -

lugar disposición do averiguar si no so afectan los intereses patri

moniales del Departamento del Distrito Federal, y agotados que sean

(que dificilmente los interesados lo agotarán) se expedirá el ansia

do documento. como están las cosas, la arbitrariedad del Registrador 

en su conducta negativa conculca las garantías individuales, ya que ., 

hace sufrir a los interesados un acto de molestia que los debe lle-

var a solicitar el amparo de la Justicia Federal: pero como el Regl!. 

mento del Registro Público de la Propiedad en el Distrito Federal -

tiene o conduce a agotar los recursos ordinarios do queja con instr~ 

mentas o testigos para el juicio Cb4respondiente, sucederá que el in 

toresado, ocurrirá el Tribunal de lo contencioso administrativo, que 

también depende del Departamento del Distrito Federal en su presu--

puesto y hasta el presidente de ese cuerpo es designado por el Regen 

te de la ciudad, de manera tal, que dificilmentc el Tribunal de lo -

contencioso administrativo condenará al Director del Registro Públi

co a proceder conforme a la ley de la materia, lo que hace al inter~ 

sado estar ya en condiciones de solicitar el juicio de garantías de

mandando el amparo y protección constitucional, pero ya para enton-

ces estará expedito el camino para llegar a la obligatoriedad, no -

sin antes pensar, ¿Es posible que el Estado conscienta en molestar a 

sus ciudadanos con trámites engorrosos y gastos que implica un jui-

cio de esta naturaleza? ¿Dónde quedan los principios excelsos de la

norrna registral? 
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No se pido roformar lo que hay en el reglamento del Registro P.\1 

blico1 esto instrumento legal os buono en si. El Departamento del 

Distrito Federal tfo1rn qu,1 optar por cualquiera de cstzis~dos coaas1 

A). - Proponer la ro forma del articulo 3001 del código civil del 

Distrito federal, para auicionar: que debe agotarse los informes meu 

cionados Dara luego expedir el documento mencionado. Aquí dejará no

tablemente la aberración y conotancia de su arbitrariedad y pugnará

no sólo por lo que ve a este precepto sino con todo el instrumento -

jurídico positivo de la Institución denominado Registro Público, 

B). - Que se. adiciono a la ley civil, su reglamento y el texto -

constitucional la obligatoriedad do inscribir como lo hacen todas -

las personas morales y físicas cuando de sus derechos registrabloa -

se trata y qua su omisión ea suficiente para que sufra las consecuen 

cias sin que impida al registrador el cumplimiento de la ley de la -

materia y aqui responsabilizar al Director no con multa sino con su

destituci6n, ya que la Institución ea de carácter público y sus nor

mas también. 

Actualmente se encuentra al frente de la Dirección del Registro 

PÚblico de la Propiedad en el Distrito Federal, el distinguido Maes

tro y estudioso del Derecho Registral Guillermo Colín sánchez, y con 

él durante su gestión no se ha impedido U\ EXPEDICION DE LOS CERTIFJ. 

CADOS DE NO INSCRIPCION, previa búsqueda: pero no olvidemos que ea-

toe cargos son políticos en su designación, más que técnicos, por lo 

que a la llegada de otro Director en el Registro PÚblico puede incu

rrir en las arbitrariedades que hemos mencionado, Por la actitud del 
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senor Director actual, mo parmito fel1citarlo, poro también quisiór! 

mos que su iniciativn tomMln so pL~smu on un proceso legislativo en-

al propio reglnmonto dol Hc<Jiutro Público romodiando para siempre el 

problemn que nos ocup;1. No d\1do quo tan ilustre maestro ya inicia las 

medidas tajantes p.ua hacer máa funcional la Inatituci6n de que noa-

venimon ocupando, pero 111iontr11a cato ocurre con el remedio legialat! 

vo, el interesado o torcoro tiene ante el incumplimiento dol Direc--

tor del Registro a lt• norma regiatral, los aiguinntea recursos1 

RECURSOS CONTRA EL REGISTRO PUBLICO.- Como recursos contra la -

calificación rcgistral, podemos entender loa medios de impugnación -

concedidos por la ley a efecto de revocar o modificar la reaoluci6n-

del Registrador oponiéndose o negando una inscripción, o algún otro-

acto que est6 obligado a realizar. 

considerando la naturaleza de la Institución pueden distinguir-

se en materia Regietral recursos administrativos y recuraos judicia-

lesi en este segundo grupo, a su vez, encontramos recur•o• ante la1-

autoridades locales y recursos de jurisdicción Federal. 

Recursos Administrativos.- Este recurso es el que normalmente -

se utiliza fundament4ndose en el principio de jerarquía que guardan-

entre sí las diversas autoridades del Poder. Ejecutivo. Respecto a un 

Registrador los afectados pueden recurrir en QUEJA ante el Director-

de la Oficina, como ante laa autoridades superiores administrativas, 

que en últJma instancia seria en nuestro sistema al Jefe del Depar,, 
tamento del Distrito Federal. Al referirse a la alzada o recurso je-

rárquico el maestro Serra Rojas escribe; "Dentro del régimen admini,! 
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trativo centralizado 1<1 autoridad auporior cstií facultada ¡:iura mant~ 

ncr el 6rden <le legalidad on una rulnci6n jerárquica determinada, el 

p..1rticulrlr afectado titmc cJci:ccho a solicit.ílr del superior revise los 

actos del inferior <1legando r<rnoncs do ilegalidad y oportunidad del

acto administrativo", (10) 

Rccurnos Judicia los de Jurisdicción Loca l. - El Recurso Judicial 

contra actos del rcgistrodor implica ln rcil lización de un procedi--

miento, el cual se ejercita en la vía ordinaria civil. Esto recurso

se encuentra intim11mcnte ligado a la responsabilidad que por daf'ios y 

perjuicios se genera con relación a dichos funcionarios. La esencia

jur.ídica de esta materia se encuentra e11 los artículos 3013, 3014, -

3019 y 3020 del código Civil. "El registrador hará la inscripción si 

encuentra que el titulo presentado ea de loa que deben inscribirae,

llena las formas extrínsecas exigidas por la ley y contiene los da-

tos a que se refiere el articulo 3015. En caso contrario devolverá -

el título sin registrar, siendo necesaria resoluci6n judicial para -

que haga el registro" (artículo 3013). 

"En el caso a que so refiere la parto final del artículo ante-

rior, el registrador tiene obligación de hacer una inscripci6n pre-

ventiva, a fin de que ai la autoridad judicial ordena que se regis-

tre el título rechazado, la inscripción definitiva surta sus efectos 

desde que por primera vez se presentó el título. Si el juez aprueba-

1a calificaci6n hecha por el registrador se cancelará la inscripci6n 

preventiva. Transcurrido tres aflos sin que so comunique al registra

dor la calificación que del titulo presentado haya }lecho el juez, a-
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petición de parte interesada se cancelará la inscripción preventiva" 

(articulo 3014), "Loo encargados del Registro son responsables, ade-

más de las penas en que puedan incurrir, de los danos y perjuicios a 

que se dieron lugar: 

a).- Si rehusan sin motivo legal o retardan sin causa justific! 

da la inscripción de loe documentos que lea sean presentadosi 

b).- Si rehusan expedir con prontitud los certificados que le -

sean pedidoe. 

c).- "En loa casos antes mencionados los intereeados harán con.!! 

ta.r inmediatamente, por información judicial de dos testigo&, el be-

cho de haberse rehusado el encargado del Registro, a fin de que pue-

da servirlf de prueba en el juicio correspondiente, articulo 3020. -

del c6diqo civil. 

otro recurso l.ocal seria dir.imir la controversia ante el Tribu-

nal de lo Contencioso Administrativo de conformidad con los articu--

los que rigen a este Tribunal, aclarando que ca.o depende del propio 

Departa.mento del Distrito Federal no inspira confianza al9Ullll, . 

Recurso Judicial Federal, - Si después de agotar los recursos o,;: 

dinarioa, se insiste en no expedir el certificado de no inscripci6n

cabe la protecci6n constitucional mediante el juicio de Amparo en ID!. 

teria Administrativa y contra actos de dicha autoridad. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El Registro Público es una instituci6n croada por el 

Derecho común para salvaguardar los interoaea de lao personas, co

mo consecuencia da loa diferentes actos y hechos jur1dieos realiZJ!. 

dos. 

SEGUNDA.- Tiene por objeto el Registro P(lblico re9ular la lns-

cripci6n, en libros especiales, de los derechos derivados de he- -

chas o actos ju.r1dicoa concrretos, determinados en la ley como il\l!, 

cribiblos o identificados de una ~nora cierta, con efectos traa-

cendentoa hacia las dem~s personas que no aon sus autores, o sean

loa terceros, y la publicidad de esos derechos legitimados inscri

tos, para que aua efectos so produzcan frente a todos, a6n de ter

coroa que resulten tener algtí:n derecho o inter6s juridico opuesto

ª lo inacrito. 

TERCERA.- El fin del registro ea la corteza, seguridad y pro-

tecci6n jux1dica de lo• derechos inscribibles e inscritos frente a 

todas las personas. 

CUARTA.- En México, el Derecho Re9istral ae inicia a partir -

del siglo pasado con la eicpedici6n del C6di90 Civil de 1870, que -

en cierta forma aique algunos lineamientos del Derecho Eapaftol, -

que a su vez se baaa en el Derecho AlamAn: la inacripci6n se hac1a 

en procesos unilaterales, sin controversia, en loa que i.ncluao se

pod1a acreditar la propiedad de un inmueble. 

QUINTA.- Las normas que regulan el Registro Pllblico de la Pro

piedad y del Comercio son de carActer mixto, unas adjetivas y otras 
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sustantivas. 

SE>."l'A. - Durante til Gouicrno dol Lic. I:lcnito ;Ju,h<J;~, el 28 de -

Febrero Ju 1871 eu uxpidiO un Roqlamento dol Código Civil del Dis

trito y la Daja California, ordenando so instalara la oficina dol

Regiatro Público de li! Propiodad on la capitnl, Tlalpan y la capi

tal da naja California. Esta organización pordut6 hasta 1921 on -

quo so contraliz6 al Registro P6blico en ol Distrito Federal y el

último reglamento os dol l.3 de julio do 1940. 

SEPTlMA.- nion, en sentido jurídico, es todo aquello que - - -

puede ser objeto do apropiaci6n, y on sentido ocon6mico, es aquo-

llo que produce utilidad. La Clasificuci6n de los hionos muebles e 

inmuebles tieno importancia por las distintas roglas aplicables a

los mismos. 

OC'rAVA. - La posesión os un poder ele hecho ejercido por una peJZ 

sona sobre una cosa, propia o ajena, y quo encuentra protacci6n 

del ordenamiento jur1dico con independencia do su legitimidad. 

NOVENA.- En cuanto al concepto do poaosi6n, seguimos los line~ 

mientos del maestro Rafael Rojina Villegas al oxponeri la poseei6n 

es una relaci6n o estado de hecho, que confiero a una persona el -

poder exclusivo do retener \ma cosa para ejecutar actos materiales 

de aprovechamiento, ªnimus domini, o como consecuencia de un dere

cho real o personal, o sin derecho alguno. 

DECIMA.- La prescripción es un modo de adquirir o perder el d.Q 

minio u otros derechos reales, o de liberarse del cumplimiento de

obligaciones, por virtud del tiempo y con las condiciones exigidas 

por la ley. 
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l)EC!MI\ PIUMEH/1. - La informaci6n cln dominio iís 1ma 11cci6n decl.e, 

rativa solicitada por un poseedor dn biun inmueble qucJ ha raunido

los requisitos y condici0ncs exigidas por la ley, para que, una -

vez agotados loa lrimitcs procosaloa, so lo declare propietario. -

El presupuesto procesal será que el bien r~fz no cst6 inscrito a -

favor do persone alguna. 

DECIMA SEGUNDA. - Certificado de no i.nscripci6n es el docwnento 

o constancia expedida por el Registro Público de la Propiedad y -

del Comercio, dando por cierto y seguro, moñiantc un instrumento -

público, de que no existen asientos üu ninguna especie o de eepe-

cie determinada sobra determinados bienes y a cargo de ciertas pe~ 

son as. 

DECIMA TERCERA.- La inscripci6n de inmuebles sin antecedentes

registrales se realiza comprobando la pososi6n en concepto de due

~o pacifica, continua y p!iblica como consecuencia de la resolución 

dictada por el juzgador. 

DECIMA CUA!fl'A. - La inscripci6n rrn al Registro P6blico de la P.2 

sesi6n o de la propiedad adquirida por preacripci6n sobre inrnue- -

bles no inscritos, s6lo puede inscribirse mediante orden judicial. 

DECIMA QUINTA.- Las leyes vigentes sobre la materia tratan de

facilitar la inscripción de inmuebles en la oficina rogistral, pa

ra dar certeza, seguridad jur1dica y protección judicial a loe dar~ 

chos correlativos. 

DECIM.A SEXTA,- El procedimiento administrativo que regularmen

te se exige para la expedici6n de un certificado de no inscripci6n 
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es totalmente ilegal, violando, en consecuencia, garantlas indivi-

duales. 

DECIMA SEPrIMA.- Es urgente que las autoridades administrativas 

se ajusten a loa procedimientos legales en la expodici6n de certifi 

cadas de no in~cripci6n, pues la posici6n ilegal que asume demora -

la iniciaci6n de loa procesos judiciales dirigidos a la inscripci6n 

de inmuebles. 

PECIMA OCTAVA.- Como garantias a loa interesados en la expedi-

ci6n del certificado de NO INSCRIPCION se propone la reforma al ar

ticulo 3001 del C6digo Civil del Distrito Federal, o en último caso, 

adicionar a la ley Civil, au reglamento de registro y el texto COI'\! 

titucional la obligatoriedad del Departamento del Distrito Federal

de inscribir sus derechos y se deje en libertad legal al registra-

dar, para expedir el certificado que se menciona, 
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